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la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). |

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de ía fecha el Decreto 
N9 4034 del-31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 9?, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día . . . . 
atrasado dentro 

de más de 1 mes hasta »» «» * _
* 1 ano .....

de más de 1 año
Suscripción mensual ....... 

trimestral ......
semestral -. • , . , . . .

" 99 anual . ( .
Art. 10? — Todas las suscripciones 

invariablemente el I9 del mss siguiente 
suscripción.

Art. 1 l9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala v

del mes .
0.10
0.20

0.5a
i.—
2.30
6.50 

12.70’ 
25.-

darán comienzo 
al pago de la

del BOLETÍN OFICIAL se

$

b)

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

un centímetro, s@ cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de cemposició 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

ni corrida, se percibirán los

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además Ide la tarifa, d 
siguiente derecho adicional fijó: ! X

19 Si ocupa menos de % pág. . . . á e 6 & . 6 6 . t á 6 ¡ • # 5 * 4
29 De más de ’% y hasta 14 pág. 6 . 4 ♦ ;
3* ” ’’ ” y2 ” " 1 . . e ..... á .

™ o» página se cobrará en la proporción correspondiente

7.—
20—

20.—
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado por Decreto N9 16.495- del l9/8/949). En las

-------- £

publicaciones a término
que Iciigan que insertarse por dos o más .días, regirá- la, siguiente tarifa;

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: ’ Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente ’

Hasta Exce-
30 días dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios , , 4 e e , e 9 e . , 8 6 ' 15.— 1 .— cm. 20.— 1 .50 30.— 2.—
Posesión treintañal y deslindes/ mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3 —~ 60.— 4.— Í5

Remates de inmuebles . . e o e , . e e o t o a a s 25.— 2.— 45.— 3 50 60.— 4.—
Vehículos, maquinarias y ganados o • , 8 o 20.— 1 .50 35.— 3 — 50.— 3.50 09

Muebles y útiles de trabajo a 8 e . , . e 0 s 15.— 1 25.— 2 —= 35.— 3.— 8.»

“Otros edictos judiciales ...... 8 e . 20.— 1.50 35.— 3 _—» 50.— 3.50 0 1

Licitaciones 9 » » * 8 , a « * 9 s e , e e 8 e « a . 25.— 2.— 45.— 3 50 60.— 4.— . ’i

Edictos de Minas .« 8 4 .« 0 •• 8 8 40.— 3.— CNKBBSCD fEaE3K» M=WCZ3> soasa —=»
Contratos de Sociedades , e e » 6 . e e a . 8 .• o 9 30.— •2.50 ranoxa» •ocaso coüsanai «=C*=» oe

Balance 8 8 e , 8. 8 e , s « ', 0 . 8 0 e a o • 8 . 8 D 30.— 2.50 50.— 4 70‘ — 5.— 06

Otros avisos . a 4 a 8 fc e a ,» 8 20.— 1.50 ■ 40.— 3 —„ 60.— 4 0 =«=> 09

Art» l9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en-los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y‘de renuncia d@ una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por een& 
metr^ por columna-.

Aihú 1 79 -—- Lob balances de las Municipalidades de 
- Ira. y 2da. categoría, gomarán de una bonificación del 30 

y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U M A R I O

MGIÑÁS

SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA?

N° 6275" de Abril 18 de 1951 — Acepta la renuncia presentada por el Presidente del H. Directorio del Banco de Préstamos y Asis“ 
tencia Social, ................. ••»•••.  • •.    4

" 6276 " J' " “ “ — Acepta la renuncia’ presentada por vocales del H. Directorio del Banco de Préstamos y Asisten..
0 cía Social, ..............................       4

11 5286 ". “ 11 “ — Designa en comisión -Presidente del H. Directorio del Banco de Préstamos y Asistencia Social y
vocales del mismo, ................. ............ „.  «. . ♦.. B,,»o ,B, 8 0.8..».8 © e .8. ...........  4

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL’Y SALUD PUBLICA §
N° 875 de Abril 18 de 1951 — Aprueba4 una resolución de la- Intervención del Patronato de la Infancia, .....................  . © 4

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N° 1163 de Abril 19 de 1951 — Designa en carácter de interino Habilitado Pagador de Administración Provincial de Bosques, . . 4

RESOLUCIONES DE MINAS:
N° 800 de Abril 12 de 1951 — Aprueba plano E.D. 5191—Expte. N° 47—M—, ....................        . 4

“ 801 ” marzo 30 “ “ •— Adjudica la mina "Recuerda" — Expedientes N° 1767—F—, ................................................................... 4

LICITACIONES PUBLICAS?
N° 6991 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, 5o Distrito —Salta, para la provisión de madera dura aserrada, 4

EDICTOS CITATORIOS:
N° 6985 —■ Reconocimiento de concesión de agua s|p. Felisa M. Guerrero de Prieto .....................        4 al 5
N° 6981 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Ramón López ....................            5
N° 6968 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Salomón Issa '..............      . 5
N° 6967 — Reconocimiento de concesión de agua ■ s|p. Abelar lo Lizardo  .........          5
N° 6962 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Manuel Benigno Huergo       5
N° 6936 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Virgilio Martínez ........... ... . ............................ 9.. „ .. .. . s 5

■' ~ . SECCION JUDICIAL: /. .. .... . ■
EDICTOS SUCESOMOSi ' ' y . . , : I • .,----- ■

N° 6994 — De don Querrino Vidizzoni, ........ 4 B«. 4. e 6 4 fc 4 4.4»4 * r 4? 4 ,8 * 4 4 ♦ 4 «©.»***, m.* © 4 4 «*♦ *»<>«»»*««« S
N° 6987 — De don Eduardo Ochoa y Rosa Malta de Ochoa ............................................................................. ;. ... ........... ...................... »». ~ 5
N° 6984 — De don Domingo Aramayo ............... .......................................... . ......... . .......................... . ................ . ................ »*. 5
N° 6983 — De Pedro Serna ..................... ......... . ............................................ . ......... ......... .... .............................©.................................... •. S
N° 6982 — De don Adolfo Maturano .........            © * .©♦ © * < 5
N° 6979 — De doña Pilar Uro de Uro .. .................. .2................          5
N° 6975 — De don Modesto Guanuco ..........................................       ’ „ • 5
N° 6973 — De don Abraham Coreico ............................... . .................... . ................o.............. 5

6972 — De don -Pedw Jgsé Frías ......,.................• s.*, <>*-♦ ¿...♦ . S5 8S,.. 5 ’ I
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N° 6964 — De don Indalecio Macchi o etc. .......................................•
N° . 6957 —• De doña María Ríos de" A véndeme- y otro, ...................... . ...
N° 6956 — De don Fen Cheongo etc., ........................................■..............
N° 6951 — De don Juan Potoczniak.............................................. .
N° 6946 ‘— De don Pedro Mantadaky o etc., .................................................
N° 6945 — De don José María Ripoll o etc., ...................................
N° 6944 — De don Olindo Ferian. .. ...................................................................
N° 6943 — De doña Nazaria Benedetti de Mosca, y Nasa limo Mosca .. 
N° 6938 — De doña Dorna Gauna de Caorsi  ................. .................. r.
N° 6837 — De doña Luisa Figueroa de Arias ................................ ..
N° 6935 — De Gamaliel Barbosa.................................... ............... . ...................
N° 6931 — De doña María Moreno de Veles ........................... ............ .
N° 6930' — De don Juan Alberto Cornejo .................../.. ... .......... . ............. .
N° 6929 .— De doña María Luisa Bravo de Matute ..............  -.................
N° 6928 — De doña Justina Burgos de Segura ..............................................
N° 6927 — De doña Dominga Alcira López de Armas .........................  .
N° 6923 — (Testamentario) — De Habib José Hakkum o Amado Bufad 
N° 6918 — De doña Rosario Aparicio de Elias .............................
N° 6917 — De doña Faustino Rodríguez de Villegas .................  • -............
N0' 6910 — (Testamentario) •— Elvira Morales ............... ............. . ............. ..
N° 6887 — De don Antonio o Antonio Elias Antar, ...................
N° 6883 — De don Avelina Acuña, ............... .................... ...................... \ ,
M°. 6877 —' De doña Nelly Chica, .. ............  3 ................
N° 6874 — De doña Lorenza Bravo Córdoba y Eduviges Bravo Córdoba

| PAGINAS
I 5
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6
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POSESION TREINTAÑAL
N° .6989 — Deducida por José Ramón Ruíz, ....................... . ...........................................
N% 6977 ■— Por don. Máximo Telesforo Albarracín y Patricia López d® Albarraeín, 
NQ 6963 — Deducida por doña Amelia Barrionuevo de López.....................................
N° 6959 —■ Deducida por don Dionisio Alemán,  ..................................................
N° 6939 — Deducida por Pascuala Cabrera de Pulita .......................................... ...........
N° 6926 — Deducida por don Juan Antonio Tejerina .....................................................
N° 6886 — Solicitada por doña Máxima Ramos de Gonza — Seclantás, ........... .....
N° 6879 — Deducida por don Miguel A. Zigarán— ciudad, ........................................
N° 6876 — Deducida por Nicolás Vargas sobre terrenos en San Carlos........ .............
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i ' 6
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REMATES JUDICIALES

Nó 6993 — Por Luis Alberto Dávalos, "Ejecutivo Cesar A. Salado vs. Juan M. Lavaqué, 
N° 6889 — Por Jorge R. Decavi — juicio división de condominio,................................................

T
l

CITACIONES A JUICIO
N° 6925 — De doña Adela Tejerina, en el juicio de adopción del menor Raúl Esteban Tejerías,

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 6974 — Solicitada por Rosendo Aguirre y otra 
N° 6971 — Solicitada por José Manuel Mejías

1 al 8
8

NÓTIFICACIONES DE
N° 6992 — '‘Ejecutivo
N° 6986 — Francisco Moschetti y Cía.

SENTENCIA:
Tienda y Bazar La Argentina S. R. L. vs. Mario Barutti", 

vs. Amado Simón — Ejecutivo .................
8
8

SECCION COMERCIAL;
CONTRATOS SOCIALES:
N° 6990
N° 6978

—• Transformación de sociedad "R. Macagno y Cía. Soc. de Resp. Ltda/', ... 
— Prórroga de la Sociedad de Responsabilidad Limitada "Cornu y Medina",

8 al 10'
10-al 11

CESION
Ñ° 6988
N° 6980 — De

DE CUOTAS DE CAPITAL: 
socios d© la razón 
uno de los socios

— De
de

social "C.E.F.A." Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
la razón social C. E. F. A. Soc. de Resp. Ltda. ................

11 al 15
16

AVISOS VARIOS
ASAMBLEAS
N° 6961 — La Curtidora Salteña S. A. Comercial o Industrial, para el día 28(4|1951 . 16

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION 16

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ir
AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISAD&BE1 16

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 16
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MINISTERIO DE ACCION
- SOCIAL Y SALUD PUBLICA.. ____ — ,

‘Decreto N° 6275-A.
'Salta, Abril 18 de 1951, .
Visto la renuncia elevada,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ar-t. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor ENRIQUE R. MARTORELL, al cargo de 
Presidente del H. Directorio del Banco de Présta
mos y Asistencia Social, y dásele las gracias por 
los « importantes servicios prestados.

xArt 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y enchívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F9 Car©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 6276"A.
Salta, Abril 18 de 1951.
Vistas las renuncias elevadas,

1 El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art Io — Acéptanse las renuncias presentadas 
por los señores JOAQUIN AZCARATE y LUTZ WJ_ 
TTE, a los cargos de Vocales del HH. Directorio 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, y dá“ 
sele las gracias por los servicios’ prestados.

Ari. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
" • Alberto F.' Caro

Es copia:
-Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 6286mA.
Salta, Abril 18 de 1951.
Vista la. acefalía del Banco de Préstamos y 

Asistencia Social,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase en comisión, y hasta tan- 
to el H. Senado de la Provincia preste el acuer 
do correspondiente (art. 9o —Ley 1264), Pres‘i“ 
dente del H. Directorio del Banco de Préstamos y 
Asistencia Social, al señor MARX JOSE NADAL,

Art. 2o — Desígnense en comisión, y hasta tan» 
to el H. Senado de la Provincia, preste el acuer
do correspondiente, Vocales del H. Directorio del 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, a los 
señores Ingeniero W ALTEE E. LEE ARIO como re
presentante del Poder Ejecutivo y ANTONIO NO- 
LASCO en su carácter de empleado (art. 9o de 
la Ley N° 1264).

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

’ . : _ CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial-Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES"

MINISTERIO- DE ACCION

SOCIAL Y SALUD .PUBLICA

Resolución N° 875JL - !
Salta, Abril 18 de 1951.
Visto la Resolución N° 12 de la Intervención 

del Patronato de la Infancia,

El Ministro de-Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 12 de la 
Intervención del Patronato de la Infancia dictada 
con, fecha 14 del corriente mes, por la cual se 
designa Directora del mismo a la señora EMILIA 
RODRIGUEZ DE LOPEZ a partir del día 15 "de 
abril en curso. |

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- j 
bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N° 1163-E.
Salta, Abril 19 de 1951.
Expediente N° 1163IA|1951.

. ATENTO a lo solicitado por la Administración 
Provincial de Bosques,

El Ministro de Economía, Finanzas y (X Públicas 
RESUELVE.

Io — Desígnase interinamente, Habilitado Paga
dor de la Administración Provincial de Bos
ques, y hasta tanto dure la ausencia del 
titular, al señor ALBERTO C. VALDEZ, Au„ 
xiliar Io de la referida dependencia.

2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Pedro Samvhr Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

RESOLUCIONES DE MINAS

N° 800 •
Salta, Abril 12 de 1951.

Y Vistos: Este. Exp. 47 M. II. Cuerpo, el escrito 
que antecede, en que se solicita la aprobación 
del plano E. D. 5191 y de las obras realizadas 
por la Empresa Esso, Productora de Petróleo, S. 
A. como también la notificación a los propieta
rios de los terrenos afectado^ por la variante en 
el cruce de la Quebrada Colorado: y nuevo tra- 
mo Solazuti— Río Pescado, de la Servidumbre de 
Oleoducto Agua Blanca— Río Pescado; siendo ello 
legal;

Resuelvo?

a) Aprobar el plano E.D. 5191 que se adjurr 
ta, en cuanto demuestra el trazado en el 
•terreno del tramo Solazuti— Río Pescado
y de la variante .mae de la Que¿,

brada Colorada del oleoducto Agua Blan
ca— Río Pescado; aprobándose también las 

; obras- realizadas.
b) Notifíquese a los propietarios de los terre

nos indicados en el escrita qué se provee, 
en los domicilios denunciados, haciéndoles 
conocer -las extensiones en- que la mencio
nada servidumbre de oleoducto los afecta 
a cada una de sus propiedades.

c) Publíquese esto auto en el Boletín Oficial, 
notifíquese al señor Fiscal de Estado y a 
la Compañía 'recurrente, en la persona de 
su apoderado y, pasé en su oportunidad, a 
Dirección de Minas. — Luis Víctor Outes. 
Ante mí: Angel Neo. Escribano de Minas.

i

N° 801 — RESOLUCIONES DE MINA:
Salta, Marzo 30 de 1951.

Y Vistos^
El precedéníe escrito y de acuerdo con lo di®_ 
puesto en la última parte del art. 7o. de 51a Ley 
Nacional 10.273,- adjudícase a' favor del señor 
Harold Teasdale, la presente mina de- plata co
briza, denominada "Recuerdo", ubicada en en 

í departamento de Los Andes, exp. 1767—F,. quien 
! deberá continuar el trámite de estos autos en 
. forma legal y reglamentaria y sujetarse a todas 
( las obligaciones y responsabilidades establecidas 
i en el Código de Minería Ley 10.273 y decretos 
! reglamentarios en vigor.
| Regístrese el precedente escrito y esta resolu- 
, ción en el "Registro de Minas", notifíquese al se
ñor Fiscal de Estado, publíquese en el Boletín 
Oficial, pase a Dirección de Minas y Geología, 
agréguese a los autos un ejemplar del Boletín.

Oficíese a Dirección de Rentas. de las instruc
ciones qu© impartiera Inspección de Minas refe
rente al pago del canon minero.

Para notificaciones en Secretaría, desígnase los 
días Jueves de cada semana ó siguiente hábil, 
en caso de feriado. — Téngase por constituido 
domicilio legal en el Plaza Hotel de esta ciudad. 
Luis Víctor Outes. — Ante mí: Angel Neo. Escri
bano de Minas.

LICITACIONES PUBLICAS
N° 6SS1 — ADMINISTRACION GENERAL DE VÍA* 

, LIDAD NACIONAL — 5° DISTRITO — SALTA. 
| Llámase a Licitación Pública por el término de 
(diez (10) días hábiles, para la provisión de ma
dera dura aserrada. El detalle. Pliego de Condi
ciones y Especificaciones, se encuentran a dispo
sición de los interesados en Ice sede del 5o Disr 

' frito de la Administración 'General de Vialidad
Nacional, Pellegrini 715— Salta. — El acto de 
apertura de las propuestas, tendrá lugar el - día 
14 de Mayo de 1951 a horas 11, en el despacho 
del suscripto, antes los interesados que concurran.

SALTA, Abril 20 de 1951.
PABLO E. DE LA VEGA

Jefe 5o Distrito
23|4 al 7¡5|51.

EDICTOS CITATORIOS-
N’ 6985. — EDICTO CUATOHI0
A los efectos establecidos por el Código de 

aguas se hace sábér que Felisa M. Guerrero de 
Prieto tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar son un 
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5,92 litros por segundo, proveniente del Ca
nal Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie
dad "Manzanas' 12—13—37—3.8—54—55", ca
tastro'252 y 2053, ubicada en Orán.

Salta, Abril 18 de 1951.
Administración "General de Aguas de Salta 

e|19|4|51 al 1015151.

N9 6981, — EDICTO CITATORIO |
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón López tie_’ 
ne solicitado reconocimiento, de concesión de 
agua para regar con un caudal de L05 litros ’ 
por segundo proveniente del Río Metan, dos 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cada en Metán Viejo.

Salta, Abril 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Sata 

e|19|4|51 al 10|5|51.

N9 6968. — EDICTO CITATORIO
A- los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Salomón Issa tiene 
-solicitado-.. reconocimiento de concesión de
agua para irrigar con un caudal de 72,45 li-: 
tros por segundo, proveniente del Río Pasaje, , 

. 138- hectáreas de su propiedad "Alto Bello", 
ubicada en Miraflores (Anta).

Salta, Abril 12 de 1951.
Administración General de Aguas de ScFta ¡ 

e|13|4 al 4|5|51. |

N° 6967t _ edicTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Abelardo' Lizardo tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal de 0,92 litros por segundo, prove
niente del 'arroyo El Molino, 1 Ha. 7600 m2. de 

• su propiedad ubicada en Guachipas.
- - - Salta, abril 11 de 1951.

Administración General de Aguas de Salta
e) 12|4 al 3|5|1951.

N9 6962 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Benigno 
Huergo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
2,10 litros por segundo proveniente del Río 
Cadillal cuatro hectáreas de su propiedad 
"Las Tipas", Catastro 211, ubicada en El Bre_ 
e (La Candelaria).

Salta, 10 de abril de
Administración General

1951.
de Aguas de Salta 

e|ll|4 al 2]5|51.

6936 — EDICTO CITATORIO:
A los efecos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Virgilio Martínez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal equivalen, 
te al 17.5% de una.porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido el Río Mojótoro a derivar 
de la hijuela La Población, 32 hectáreas de 
su propiedad -'Recreo", ubicada en General 
Güemes, con turno de 25 días 17 horas 9 mL 
ñutos mensuales.

Salta, *2 de Abril de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 23|4|51e

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 
en 
cita 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- 
RRINO VIDIZZONI, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va
ler. — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 23|4 al 5|6|51.

6994 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Juez 
lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
y emplaza por el término de treinta días,

N9 6987. — EDICTO — Sucesorio: — El Juez
Dr. CARLOS A. 
días a herederos 
OCHOA y ROSA 
ta, 28 de Marzo
RRI, Escribano Secretario.

ell9JL4 al 1?|6|51.

POSADAS, cita por treinta 
y acreedores de EDUARDO 
MAITA de OCHOA. — Sal
de 1951. — ANIBAL URIBA»

N9 e984w u- EDICTO SUCESORIO, — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de DOMINGO ARA. 
Mayo, por treinta días, bajo apercibimiento, 
de ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JUL. 
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|19|4 al 19|6|51.

N9 6983. — EDICTO SUCESORIO, — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y .acreedores de PEDRO SERNA, 
por treinta días, bajo apercibimiento de ley 
Salta, 17 de Abril de 1951. — JULIO-R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|19|4 al 19|6|51.

N9 6982. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera 
a herederos 
RANO, por 
de ley. —
ZAMBRANO. Escribano Secretario.

e|19¡4 al P|6|51.

Nominación .Civil, cita y emplaza 
y acreedores de ADOLFO MATUL 
treinta días, bajo apercibimiento 

Sata, Abril de 1951. — JULIO R

N9 6979 — SUCESORIO, — Jerónimo Cardozo, 
Juez Civil de Primera Nominación, cita y em. 
olaza por treinta días a herederos y acreedo
res de PILAR URO DE URO. — Salta, 3 de 
abril de 1951. — JULIO R ZAMBRANO, Secre
tario.

e) 1814 .al 31|5|51.

N° 6975. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza, por el término de 
treinta días a los herederos y acreedores, que se 
consideren con deredhó a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Modesto Guanuco, para que 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta, Abril 12 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se4 
cretario.

ey 16 abril al 29 marzo.

N° 6973. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la.
Instancia^ la. dominación en . lo Civil, cita y

emplaza por “ |rein,tq días a (herederos y acree
dores de Abrpham Coreico, (bajo apercibimiento . 
de ley. — Salta, 13 de abril? de 1951. — JULIO
R. ZAMBRÁNcj, Escribano Se< 

e) 16|4 a? 2S|5|51.
^retarlo:

N° 6972: (—EDICTO. — SUI 
Juez de id. ’ Nominación C. ] 
Cardozo., cita y emplaza por ti 
deros y acreedores de don PI 
Edictos en "Boletín Oficial'* y 
Salta, 10 eje abril de 1951. 
BRANO, Escribano Secretario.

e) 16|4 al; 29|5|51.

CESORIO. — El Sr. 
{ C. Dr. a Jerónimo 
reinta días a here“ 
ÍDRO JOSE FRIAS.
"Foro Salte ño". —. 

— JULIO R. ZAM-

N9 6964; — EDICTO SUC 
Juez de Instancia la. N<
Comercial, ;Dr Jerónimo Ca 
plaza por 'treinta días a hei 
res de INDALECIO MACCH 
apercibimiento legal. — Salí* 
— JULIO R., ZAMBRANO, Es

SSORIO. — El Sr, 
miinación Civil y 
?dozo, cita y em- 
ederos y acreedo- 
I o MAQUI, bajó 
i, abril 9 de 1951. 
-ribano Secretario. 
e|ll|4 al 23¡5|51.

N9 6957, — SUCESORIO: - 
hez, Juez de p Instancia 4* 
vil y Comercial, cita por tre 
deros y acreedores de MARI. 
DAÑO Y ERIFANIO AVENDA 
4 de 1951, í— CARLOS EN: 
Escribano Secretario.

!
f El Dr. Víctor Iba. 
i. Nominación CL 
inta días a here-

A RIOS DE AVEN-. 
ÑO. — Salta, abril 
RIQUE FIGUEROA,

e|9|4 al 21|5|5L \

N9 6956/ — SUCESORIO: 
Cardozo, Juez de l'? Instanc 
Civil y Comercial t cita ‘ par 
rederos y acreedores de FE1

— El Dr. Jerónimo 
da la. Nominación 
:reinta días a he-

T CHEONG o YEN
CHEONG. — Salta, abril 4 de . 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|9|4 al 21|5|51.

N9 6951 — i 
mercial, cuarü 
ÑEZ, cita y e: 
deros 
Salta, 
ROA,

Dr. VICTOR IBA.
SUCESORIO: El Juez Civil y Co- 
í nominación 
nplaza por treinta días a here. 
lores de JUANL POTOCZNIAK. - 
¡de 1'951. — C

y aeree*
Abril* 4
Escribano Secretario.

ARLOS E. FIGUE.

e[S|4 al 17|S|51.

N9 6946 SUCESORIO. Víctor • Ibáñez, 
[uez en lo civil y comercial (4° nominación de
clara abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky o Mandadaskí y 
por treinta días a herederos y acredores. —
Salta, 3 de: Abril - de 1951. L CARLOS R. FI. 
GUEROA, Escribano Secretario.

’ . 4|IV|51 al 16|V|51

cita y emplaza

N9 6945 — SUCESORIO, Jerónimo Car
dozo, Juez én lo civil y comercial primera no-, 

declara abierto el juicio sucesorio 
Ripoll Suvirats, y 
ias a

rn inación, 
de don José 1 
cita y empldzc 
acreedores. — 
JULIO R. ¿Al

iaría Ripoll o 
por treinta alas a 
Salta, 3 de ¡Abril 

íBRANOv Escribano

herederos y 
de 1951. — 

Escribano Secretario'.- 
4|iv|51 al 16|V|51
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N9 6944. SUCESORIO» — El Juez-de Prime., bre de 1950. — TRISTAN C. -MARTINEZ,. Escri. Civil, cita y emplaza por treinta días -a herederos 
: y acreedores -de Dn. AVELINO ACUÑA. — Salta, 

Marzo 14 -de. <1951.—
j JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 16|3|51-al -27|4.|51.

ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co_ baño Secretario. 
• ’ mercial cita y emplaza por treinta días • a herf

rederos y acreedores de don OLINTO FERRA” j
RI. — Edictos: Foro Salteño y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, abril 2 de 1951. — CARLOS

- ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

©¡214151 al 14[5|51.

e|3|4 al 1515151. '

N9 6943. — SUCESORIO, — El señor Jues de 
I9 Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo

• Cardozo, cita y emplaza por treinta días a hej 
rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTI 
de MOSCA y NAZARENO • MOSCA. — Salta,

. marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es. 
cribano Secretario.

N9 6928, — EDICTO SUCESORIO. — Por el se-' 
ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G. 
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo
res y herederos de JUSTINA BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 de 1950.. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e(2|4(51 al 14|5|51.

N° 6877 — SUCESORIO: — El Dr. Carlos Oliva 
, Aráoz, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores de 
NELLY CHICA. — Salta, Marzo 2 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 14(3(51 al 27)4(51.

©|3|4‘.al 15(5151

N9 6938 — SUCESORIO, — Sr. Juez Civil y Co- 
' mercial 49 Nominación, 
treinta días a herederos 
cesión de doña DORNA 
Salta, marzo 31 de 1951.
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15|5[51.

cita y emplaza per 
y acreedores en su- 
GAUNA DE CAORSI. 

— CARLOS ENRIQUE

N9 6937, — SUCESORIO, — Sr. Juez “Civil y 
Comercial 4° Nominación Dr. Víctor Ibañez ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE- 
ROA DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFL 

. CIAL, "Foro Salteño". -— Salta, Marzo 30 de 
-1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

©H314 al 15|5|51.

N9 6927, — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición señor Juez Tercera Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, se cita y 
emplaza a acreedores y herederos, DOMIN
GA ALCIRA LOPEZ DE ARMAS. — Salta, Se
tiembre 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escriban Secretario.

©|2(4[51 al I4|5|51.

N° 6923. — TESTAMENTARIO. — Víctor Ibáñez, 
Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de HA- 
BIB JOSE HAKKUM o AMADO BUJAD y especial
mente al heredero instituido Abraham Bujad. —■ 
Salía, Marzo 27 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

e) 29(3)51 al 10)5(51.

N° 6918 — SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos 
ROSARIO APARICIO DE

Salta, Marzo 27 de
CARLOS E. FIGUEROA

’N9 6935. — EDICTO SUCESORIO, — El Juez 
de l9 Instancia 2a. Nominación en lo Civil y1 
Comercial/ Dr. ARMANDO R. CARLSEN, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — Salta, 
Marzo 30 de 1951. E. • Giliberti Dorado, EscrL 
baño Secretario.

y acreedores de doña 
ELIAS.
1951.
— Secretario

e) 28)3 al 9|5|51.

e]3|4 al 15|5|51.

N9 6931, — EDICTO SUCESORIO? El Juez ae 
49 Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MQRENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario.' 

e|2[4 al 14|5|51.

N° 6917 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera instancia en lo 
Civil y Comercial, doctor Carlos A.» Posadas, ha
yo saber que se ha declarado abierto ©>1 juicio 

sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI
LLEGAS, citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI
e) 28|3 al 9|5|51.

6874 — SUCESORIO: — El Dr. J. G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus electos. — Salta, Marzo 7 de 1951, 
RORBERTO LERIDA — Secretario

e) 13|3 al 20¡4|5L

POSESION IWNTAÑM

Nomina- 
inmueble 
Frontera 
Eduviges

N° 6989 — POSESORIO: — José Ramón Ruíz an
te Juzgado Civil y Comercial Segunda 
ción solicita posesión treintañal sobre 
ubicado en El Potrero, Rosario de la 
limitando: Norte,% Sud y Este, sucesión
Pérez; Oeste, Mánjuel Sosa. — 65 metros de fren
te por 65 metros de fondo. Catastro 40. Se ■ cita 
por treinta días a interesados. — Salta, Abril 18 
de 1951.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 20(4 al 4(6(51.

N9 6930, — SUCESORIO? — El señor juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Ernesto ‘Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don JUAN ALBERTO COR
NEJO. — ¡Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e|2|4|51 al 14|5|51.

N° 6910. — TESTAMENTARIO. — Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación ’ Civil cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las legata
rios instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. — 
Salta, 26 de Marzo de 1951. — CARLOS ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM" 
ERAN O, Escribano Secretario.

e) 27|3|51 til 7|5|51.

No 6977 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación dé 
esta Provincia, cita por treinta días a- interesa
dos en la acción posesoria promovida por Máxi
mo Telesforo Albarracín y Patricia López de Al" 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 
Oran de esta Provincia, calle P’ellegrínr entre Sar
miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita: Norte, Curia -Eclesiástica, Juan y Luis 

• Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
Sarmiento; Oeste, calle Pellegrim. y Dr. Alfredo 
Loutaif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Compelo 
Nazar, Francisco Ledesma y Juan Garay.

Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado. 
Tercera — vale.

ANIBAL URRIBARR1
Escribano Secretario

e) 17[4[51 al 30|5|51.

6887 _ SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Civil y Comercial de cuarta Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores de

Salta, Marzo 15 de 1951.
ROBERTO

Antonio ó Antonio Elias Antar.
y

N* 6920, — SUCESORIO, — El señor Juez de 
1® Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta • días 
q los herederos y acreedores de doña MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviera

LERIDA — Secretario Interino 
e) 19)3(51 al 30|4;51.

N9 6963, — POSESORIO. — AMELIA BA. 
RRIONUEVO DE LOPEZ, solicita posesión trein 
tonal sobre inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate que .limita: Norte; Calle. Córdoba: 
Sud; Andrónico Ruiz y hered. de Juan Soler: 

; Este; María Antonia Lovaglio tde Azcárate: 
Oeste; hered. José María Caballero y Rosa, 
lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra. 

I frente por .65,90 mts. de fondo. «— E' Juzgado 
de l9 Nominación C. y Q. cita por 30 días a 
los que se consideren 

i mismo. — Salta, abril
ZAMBRANO, Escribano

N° 6883 — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA ARAOZ, 
Jueg de Primera Instancia Tercera Nominación »?

con- derecho sobre el 
10 de 1'951. JULIO R. 
Secretario.

e|ll|4 al 23|5|51.
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cita por treinta días a interesados en acción po-

20 % del precio, 
comprador. —■ L' 
tillero. í

■— Comisión( arancel a cargo del 
JISALBERTO I -AVALOS. — Mar-

te de terreno ubicado en esta ciudad, que limita: 
—Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con lotes 
7 y 8 de Clarisa Zigarán, Oeste, con Josefa S. 
de Rivas o sus sucesores. — Salta, Marzo 13 de

. - ’’ ' - ----- -
N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de pose- N° 6879 — POSESORIO: — El Doctor Arias Alma- 

• sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, gro. Juez Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
de cuatro manzanas de terreno ubicadas en la
Ciudad - de Orán, deslindadas por calles públicas sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un lo“

• sin nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos que 
fueron de Candelaria Viola de Ortíz; Este, con 
terrenos municipales y de Atanasio Peralta; Sud,
con -terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y 1951.
Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe
llegrini, midiendo cada manzana ciento veinte y 
nueve metros con noventa centímetros de fren
te por ciento veinte y nueve metros con noventa 
centímetros de fondo. El señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 1? Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, cita a los que se 
creyeren con, derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que los hagan valer.

* Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
Salta, junio 7 de 1950, Año del Libertador Ge

neral San Martín.—-
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

• e) 10|4 al 22|5]51.

ROBERTO LERIDA Secretario Interino 
e) 14|3 al 21|4|51.

- e) 23 ¡4 al 7|5¡51.

N° 6889 — POR JORGE RA$L 
JUDICIAL 

Abril de 1951,El 30 ’ de 3n

DECAVI

N- 6939. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
~ Comercial Primera Nominación cita por treinta 

días a interesados en acción posesoria inicia» 
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 

los inmuebles ubicados en Metán: 150 me»
vtros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 

a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio 
Salazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anto» 
nio Salazar. — 2?) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud,' Sucesión Patricio Cabrera, Este Marceli» 
río dé la Vega; Oeste camino provincial. — 
Salta, marzo 31 de 1951. — JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15 4|-51.

N° 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS 
VARGAS solicita posesión treintañal sobre dos te
rrenos en Pueblo San Carlos, — Primero mide: 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren
te Este 46. m.; Sud, de Este a Oeste, 90 m., hacia 
el Norte, 23 m„ y Oeste 29 m. — Límites: Norte, 
Bernardina Mamaní; Sud, Nicolás Vargas y He
rederos Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bur
gos y Oeste, calle Principal. — Segundo, mide: 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto Rdríguez, Oeste, 
calle principal. — GERONIMO CARDOZO, Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Marzo.. .de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 13|3 al 20|4¡951.

I las 17 horas, remataré con BASE 
equivalentes a 
sación fiscal/ LA

‘ LLA DELGADA",

Urquiza 325, a
DE $ 3.866.66, 

partes de su tcr 
KMINADA "CUCHI-

•,as dos terceras 
FINCA DENO

en el deportar lento de GUACHI- 
FAS, comprendidla dentro de los siguientes límites:

Alto del Durazno"; Sud,, propie’ 
úedad de Santia-

Oeste, finca "El Alto del Duraz’ 
, no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C. Primera 
¡ Instancia Tercer o Nominación!, 
VISION DE CONDOMINIO" Dani

Velázquez y Herederos de Ma?
Janes. — En e

Norte,- finca "El 
dad señores 
go Ontiveros : y

: Sor tillan; Este, proípis

en el juicio" DI" 
?1 I. Frías vs. Vir-

ginia Llanes de
ría Concepción
el 50% de señe:, y a cuenta del precio. — Co" 
misión de arañe

JORGE RAUL

1 acto’ del remate

21 a cargo del
DECAVI — Martiliero Público

e) 19|3|51 al 30|4|51,

comprador. —

REMATES JUDICIALES

en

N? 8926. — POSESION TREINTAÑAL: —JUAN
. ANTONIO TEJERINA, -solicita -posesión, treinta

ñal de la manzana de terreno N? 93, Sección 
"^5 de la Ciudad de Orán, la que tiene por lí

mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana ’ 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi- j 
nación Civil y Comercial, cita a los que se» 
consideren con derecho a dicho inmueble pa
ra que hagan valer su título. — Salta, Febre
ro 19 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO. — Se
cretario.

e|2|4|51 al 14|5|5I.

POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
GONZA solicita posesión treintañal 

"Esquina de San Isidro", Seclantás,

N° __
RAMOS DE 
sobre finca
Molinos; limitando: Norte, Herederos Mentón Ana
cleto López; Sud, Juana Demetria Gonza de Ló
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha- 
guaral y Piedra Rajada. — Riega con acequia 
."San Isidro" medio día cada once días. — GE
RONIMO CARDOZO, Juez Civil Primera Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a quienes in- 

. vaquen mejores títulos. — Lunes y Jueves notifi’ 
caciones en Secretaría. — Salta, Febrero...de 
1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) I9|3|51 al 30|4|51.

ruici-o
opción- — El se- 

2da. Nominación Ci- 
emnlaza por veinte 

a ccmparecer al jui-. 
Raúl Esteban Tejeri- 
dé

marzo 27 de
baño decretar

CITACION A J
W 6925. —

ñor Juez de 1
vil y Comercial, cita y 
veces a Adéla 
ció Adopción

EDICTO. — Ad¡
° Instancia

Tejerina 
del menor 

na, bajo apercibimiento 
fensor. — Salta, 
ULIBARRI, Escr

nombrársele de- 
1951. — ANIBAL 
io interino. 

e|30|3|51 al 26|4|51.

N° 6993 _ Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

De la Corporación de Martilieros
El día 7 de Mayo de 1951, a las 18 horas

20 de Febrero 12 remataré SIN BASE: 1 cámara 
refrigeradora desmontable con las siguí entes me» 
didas exteriores: 3.30 mts. de frente, por 2.30 
mts. de ancho y 2.80 mts. de alto, con equipo 
refrigerador importado marca "Frigidaire", com
presor modelo A.F. N° 375; motor eléctrico corrien
te continua de 3/4 H.P. marca "Siemens", 4'ser
pentinas L 28 conectadas entre sí y una válvula 
de expansión; 1 máquina de cortar fiambres mar» 
ca "Alpino" modelo H. 37 N° 8557; 1 balanza 
de colgar marca "Berkel" para 20 kilos, importa
da, modelo 21002, N° 12217; 1 máquinp de picar 

i carne marca "Dayton" con motor eléctrico co
rriente continua de 1 H.P.; 1 máquina de picar 
carne marca "Husvarna" N° 42 con motor eléc
trico .corriente continua de 3 H.P. con su corres» 
pendiente transmisión, poleas y correas; 1 má
quina llenadora de embutidos marca "Centauro" 
con cremallera de hierro dulce; 1 llenadora mar
ca "Enterpry"; 2 Ollas de hierro de 20 galones 
c/u.; 2 
zas de 
c/u.; 1 
dientes
mesa de mármol motor eléctrico de 2 H.P. corrien
te continua; 1 caja registradora "National", mode
lo R.A. 334 N° 3.361.951; 2 vidrieras; 1 mueble 
para fideos; 2 vitrinas de mostrador; y 1 máqui
na de rallar queso. — Ordena Sr. Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial en autos "Ejecu
tivo —César A. Salado vs. Juan M. Lávaque" 
Expte. N° 15327¡951. Estos bienes reconocen en 
conjunto una prenda a favor del Banco de Cré
dito Industrial* Argentino. — Pueden verse en el 
domicilio de su depositario Judicial Sr. Lávaque, 
calle Balcarce 282, En $ acto dol xwgte ©J

mesones y 1 batea de .madera; 2 balan" 
platos, plancha de mármol para 15 kg. 

jardinera de 2 ruedas, con sus correspon_ 
arneses y un caballo; 1 sierra circular.

ACION DE PARTIDARECTIFJC
iN° s974t ___ EDICTO: RECTIFICACION DE PAR 

TIDA. — En el Expte, N° 29.843, año 1951, ca. 
rotulado: AGUIRRE ROSENDO y 
ZET — RECTIFIC ACION DE PAI 
SOR OFICIAL" que se tramita 
de Primera Inste ncia. Primera í 
Civil y Comercial a cargo del doctor. Jerónimo 
Cardozo, SeCietc ría del Escribí 
R. Zambranb/ se 
pertinente dice: 
" VISTOS: Estos 
" tida, Expediente 29.843'|51; dé los que: RESUL» 
" TA:. .. y QOL SIDERANDO:. . "

puesto por, lo;
" Ley 251, atento al dictamen favorable que an_ 
""tecede, FAÍLC1:
" y ordenando < 
" de la partida

Rosendo Aguí
" tido de qué 

trayente es co
“ erróneamente
" nientos óchente 

siete de julio
" en esta ciudad, Dpto. de la ¡Capital, Provincia 

de Salta, que
"tenta y ocho,
" ’ tomo cuarenta 
" publíquese poi 
" por el art.' 28 
" Director del 
" razón en los 
"archívese. 'Sobré : raspado; ¿M-t—VALE, J£-

VICTORIA CLOU~ 
TIDA s)p.-DEFEN’ 
inte este Juzgado 
Nominación en lo

lo Público, Julio 
ha dictado sentencia cuya parte 
"Salta abril de 1951. — Y 
autos por rectificación de par-

Por ello, lo dis“
arts. 86 y concordantes de la .

r: Haciendo lugar a la demanda 
en consecuencia la rectificación 

de ■matnmonic| dé los esposos 
ir re. y Victoria CHouzet, en el sen- 
el verdadero apellido de la con» 
>mo se deja expresado y no como 
íigura en el acta número mil qui“ 
a y tres labrada el día diez y 
de mil novecientos treinta y una

corre al folio cuatrocientos se- 
c uatrocienfos setenta y nueve del 

y nueve. Copíese, notifíquese, 
ocho días a los fines dispuestos 

de la Ley 25 ij Fecho oficíese al 
Registro Civil- para su - toma de 
libros correspondientes. Cumplido
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dictado sentencia cuya .parte dispositiva dice: 'plotcrbct la Sociedad en Comandita "R. Macag.' apNIMO' CARDOZO".
■Lo güe el suscrito Escribano Secretario hace "RESUELVO:’ Ordenar que esta ejecución se- no y Compañía, se dedicará, a la. explotación

saber a tos interesados por medio del presente lleve adelante, hasta que el acreedor se. ha_ de la . industria y el comercio en los ramos 
to toet TTTTTrGgQ- ínfegro pago del capital reclamado y ac„ 'de fabricación y expendio de maderos., tercia-

cesorios legales, con costas, a cuyo, efecto regu» das, aserradero y : compra-venta. def maderas 
lo el honorario de los Dres. Julio César Ranea y- aserradas y .en bruto,, y oíros productos simi- 
Raúl Fiore Moulés en la suma- de Ochocien- 'lares-, importación y exportación, como así,tat

itos Cuarenta Pesos m|n. conjuntamente y el bién a toda otra, actividad, que-, los ■ spcios vie- 
honorario ' ' _ . -
la suma

'sos m|n.- __ _______ __ , . - .....
nalmente o por cédula, publíquese la pre_ cagno, girará bajo la denominación de 
sente sentencia por edictos por tres días en NIO',Z SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD hi
los diarios que proponga la interesada. • — j MATADA y tendrá él asiento de ■ sus negocios 
Copíese, notifíquese y repóngase. ■— Jerónimo 
Cardozo", por lo que el suscrito Escribano Se„ 
cretario hace saber a sus efectos. — 'Salta, 17

” 1951. — Y VISTOS: Estos autos p|rectifica„ Abril de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Es. 
” ción de partidas expediente N9 29.864|51, de cribano Secretario.
los que RESULTA:... y CONSIDERANDO:... |
” Por ello lo dispuesto por el art. 86 y concor- ( m "
” dantes de la Ley 251, atento al favorable ¡ 
“ dictamen fiscal que antecede,.. RESUELVO: 
" Haciendo lugar a lo: demanda y ordenando 
" en 
“ da 
” en 
" es 
” y dos, foho trescientos setenta y uno. vuel_ 
” ta, del tomo correspondiente al año mil no_ ¡ 
“ 5 de diciembre de 1908. —- Copíese notifique- 
" sé publíquese por ocho día a ] 
' puestos por el art. 28 de lo: Ley 251.

cho exhórtese al señor Juez de igual clase 
” én turno dé to Provincia de Tucumán comisio- 
i' rí’ándose Defensor de Pobres’ de esa 
” Provincia para el diligenciamiento y a 
” finés de la toma dé razón en los libros 
” Registro Civil de Tucumán. — Cumplido 
” (chíbese. — JERONIMO CARDOZO”. — 
que ’ el suscrito Escribano Secretario hace 
ber a los interesados por medio del presen
te edicto. — Salta, 12 de Abril de 1951. — JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|13 al 24|4|5L

edicto; — Sata 13 de abril de 1951. ■— JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 16 al 25|5|51.

N* 6971, — EDICTO
RECTILIGACION DE PARTIDAS. „ En ©1 Juz_ 

gado de Primera Instancia, l9 Nominación ®n 
lo Civil se tramitan tos autos: “EXP. N9 29264 
—MEJIAS, JOSE MANUEL.— RECTIFICACION 
DE PARTIDAS”,, juzgado a cargo dei doctor 

’ Jerónimo Cardozo, Secretaría del Escribano Ju
lio R. Zambrano, se ha dictado sentencia cu
ya parte pertinente dice: '‘Salta Abril 2 de

consecuencia la rectificación de la partí- | 
de nacimiento de José Manuel Megías ■ 
el sentido de que su verdadero apellido . 
Mejias; acta número trescientos setenta

del Procurador Santiago ¿Esquiú en ren conveniente. Segundo: La sociedad que 
de Doscientos cincuenta y dos pe- 1 estará integrada por los señores. Pedro¿ Enri_ 
— No habiéndose notificado perso- zque Macagno y Ricardo Pedro„ Alberto- Ma«

QRA.

en la ciudad de Orán de esta Provincia, pu- 
diendo los. socios disponer el establecimiento 
de agencias o sucursales, en cualquier punto 
del país o del extranjero. Tercero: El término 
de duración, de la presente sociedad será- de 
diez años a contar des.de la fecha de- inscrip
ción’del presente contrato; dejándose estable
cido que. las operaciones reqlizqdas desde el 
•primero de enero de mil novecientos cincuen
ta a la fecha, corresponden a la. nueva socie
dad constituida. Cuarto: Fíjase e! capital de 
la Sociedad en la suma de TRES MILLONES 
de pesos nacionales, dividido en ■ trescientas- 
cuotas de diez mil pesos moneda nacional 

‘ ( cada una, de las cuales @1 señor Pedro Enri
la !

ciudad, de Salta, República Argentina a ca„

e|19 al. 23|4|51.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

8390 — NUMERO CIENTO CATORCE.N9
TRANSFORMACION DE SOCIEDAD. — En j .que Macagno -aporta ciento ochenta cuotas 

o sean un millón och.ocientos mil pesos- de.tese nounque. ■ . . . ¡ - -
los fine dis I torCe ^-e novecientos cincuenta y ¡ igUa] moneda y el señor Ricardo Pedro Alberto
y 251 JL Fe • uno' ante mí Escribana Titular del Registro Nú„ j Macagno aporta ciento veinte cuotas o sean un 
. i 1 la e ' mero Veintiséis y testigos que suscriben com_/ millón doscientos mil pesos moneda legal.

tos 
del 
err¿-

sa_

parecen los señores PEDRO ENRIQUE MACAG-
NO, casado en primeras nupcias con Regina

' Leonor Bonzi, y RICARDO PEDRO ALBERTO
MACAGNO, casado en primeras núpcias con
Berta Figueroa; ambos comparecientes argen
tinos, industriales, vecinos de la ciudad de
Oran capital del departamento de su nombre mientas, vehículos, materias primas, muebles 
de esta Provincia, 
/edad, hábiles, de
Se refieren a las
zadas por mí en
a) Número veinticinco del
'de mil novecientos cuarenta
en el Registro Público de

•‘Provincia a folio treinta y
seiscientos treinta y dos del libro “Veintitrés”

hoy en ésta, mayores de 
mi conocimiento, doy fe. 

siguientes escrituras autorL 
el Registro Número Cuatro: 

nueve de marzo 
y cinco,- inscripta 
Comercio de la 

nueve asiento milNOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 6992 — SENTENCIA. — NOTIFICACION. — En

- el jtúcio'"Ejecutivo Tienda y Bazar La Argentina ■ de Contratos Sociales, según la cual los com. 
Soc. de Resp. Ltda. vs. Mario Barutti'b el Juz“ 
gado de la. Instancia 4a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, ha dictado la siguiente provi
dencia:— "Salta, marzo 30 de 195-1. —. . .RESUEL
VO: Llevar esta ejecución adelante hasta hacer
se trance y remate de' lo embargado al deudor, 
con costas a cuyo efecto reguío el honorario del 
Dr. Aybar en- la suma quinientos ocho pesos 
monieda’nacional. ‘— Y no habiéndose notificado 
jal demandado en persona ninguna providencia 
hágasela conocer por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño. — Copióse y notifíquese previa reposi
ción.

Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
Salta, Abril 5 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 23 al 25|4|51.

N? 69B6, — -EDICTO: Jerónimo Cardozo,
Juez de 1° Nominación Civil y Comercial, ha
ce saber que en tos autos Francisco Mosche_ 
tti y Cía. vs. Amado Simón. — Ejecutiva” ha

■Quinto: El 
gra en su. 
constituyen 
mandita 
siste en 
vientes.

R.

aporte de ambos socios se inte- 
totalidad con todos los bienes- que 
al activo de la sociedad en Com 
Macagno y Compañía y que con

depósitos bancarios y §n caja, semo- 
instalaciones fijas, máquinas y herra.

y útiles, mercaderías, cuentas a cobrar, pro- . 
•piedades y envas.es en comodato; rubros és
tos -que se .detallan en el inventario y balance 
general de la .sociedad, practicado con fecha 
treinta y uno de diciembre de .mil •novecien
tas cincuenta, cuyo activo pertenece a los so
cios en la proporción del sesenta por ciento 
para el señor Pedro Enrique Macagno y de1 cua« 
. enta por ciento para el señor Ricardo Pedro Al
berto Macagno, inventario que arroja un ca
pital líquido de TRES MILLONES de pesos 
'moneda nacional de curso legal, previa deduc
ción del pasivo social y también previa de
ducción deí fondo de reserva para atender a 

obligaciones de la ley once mil setecíen-
; veintinueve, lo que asciende a un total 

dos millones trescientos cuarenta- y un
l ciento cincuenta y siete pesos con 
dos centavos moneda legal, según Estado 

General a la 
to por ambos 

ra. El rubro
.balance General mencionado se halla constL 
i tuído por los campos denominados “El Tre» 
, m^entinal” v>|sla dfe los . Novillos” y ,‘Astille
mos ”, ubicadqs en el departamento San Mar_

/parecientes constituyeron sociedad en . coman
dita, en Iq, que el señor Pedro Enrique Ma_ 1 
cagno ‘investía el carácter de socio comandita
rio, y el señor Ricardo Pedro Alberto Macag
no el de socio solidario, con asiento en la 
expresada ciudad de Orán, por el término 
de tres años y con la razón social de “R. Ma
cagno y Compañía Sociedad en Comandita”, 
b): Número doscientos sesenta y uno del quin
ce de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y siete inscripta en el Registro Público de 
Comercio dé la Provincia a folio trescientos 
Cuarenta y seis asiento mil ochocientos cuaren_ ' 
ta y seis del libro Veintitrés de Contratos- So_ ‘ 
cíales, según la cual los nombrados señores 
Macagno como únicos socios de lo: Sociedad ’
Comercial en Comandita “R. Macagno y Com_ _tín de esta Provincia con una superficie en 
pañía prorrogaron por tiempo indeterminado el 
término de -duración de la sociedad. Y expre
san haber aonvtenido lo siguiente: Primero: 
Transformar la sociedad en Comandita "R. Ma
cagno y Compañía en otra Comercial de Res_ 'das por el agrimensor Jorge 'De "Bancarel, 

- ponsabilidad Limitada, que • continuando el gi- ' -aprobadas por- el señor Juez de Primera Ins- 
ro d$ tos negocies que hasta-el.^presente && to-Ci-vU !■<

■as 
tos 
de 
mil treinta

suscrifecha de inventario, qqe 
socios se agrega a esta escritu- 

“Propiedades” que figura en el

conjunto de cuatro mil seiscientas diescisiete 
^Hectáreas, setenta y cuatro Areas, ochenta y 
cuatro centiáreas, según las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento practica^

des.de
envas.es
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Provincia doctor Ricardo Reimundín en auto tras de cambio, pagarés, giros, vales o cua- 
de. fecha, seis, de^ julio de mil novecientos trein. lesquier otra clase de documentos, sin limita
da y siete. La finca "Trementinal" arroja una 
superficie, de dos mil doscientos sesenta y como aceptante,

• cinco Hectáreas cincuenta y un Areas ochenta ta, adquirir, enajenar, 
metros cuadrados, comprendida en estos ¡ímL 
tes: Norte en parte con las fincas astilleros é ditos públicos o privados, 
Isla de, los Novillos, y en otra parte con pro
piedad fiscal; Sud finca 
nal de Juan J. Avila; Este propiedad fiscal;

ción de tiempo ni de. cantidad, firmando letras 
gir an.t e, endosante a avalis" 

ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de eré, 

girar cheques con
provisión de fondos o en descubierto por cuen_ 

‘hurqui o Tremente ta de la sociedad o por cuento: y cargo -de ter, 
y ceros, y hacer manifestación de bienes;. con_ 

Oeste Río Tarija. — Las fincas "Isla de los No. ‘ currir a licitaciones formulando las propues- 
villos." y "Astilleros" tenen una superficie de tas . x .... _______ __ i__ _____
dps mil trescientas cincuenta y dos Hectáreas 
veintitrés Areas cuatro metros cuadrados, com
prendida en estos límites: Norte la confluen
cia del río Tarija, con el río Itau y “ con pro
piedad. fiscal; Súd finca Trementinal desCrip. 
ta anteriormente; Este propiedad fiscal; y Oes . 
te Río Tarija. Sfexto 
de -La sociedad es el que figura en el ya re„

tas respectivas; convocar a los socios a asam
blea general - ordinarias o extraordinarias; pre
sentar anualmente el infórme sobre la marcha 
de lo: sociedad, el inventario y balance gene- 

la cuenta de 
treinta: y uno
así también

ganancias y pérdidas has. 
dé diciembre dé cada año; 
el presupuesto de recursos 
próximo ejercicio económi.

ta el
como

En cuanto al pasivo 1 y gastos para el
’co financiero de la sociedad y lo: distribución 

íefido balance de la sociedad "R. Macagno y de utilidades, designar trasladar, suspender y 
Compañía"..practicado el treinta y uno de di., remover todo el’ personal administrativo y téc- 

. ciembrq de mil novecientos cincuenta. — Sép
timo: La sociedad será administrada por los 
socios señores Pedro Enrique Macagno y Ri-

reves.
todas las 

y además 
contrato.— 
correspon.

cardo Pedro Alberto Macagno 
(irán la calidad de Gerentes, 
facultades establecidas por la 
con las que serán fijadas en 
Octavo;

quienes 
con 

Ley 
este

El uso de la firma social 
derá indistintamente a los dos socios Geren.

■ Ptes, siéndoles prohibido emplearla en garanj 
tías o fianzas en interés de terceros bajo pe. 
na de nulidad de tales actos. — Para la va
lidez de todos los actos y contratos sociales, 
debajo del sello membrete de la sociedad, de
berán emplear su firma particular •— Quedan 
comprendidas entre las facultades de direc
ción y administración las siguientes: Adqui, 
ri.r por tí tu1 o oneroso toda clase de muebles

• é inmuebles y enajenarlos o gravarlos con 
cualquier derecho real, pactando el precio y 
forma de pago y tomar o dar posesión de los 
bienes- materia del acto o contrato, comprar
y vender mercaderías, semovientes, máquinas, [ misma proporción. — Décimo 
herramientas y productos. — Ajustar locaciones toda resolución que interese a la Sociedad 
de servicios, transigir, comprometer las cau
cas' a la solución de árbitros, conceder espe
ras o quitas, aceptar y o+orgar daciones en 
pago; constituir a la sociedadr. en depositaría; 
asumir la representación ’de ]a misma en los 
Casos en que fuera nombrada liquidadora en 
los juicios 
'fianzas, 
verificar 
*útos de 
tos de
■cláusulas míe pactaren, tomar o dar en arren
damiento bienes raíces suscribiendo los ins. 
tru-menfos núblicns o privados correspondien
te^ otorgar y firmar cancelaciones, conferir 
poderes especiales o generales de adminis.

PAG. 9

la Sociedad < 1 ' ’ ~'
digo ~de Comercio, se hará por los socios seño
res Pedro E 
to Macagno, 
quidadores de la misma. — Decidida la liqui

en los casos previstos por el Có_

crique Macagno y Ricardo Alber- 
constituídos a ese efecto en h_

dación de la. 
tancio. se1 pr 
extinguir el 
dose el rem< 
mo Cuarto: 
por lo. menc s una vez cada mes, para consi
derar la marcha de los negocios .sociales- y 
adoptar las 
mentes para 
estas reuniones 
Quinto.' Si al vencimiento del plazo de la , 
^Sociedad,, les socios resolvieran no prorrogar 
el presente contrato, se procederá a la liqui
dación de 
recíprocas para quedarse con el activo y el 
pasivo de 1 
pije sentarán 
abiertos p en 
correspondiente y debiend.
puesta que : 
sus condicioi 
cimo Sexto.
moviera ent: 
ciedad, de 
mo toda di 
ellos sobre 
su aplicgcic n o 
contemplados (f no en el mismo, 
tidós a la 
bies compo: 
socio. •— El

Sociedad pe
'ocederá a realizar el activo y a 
pasivo, si lo 
anente entre
— Los socios se reunirán en junta

r cualquier circuns.

rubiere, distribuyen, 
los socios. ■—-. Déci„

medidas qué consideren conve. 
su mejor desenvolvimiento dedadas 

se labrará acta. — Décimo

contrato, se procederá a la Iiqui_ 
.a Sociedad, mediante propuestas

nico fijándo'e atribuciones, sueldos y garan
tías y establecer a éstos efectos un reglamen
to interno :— Noveno: Anualmente, en el mes 
de diciembre, se practicará un inventario y 
balance general del giro social, sin perjuicio 
de los parciales de comprobación de cuenta 
que se resolviera realizar periódicamente; •— 
Todos los" balances deberán ser firmados por 
'os socios, dentro de los quince, días siguien
tes a su terminación; sino fueren firmados u 
'observados dentro de ese término, se enten
derá que quedan aprobados por los socios.— 
Décimo: — De las utilidades líquidas que re
sulten de cada ejercicio económico, se desti
nará el cinco por ciento para formar el ,fon_ ’ble. —• Déch 

■do de reserva legal, practicándose, asimismo, Pedro Enrici 
í?as previsiones de amortización y reserva sobre ^íacagno e: 
|r¿os rubros que lo requieran técnicamente. ■—• -nentemente 
;E1 noventa y cinco por ciento de dichas utilb 
¡Hades será distribúído entre los socios en pro
porción del cincuenta por ciento para cada 

-uno. — Las pérdidas serán soportadas en la
Primero. — De

a misma.
en sobres cerrados, /que 
un solo acto,

[Estas propuestas se 
serán 

labándose el acta 
d aceptarse la pro,. 
4 osa por su monto, 
is ofrecidas. — Dé- 
cuestión que.se pro. 
:on motivo de la so_

sea más vent 
mes y garantí 
— Cua'quier ■ 
'e los socios c 
sus negocios o administración,- co„ 
vergencia que
la interpretación de este contrató, 

resolver los casos 
serán* some. 

decisión de arbitradores, amiga. 
Oledores, nombrados uno por cgda 

falb de los ipismos será inapela.
mo Séptimo, 4- Los. socios séñores 
ue Macagno I y Ricardo Alberto 

estarán obligados a dedicar perma„ 
su atención yj trabajo personal a

se produjera entre

libro de actas, 
firmadas por los

se dejará constancia en un 
Las resoluciones deberán ser 
•socios ya sea que concurran personalmente 
o por medio de apoderado. *■— Las decisiones 
se tomarán por mayoría absoluta de cuotas, 
votos. — Décimo Segundo: En caso de falle, 
cimiento de alguno de los socios durante la 
vigencia de este contrato, podrán sus herede
ros incorporarse a la Sociedad, unificando su 
representación, y sustituir al causante en la pro
piedad de su capital suscrito-y realizado y en 
el ejercicio de los derechos que al mismo le 
correspondieran según este contrato, siempre 
que para ello cuente con la conformidad dél 
btro socio. — Si los herederos del socio fa
llecido no obtuvieran esa conformidad, les se_ 

•tración de^gando a un tercero las atribucio_1 rá devuelto la parte del capital y utilidades 
t, •, , -que correspondan al socio fallecido de acuernes preinsertas y otorgadlos sobre as’untos . ; • .. , •.. . / , . . . 4 do al balance general que se practicara aljudiciales de cualquier naturaleza o junsdic_ . . .

ción que fueren; cobrar y pagar deudas acti- día de su muerte. Si por el contrario fue_ 
.vas y pasivas, re.alizar operaciones banca, j ran los herederos del socio fallecido los que 
rias que tengan por objeto retirar los depósi. no desearen continuar en la Sociedad, el ca- 

consignados a nombre de la sociedad, ce_ pitá! y utilidades del mismo, resultante del 
derlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranzas a la orden o al porta. . to en veinticuatro cuotas trimestrales iguales 
dor, tomar dinero prestado de Jos bancos o 
de particulares, percibir el importe de esos 
préstamos suscribiendo las obligaciones 
renovaciones correspondiente?/ descontar cío. Pé.cte© — La liquidación /de

d e concursos o quiebras, exigir 
aceptar y otorgar daciones en pago, 

oblaciones, consignaciones y depó_ 
efectos o de dinero, celebar contra

prenda agraria, firmándolos con las

los negocias y actividades sociales, quedán
doles prohibida :ia explotación, 'por cuenta 
propia, de 
que constitu;
Tampoco pe 
otra persone x o 
o semejante
Las fincas
líos" y ''Astilleros" corre: 
ciedad R. i 
al Banco d 
critura núrjiero doscientos ochenta y 
del cuatro 
cuarenta y 
gistro Núm<

negocios iguales o semejantes q los 
tyen el objeto de esta sociedad.— 

)odrán asumir la representación, de 
sociedad |que© ejerza el mismo 

comercio o industria. — Título, — 
"Trementinal", | "Isla de los Novi_ 

ispondieron a 
Macagno y Compañía por 
le Italia y Río de Ja Plata’,

la So_ 
compra 
en es_ . 
cuatro

.de mil novecientos■ de noviembre
ocho autorizada por mí en el Re_ 

:ero Cuatro, é inscripta 'a folio dos
cientos diecisiete asiento

stro de Inmuebles ’ de Orán. 
adquisición el
on la manifestación de que’ lo ha_ 

. 4- Se les asigna de 
rn valor en conjunto de 
ete| mil doscientos cin_ 

— Certificadlos. — Por los certifi. 
t está escritura del Departamen. 

de Dirección i General de Inmue_ 
o ’ dos mil doscientos veintitrés del 

cictua1, de Dirección General de In-

dos del libro Dieci-

pitá! y utilidades del mismo, resultante del 
balance practicado al efecto, les será devuel.

y consecutivas, sin interés, y que' empezará 
os a abonarse a partir de Jos noventa días con. 
_y tados desde la fecha de 'fallecimiento . del so.

nueve ’Reg: 
Efectuó ía
Macagno c 
cía para 
acuerdo a 
ciento cincuenta y siete 
cuenta pesos, 
que agrége ’ 
to Jurídico 
bles númeip 
once del 
muebles; de Administración General de Aguas, 

y del Instituto Nacional 
se acredite:: Que .la’ Sociedad R. Macagno y 
Compañía 
cas materí

‘su nomnre 
gravámene 
egtastmjjes

señor Pedro Enrique

la sociedad. 4-' 
inventario un valor

de Previsión Social,

ibida, y que las fin- 
convenio subsisten a

no figura iñhii 
i de este t
sin modificaciones y no reconocen 

L •— Que co: 
partidas núm?

m las nomenckstura$ 
dps mil guaren*
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vecinos, hábiles, de mi conocimiento,

- ta y nueve y ciento cincuenta y cuatro tie- 
nen. pagada la Contribución' territorial hasta 
el año en curso inclusive y rio* abona canon 
dé riego por carecer de dicho servicio. — Y

- que la razón social R. Macagno y Compañía 
-ño adeuda suma alguna en concepto de con-

•- -tribuciones Ky * l aportes establecidos por las le„ 
■- yes vigentes a favor del Instituto Nacional 

de" 'Rióvisión Social y sus diversas Secciones; 
hasta el treinta de junio de mil novecientos

N° S978 — ESCRITURA ' NUMERO CUARENTA Y 
SEIS. — PRORROGA DE CONTRATO DE LA SO" 

. CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CORNU 
Y MEDINA".
Argentina, a 
cincuenta y 
bono titular
tigos que al final se expresarán, comparecen los 
señores don MANUEL EMILIO DEL CARMEN CORa 

" NU DE OLMOS,- 'que firma "'Manuel E. Cornú de
Olmos"., argentino, domiciliado en la Ciudad de 
Córdoba, calle Colón número quinientos setenta 
y seis y don MANUEL MEDINA, argentino natura"
1 izado,- domiciliado en Apolinario Saravia, Depar" 

. tomento de Anta, de e§ta Provincia; ambos qom- 
. parecientes casados en primeras nupcias, mayores 

r de edad, de tránsito aquí, hábiles a quienes de 
conocer doy fe, y expresan: Que por escritura de 
fecha dos de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis .autorizada por el suscrito escribano ó inscrip
ta en el Registro Público de Comercio al folio cien" 
tó cincuenta y ocho, asiento núm'ero mil sete"

- cincuenta. — Previa lectura y ratificación fir
man los otorgantes conjuntamente con los tes.

' tigos don Aniceto Quispe y don Apolinar Me„ 
dina,
doy fe. — Redactada esta escritura .en ocho 
sellos de un peso cincuenta ceritavos nume
rados doce mil doscientos ochenta;' doce mil 
doscientos sesenta y cinco; doce mil doscien
tos sesenta y siete; doce mil doscientos sesen_ 

. id y ocho; doce mil doscientos sesenta y nue>
(re; ciento setenta y seis mil cuatrocientos no_ > 

'■' venta; ciento setenta y seis mil cuatrocientos 
noventa y dos y el siguiente ciento setenta 
y seis mil cuatrocientos noventa y siete; sigue ■ 
á la que con el número anterior termina a fo_ * 
lio doscientos noventa y cuatro. — Entre lí
neas: ubicados en el departamento San Mar
tín de esta Provincia especiales no y Ricardo 
Pedro Alberto Macagno; Vale. — Raspado: Re- !

. gina Leonor ocho: Vale. :— Pedro E. Macaga J 
no. — R. Macagno. — A. Medina. — A. Quispe í 
ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY. - ( 

■ Sigue una estampilla y un sello. — CONCUER- ) 
DA con su original. — Para la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "Oranio" expido es
te primer testimonio en siete sellos de un pe
so numerados del cuarenta Y dos mil ocho
cientos siete al. ocho sucesivo y de!

- cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y tres 
al cuarenta y cinco también sucesivos; y del 
cuarenta y dos mil ochocientos dieciseis al

: .diecisiete sucesivos, que firmo y sello en Sal
ta. a. diecisiete de abril de mil

- cincuenta y uno. — Entre líneas:
Raspado: se olio ic u i c i u e

. c a m R. Vale ELIDA I GONZALES
. _ LES MIY Escribana.

novecientos 
especiales1 

i e t e o u
DE MORA-

e|23 al 27|4|51.

— En la ciudad de Salta, República 
diez días de Abril de mil novecientos 
uno, ante mí, RAUL H. PULO, Escri" 
del Registro número dieciocho y tes-

j xxxxi «el® venia y locación ae inmueni.es e Hipotecas, para
cientos cincuenta y uno del libro veintitrés de 1QS cuales se requerirá la 'firma de ambos socios. 

- Contratos Sociales, los exponentes; cómo'.-únicos Son facultades y atribuciones del Gerente, las 
..constituyeron Ja SOCIEDAD PE. RESPQN^ ’ siguiente realizar Jos pagos ©rá&arios dr

nes de servicios; comprar maquinarias y todo 
otro elemento necesario para la actividad indus. 
tria! y comercial de la sociedad; comprar y vender 
mercaderías' en general; vender los productos ela“ 
horados o a elaborar, contratar la provisión de le-.

' SÁBILIDÁD LIMITADA. "CORNU Y MEDINA", con administración, - cobrar y pagar los créditos actl” 
sujeción a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Que-- vos o pasivos"; nombrar y despedir el personal, 
da constituida desde ahora entre los otorgantes, = fijar los sueldos; -proponer a la- Junta de Socios 
una sociedad industrial y comercial de responso" las comisiones y gratificaciones; ajustar locacio- 
bilidad limitada, que girará bajo el rubro de 
J'Cornú y Medina", Sociedad de Résponsabilidad 
xhútada. — SEGUNDA: La sociedad tendrá su 
domicilio legal y el asiento principal de sus ne
gocios en Estación Apolinario Saravia, Departa
mento, de Anta, de esta Provincia de Salta, ña, madera, durmientes y demás productos de la 
perjuicio. de poder establecer sucursales, fábricas, 
agencias, representaciones o corresponsalías o de 
ejercer sus actividades dentro del territorio de la 
Provincia o en cualquier otro lugar de la Repú
blica. — TERCERA: El objeto dé la sociedad es la 
elaboración, industrialización, compra-venta y co‘ 
mercialización de maderas, la explotación de bos
ques y la instalación de fábricas y aserraderos 
para su mejor aprovechamiento pudiendo además, 
comprar y vender mercaderías en general y reali"

-zar cualquier otra actividad comecial lícita, con 
excepción, de las prohibidas por la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — CUARTA: La du~ 

; ración de la sociedad será de cinco años conta
dos desde el día diez, de Abril del año en curso, 
en el que empezó su existencia y a cuya fecha 
se retrotraen todos los efectos de este contrato, 
dándose por válidas todas las operaciones y up" 
gocios realizados desde entonces. — QUINTA: El 

¡ capital social lo Constituye la cantidad de DOS- 
i CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 

CURSO LEGAL, ¡dividido en doscientas cuotas de 
- un mil pesos moneda legal cada una que han 
suscrito é integrado totalmente los socios por par
tes iguales,- o sean cien cuotas equivalentes a 
cien mil pesos moneda nacional por cada uno 
de los socios señores Cornú de Olmos y Medina. 
El capital fue aportado é integrado por los socios 
en la siguiente forma: El socio señor Cornú de 
Olmos aporta: un aserradero completo, dos mil 

í toneladas de leña ‘campan^, merca¡derío:s genera" 
les de tienda y almacén, noventa y cuatro mu- 
las de servicio marca..... y úna herrería insta
lada, que los socios justiprecian, de acuerdo con 
ios precios de plaza, en las sumas de treinta mil 
pesos, treinta y dos mil pesos, veintiséis mil pesos 
nueve mil cuatrocientos pesos y dos mil seiscien" 
tos pesos moneda nacional, respetivamente. — 
El socio señor Me/dina aporta: tres mil toneladas 
de leña campana, mil toneladas de leña media 
campana, diez mil piezas de madera, en playa, 
cuatro mil durmientes de varias medidas, cien mil 
kilos de carbón, once carros con ameses y cinco 
zorras, muebles y útiles varios que los socios 'jus
tiprecian en las sumas de cuarenta y ocho mil 
pesos, ocho mil pesos, veinte mil pesos, ocho 
mil pesos, tres mil pesos, ocho mil pesos y cinco 
mil pesos 
Quedan 
aportes 
dominio 
SEXTA: 
ciedc^d estará a cargo de un Socio gerente, que
dando desde ‘ahora 'designado gerente 
Manuel Medina, argentino, naturalizado, 
micilio en Estación Apolinario Saravia, 
mentó de 'Anta, de esta Provincia, quien 
tará a la sociedad en sus relaciones internas y 
externas y tendrá .el uso de la firma social para 
todas las operaciones. en que la sociedad inter
venga, con excepción de los contratos de compra 
venta y locación de inmuebles é hipotecas, para

Sociedad; presentarse a licitaciones; contratar se
guros, fletes y transportes, suscribir, girar, acep" 
tar y endosar leñas, cheques, vales, warants, - 
certificados de depósito y cualquier otro papel en" 
dosable o al portador, efectuar depósitos en cuen
ta corriente, caja de ahorro o a plazo fijo; girar 
sobre ellos o en descubierto; abrir y cerrar cuen
tas corrientes comerciales; estar en juicios; com
parecer antes las autoridades judiciales y ad
ministrativas nacionales, provinciales o municipa
les, iniciando ante ellas todas las acciones, ges
tiones o reclamaciones que fueran necesarias; pu" 
diendo prorrogar o declinar jurisdicciones; hacer 
cargos por daños y perjuicios y demandar in
demnizaciones e intereses; pedir desalojos y de
sahucios; transigjr o rescindir transadone$; pe
dir la quiebra de los deudores; otorgar poderes 
especiales o generales; tomar dinero prestado de 
los Bancos oficiales -o particulares en las con di" 
cienes que crea conveniente; otorgar y filmar 
todos los actos, contratos y documentos que se 
requieran y realizar cuantos más actos g estío’ 
nes y diligencias, sean necesarias para el mejor . 
desempeño de este mandato, entendiéndose que 
estas facultades sen simplemente enunciativas y 
no limitativas. — SEPTIMA: Los socios se reuni
rán en Junta por lo menos un;a vez al año* para 
-©solver sobre la marcha (de los negocios y todo 
otro asunto no previsto, así coma también para 
los que se requiera la voluntad de ambos socios, 
OCTAVA: Anualmente, en el mes de Abril, se 
practicará un inventario y balance general con 
determinación de las ganancias y pérdidas. — 
De las utilidades líquidas y realizadas de cada 
ejercicio . se destinará el cinco por ciento para 
'armar 
cesará 
dentó 
ciento
ó a formar ¡un forado especial de reserva téc’ 
dea y financiera para atender el desenvolvimien
to de los negocios sociales y la amortización de 
as máquinas y demás equipos industriales y ele- 
nentos de trabajo de la sociedad y el cincuenta 
jor ciento restante, se distribuirá entre los so
los en proporción a sus respectivos aportes Ue 

capital. — Las pérdidas serán soportadas en, igual 
proporción. — NOVENA: Cada uno de los socios 
oodrá retirar hasta la suma de quinientos pesos 

i mensuales para sus gastos personales, que impu- 
■ aran a las cuentas particulares de. los socios. — 

DECIMA: En caso de fallecimiento de cualquiera 
le los socios, la sociedad continuará su giro 
“on la intervención !de los herederos del socio 
allecido,' quienes deberán unificar su represen" 
ación, quedando obligados a designar ‘ Gerente 
le la sociedad al socio sobreviviente. — DECIMA 
PRIMERA: En caso de liquidación, ésta será proc
reada por los dos socios y una vez pagado el 

pasivo, ’ el remanente se distribuirá entre los so
cios en proporción a sus cuotas de ‘ capital. 
DECIMA SEGUNDA: Para la aprobación de balan" 
ces y demás resoluciones de la Junta de Socios 
se requerirá mayoría absoluta de votos, que re
presenten mayoría d$ eapjtqh w .

el fondo de reserva legal, obligación que 
cuando dicho fondo alcance al diez por 
del capital social. — El cincuenta por 
del saldo de las. utilidades se destina.

moneda nacional, respectivamente. — 
consecuencia totalmente integrados los 
ambos socios y transferidos en pleno 
la Sociedad, los bienes detallados. — 

La dirección y administración de la so-

en
de

el señor 
con do" 
departa" 
represen-

inmueni.es
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voto- ¿por cada cuota. — -DECIMA TERCERA: Cual’ 
- quier duda o- divergencia que se suscitare entre 
los socios con respecto a la interpretación de 
este contrato/ será resuelta sin forma de juicio 
por árbitros- arbitradores o amigables ' compone
dores nombrados uno por cada parte, quienes en 
coso de disparidad nombrarán un tercero, cuyos 
fallos 'serán inapelables. — DECIMA _ CU ART A: En

$ 
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y 
Joaquín Alberto Duran¡d- Guasch, constituyeron ori
ginariamente la nombrada sociedad "C.E.F.A. —: 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. — Poste» . 
riormente, el señor Carlos Durand Guasch. cedió 
la totalidad de sus derechos sociales al socio Jorge 
Durand Guasch. en instrumento de fecha 28 de 
diciembre de 1949; inscripto al folio 60, asiento

dicho contrato, aclarándose, al respecto, que ac
tualmente la sociedad tiene instalados sus escri
torios en la dalle Boedo N° 52 de esta ciudad 
de Salta. ... .1............. . .............................. . .............
SEXTO: Substiúyese. totalmente la cláusula ter
cera del contrato de constitución, por la siguien» 

rLa duración de la sociedad será de siete 
años contados desde la fecha de constitución de
te:

tro Público; y recientemente, en fecha 9 del co
rriente mes de abril, el señor Senén( Guirado Do
mínguez cedió la totalidad de sus derechos sociales 
al mismo socio señor Jorge Durand, en escritura 
pública pasada por ante el escribano Ricardo E.

de Usandivaras y cuya inscripción se encuentra en 
tal . trámite ante el Registro Público de Comercio de 
en 
de

día 10 de novi emla misma, o ¡sha, desde el 
bre de 1948".
SEPTIMO: El < 
de QÚINÍENTC 
cuyo fin se si 
las más que 
titución de la 
en la própórc 
para el sodio Joige Durand Guasch, y de ocho
cientas cuotas 
socios, dé tal

capital social’ s
S CINCUENTA 
iscriben' cuatro j
as suscriptas, eí 
sociedad, suscripción 
ón de mil novecientas cuotas más

: e eleva a, la suma 
MIL PESOS M|N. a 
mil trescientas cuc“ 

el acto, de cons- 
que se hace -

la Provincia.............. .....................................................
SEGUNDO: Por el presente acto, los señores Car
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y 
Joaquín Alberto Durand Guasch, ceden,, el prime
ro a favor de don Yamil Chibán, el segundo a 
favor de don Eduardo Salem y el tercero a favor 
de don Francisco Prieto, la totalidad de los de» por cada uño de los señare 
rechos, sin reserva alguna, que a aquellos co
rresponden por cuotas de capital totalmente in
tegradas, utilidades, reservas y todo otro con
cepto en la mencionada sociedad "C.E.F.A. — So
ciedad de Responsabilidad Limitada", cesiones que 
se realizan con efectos retroactivos al día 28 de 
febrero del corriente año 1951. — Cada una de 
estas cesiones sé efectúa por la suma de veinte 
mil pesos m|n., que los cédentes declaran haber 
recibido de sus respectivos cesionarios antes de 
ahora y en dinero efectivo, por lo que les otor
gan recibo en forma, subrogándolos en. la totali
dad de los respectivos derechos cedidos y en las 
acciones correspondientes. •—■El socio, señor Jorge ha sido señalada teniéndose, jen cuenta el -valor 
Durand Guasch presta su expresa conformidad con " ’ ‘ '
las cesiones referidas y con los efectos de las 
mismas,' aclarando que la cesión que los ceden-

. tes nombrados en la presente cláusula, hicieron 
í con anterioridad a su favor, por simple instrumen» 
| to no inscripto, de los mismos derechos sociales, 

ha sido en realidad' efectuada a favor de los n¡om- 
j brados cesionarios Yamil Chibán, Eduardo Salem 
| y Francisco Prieto, en la medida y condicione® 
i enunciadas. ....... ...................................................... ..
-TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re
lacionadas eñ las cláusulas precedentes, la so
ciedad "C.E.F.A. — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" queda integrada, a partir del día 28 
de febrero del corriente año 1951, por los socios 
JORGE DURAND GUASCH YAMIL CHIBAN, EDUAR» 
DO SALEM, y FRANCISCO PRIETO. — Por efecto/ 
asimismo, de las cesiones referidas, el capital ori
ginario de. la sociedad, dividido 
cuotas de cien pesos m|n. -.cada 
menta conforme se verá más 
distribuido entre los nombrados socios en la pro- ¡ ciedad con cargo a la cuenta particular del nom- 
porción de doscientas cuotas para cada uno de brado socio Jope Durand Guasch........................
los señores Chibán, Salem y Prieto, y de seis.

' cientos cuotas para el señor Jorge Durand Guasch. 
CUARTO: Acuerdan los n¿uevos miembros integran
tes de la sociedad que, a partir del 28 de febrero 
•del corriente año 1951, la misma quedará suje
ta a las bases y condiciones que se especifican 
en el presente instrumento......................................

ciedad de Responsabilidad Limitada", constituida QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la 
por instrumento privado de fecha 10 de noviembre denominación de '‘C.E.F.A. — SOCIEDAD DE RES” 
de 1948; inscripto al folio 130, asiento 2126 del PONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá el mismo 
libro 24 de Contratos Sociales del Registro Públi” objeto señalado en la cláusula primera del con» 
-co de Comercio de esta Provincia de Salta: ........ * trato de constitución de la misma mencianjqdo al
PRIMERO: Por el instrumento precedentemente re» comienzo de este instrumento, como así también 
ferido, los señores Senén Guirado Domínguez, Jor- la misma sede social y asiento principal dé sus 
ge Durand Guasch, Carlos Durand Guasch, Car’ negocios que se fijan en lq qláusula segunda de

social de referencia, quedando en 
modificóla esa cláusula, únicamen
respecta a la dirección y adminis- 
Sociedad. — Leída y ratificada tir

todo lo no previsto este contrato... la Sociedad 2513 del libro 25 de'Contratos Sociales del Regis- 
se regirá por las disposiciones de Ha ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco y las pertinentes 
del Código de Comercio. — Y los comparecientes 
Señores Comú de Olmos y Medina agregan: Que 
expirando en el día de hoy el plazo prefijado 
para lo: duración de la Sociedad, resuelven

- común acuerdo renovarla por este acto y, a 
efecto, prorrogan el contrato social preinserto 
tedas sus cláusulas, hasta el treinta y uno
Diciembre del corriente año mil novecientos cin»

i- cuenta y uno, y a partir de la fecha, declarando 
■subsistente dicho contrato en las mismas condi-

■ clones y bajo las mismas cláusulas, con la úni
ca modificación de que en lo sucesivo la direc» 
clon, y administración de la Sociedad estará a 
cargó de ambos socios, indistintamente, como Ge
rentes, quienes tendrán ° en forma indistinta el

. . uso de la firma social con las mismas facultades 
y atribuciones que les acuerda la cláusula sexta 
del contrato

'consecuencia,
'te en lo que 
tración de la
man los comparecientes con los testigos don Eran, 
cisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, de 
•que doy fe. — Redactada en cinco sellos habili
tados para sellado notarial numerados correlata 
vamente del treinta mil quinientos veinte al trein- 

’ ’ta mil quinientos veinticuatro. — Sigue a la -de 
número anterior que termina al folio doscientos 
•veintiocho. — Raspado: n—c—v—s—am—te—r— 

: preta—x—partir. — Valen. •— MANUEL MEDINA.
MANUEL B CORNU DE OLMOS. — Tgo; Fran
cisco Lira. —- Tgo: Humberto Brizuela. — Ante 
mí: RAUL PULO.

e) 17 al 23[4|51.

CESION DE CUOTAS DE
CAPITAL

CONTRATO SOCIAL C. E. F. A. "SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"

N° 6988 — Los que suscriben, RICARDO JOAQUIN 
DURAND GUASCH, JORGE DURAND GUASCH, 
CARLOS GUIRADO, JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, YAMIL CHIBAN, EDUARDO SALEM y 
FRANCISCO PRIETO, todos argentinos,casados, co
merciantes, mayores de edad, y domiciliados, el 
priero en el pueblo de Rosario de Lerma de esta 
Provincia, y todos los demás, en esta ciudad, en 
Deán Funes N° 208, en 20 de Febrero N° 170, 
en Paseo Güemes N° 1^0, en Álvarado N° 821, 
'en Alvarado N° 393 y en 25 de Mayo N° 264, 
respectivamente, formalizamos el siguiente conve
nio con referencia a la sociedad "C.E.F.A.— So

más para cada uno de los demás 
juanera que el actual capital social

queda aportada por les’ mismos en la siguiente 
forma: doscientos cincuenta mil pesos m|n. por el 
señor Jorge Durand Guasch y cien mil pesos m¡n. 

js Chibán, Salem y ; 
motas originarias re-yual que las a

cláusula tercera de este instrumen- 
i cuotas que se suscriben se en“ 

con los "bienes de

Prieto. — Al i 
feridas e‘n la d 
to-, las nuevas
cuentran totalmente integradas 
la sociedad,! conforme resulta del inventario y ba_ 
lance practicado al día de 1c 
mulado en ins 
socios en éste 
del presente < 
de 
de 
eñ 
se

en mil doscientas 
una (que se au‘ 
adelante), queda

fecha y que, for- 
trumento por separado, firman los . 
mismo acto como parte integrante 
íontrató; dél inventario y balance

referencia resulta el mencionado capital actual 
la sociedad luego de deducido él pasivo que 
aquel se relaciona, del activo social, el que 
encuentra cpnstitudo por bienes cuya tasación

de adquisición 
las nuevas cu< 
báñ, Salem y

de los mismos! — El impórte de 
ptas suscriptas por los socios Chi- 
Prieto ha sido cubierto con bienes

no consistentes en dinero (maderas), aportados 
por los mismos a la sociedad desde el primero 
de marzo del año en curso en adelante; y la 
integración por el socio Jorge ¡Durand Guasch de 
las nuevas cuotas suscriptas por el .mismo, se ha 
efectuado, en 
consistentes ei 
transferencia a| su cuenta capital, de su crédito, 
hasta la concurrencia de un impórte equivalente, 

r cargo de la sociedad. — Déjase 
¡stablecido que el socio Jorge Du- 
toma a su exclusivo cargo todas 
¡ la sociedad, cualquiera fuera su 
cualquier concepto, que existieran 
marzo del corriente año 1951 y 
en el pasivo del inventario y ba_, 
refiere la presente cláusula; deu- 

f que serán abonadas .por la so

en adelante; y la

•arte con el aporte de bienes 
dinero, y en .parte mediante la

no

qu& mantenía l 
expresamente i 
rand Guasch n 
las deudas del 
origen y por [ 
al primero de 
que no figuren 
lance a qué se 
das las misma

I OCTAVO: En 1 
tración ‘de la s 
de los socios i 
como gerentes 
tuar en forma 
en todos los J 
pando su firme 
su carácter y bajó la denominación social, refe
rencias estas dos últimas quel podrán ser estam-. 
padas con un simple sello. J- Los gerentes po- 

. drán ejercitar por sí solos todas las facultades 

. conferidas en
l j constitución del la sociedad, ja cuyo fin déjase 
; -sin efecto la obligación de 4a concurrencia de 
j los dos gerentas, impuesta - ©ri la parte final de

adelante, la dirección y admings» 
iciedad estará a cargo únicamente 
Iduardo Salem! y Francisco .Prieto, 
de la misma-, quienes podrán ac- 
conjunta, separada o alternativa 

retos y negocios sociales, estam” 
i partícülar sobre la mención de

a cláusula quinta del contrato de
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dicha cláusula, para ejercitar-los actos determi- ] renda .dé1 la misma toda-su atención y. diligencia; ^posteriores a la- declaración de incapacidad/én 
nados en dicha parte final, actos que, en conse" j no podrá dedicarse a ninguna otra actividad-, de el otro; si transcurriere dicho término sin que los 
cuencia, podrán ser realizados por cualquiera de cualquier naturaleza- que fuera; en caso de que herederos o el representante hicieren manifestcr 

*~lps' gerentes aisladamente. — La enumeración' de
las facultades contenida en la cláusula quinta
del contrato de constitución, no implica limitación
alguna en el ejercicio de las funciones adminis_
-trátivas, aclarándose que cualquiera de los ge-

- rentes podrá tomar dinero prestado de las insti

np diere cumplimiento a cualquiera de las obliga- ción auténtica de voluntad en uno u otro sentido, 
ciones precedentemente señaladas, que dejare la ■ se entenderá que continúan en la sociedad, la 
gerencia de la sociedad o fuere separado de la 
misma, por cualquier motivo, perderá la asigna
ción mensual acordada en la presente cláusula, 
y recibirá, en concepto de las' utilidades a que se

tuciones bancarias, en cualquier forma, sea d.irec- j refiere la cláusula precedente, un porcentaje pro_ | 
lamente.; sea mediante, descuentos de pagarés u porcional a su capital en la sociedad, quedando 
otros efectos, sea mediante adelanto® en cuenta ' ©1 remanente a favor de los otros.socios en par- 
corriente, quedando, asimismo, facultados a otor
gar fianzas o avales, a constituir a la sociedad 

ten depositario, y a representarla en juicio por 
sus propios derechos de la misma o en ejerci
cio de cualquiera representación que a ella se 
confiera, y otorgar, a tales fines, poderes gene
rales o especiales. .................................
NOVENO: El balance e inventario general anual 
á que se refiere- la cláusula’ sexta del contrato 
de constitución, será practicado al día 28 de fe
brero de cada año. .. ...............................................
DECIMO: Con referencia a la cláusula novena 
4el contrato de constitución de la sociedad, dé_ 
jase establecido que tanto las pérdidas, como las 
utilidades realizadas y líquidas que resulten de 
cada ejercicio, previas las deducciones legales 
previstas en la cláusula octava de dicho contrato 
de constitución, serán distribuida® entre los socios 
en la proporción de un veinticinco por ciento pa-8 
ra cada uno de ellos. ....... ........... ........................
DECIMO PRIMERO: La asignación mensual que, 
para atender gastos de representación y con car
go a la cuenta de gastos generales, se establece 
á favor de los gerentes en la cláusula décima del ? 
contrato de constitución, queda elevada a la su= ’ 

ma de un mil pesos m|ñ. para cada uno de ellos. í 
El socio gerente, señor Francisco - Prieto, queda ' sula décimojexcera del contrato de constitución, 

obligado a prestar servicios personales y perma» dentro de los noventa días posteriores al falle° 
nenies a la sociedad y dedicar a ella y a la ge- cimiento, en un caso, ,y dentro de los treinta días

: tes iguales; dicha pérdida de la asignación y 
dicha reducción de las utilidades se practicarán 
desde el momento en que se produjere cualquiera 
de las referidas causales determinantes, momento 
que será señalado por la mayoría: de votos de 
los otros socios que represente también la mayo- 

' ría de capital social. — Las obligaciones prece
dentemente referidas n¡o pasarán sobre el otro ge
rente señor Eduardo Salem; y tanto éste como 
los otros socios podrán dedicarse a otras activi- 

’ dades ajenas a la sociedad, como así también, 
en cuanto a los socios Eduardo Salem y Yamil 
Chibán, a las actividades que, semejante® a las 
que constituyen el objeto ' de esta sociedad, des
pliegan ambos en la sociedad que tienen cons
tituida entre ellos y que gira bajo la razón social 
de "Chibán y Salem"................. . ...................... ..
DECIMO SEGUNDO: El quorum a que se refiere 

;í la cláusula décimo.primera del contrato de cons
titución se formará con tres socios, y la simple 
mayoría de votos prevista por la misma cláusu
la deberá estar representada solamente por la 

“i /simple mayoría del capital social. .......................
i DECIMO TERCERO: Si se produjere el fallecimien” 
I to o la incapacidad de alguno de los socios, sus 
herederos o representante deberán optar por uno 
de los dos procedimientos autorizados por la cláu-

que no se disolverá por fallecimiento, incapacidad ' 
o concurso de ninguno de los socios. ; .
DECIMO CUARTO: Substituyanse las cláusulas dé- 
cimo_quinta y décimo-sexta del contrato de cons
titución, por la siguiente: "En todos los casos de 
disolución de ,1a sociedad, se procederá a su li
quidación por licitación entre los socios, la que 
se practicará mediante propuestas recíprocas que 
se formularán los mismos para quedarse con el 
activo y el pasivo de la sociedad; dichas propues
tas se presentarán en sobres cerrados para ser 
abiertos en un mismo acto; se aceptará la que 
fuere más ventajosa por su monto, demás con” 
diciones y garantías ofrecidas, y, en caso de du^ 
da o discrepancia al respecto, se someterá la de
cisión sobre el punto al pronunciamiento de arbi- 
tradores amigables componedores en la forma pre
vista en la cláusula décimojséptima del contrato 
de constitución de la sociedad..............................
DECIMO QUINTO: Quedan en vigencia todas las 
estipulaciones contenidas en el contrato de cons

titución de la sociedad que no estuvieran modifi
cadas o substituidas
DE

de
su

en el presente instrumento, 
se firman siete ejemplares 

y un octavo a los fines de 
Registro Público de Comer" 
Salta, a los diez y ocho días

CONFORMIDAD.

un mismo tenor, 
inscripción en el

ció, e»i la ciudad de 
del mes de Abril del año mil novecientos cin„
cuenta y uno. ........................................ ............. ....
(Fdo.) RICARDO J. DURAND. — J. DURAND. — 
C. GUIPADO. — JOAQUIN DURAND. — Y. CHI
BAN^ EDUARDO SALEN. — FRANCISCO PRIETO

INVENTARIÓ GENERAL DE: 
Ce Ee Fe A, SOCe ¿fe R@SPe LtdO.

PRACTICADO AL DIA 18 DE ABRIL DE 1951, A LOS EFECTOS DE
FIRMAR ESCRITURA DE AMPLIACION DE CAPITAL

ACTIVO:
MUEBLES Y UTíLES:

1
1
1
1

2
1
1
1
2
1
1

Escritorio tipo ministro 7 cajones
Biblioteca de madera con puertas de vidrio 
Sillón Giratorio para escritorio
Juego Tapizado en cuero, compuesto de sofá y de dos 

sillones
Sillas asiento de madera
Escritorio tipo Ministro
Silla de madera
Estante de madera
Sillas comunes para oficina
Cartabón
Catre de campaña
Máquina ^íe escribir, de 120 espacios, tipo pica, marca 

"BAR-LOCK”, N? 717250
Caja de hierro con podestal de madera

460.—
494,40.
190.—

1.290.—
74.—

300.—
27.—
50.—
60.—
35.—
67.—

1.380.—
1.600.— $ 6.027.40« 1

MAQUWmA;
1 Sierra de carro "FAGA Y CASTELLAZZO", tipo STCJ15 

. con volante de 1500 mm. de diámetro, de acero fun„ 
dido, montada sobre cojinetes-a bolilla, carro de 8
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-metros de largo, con garras de enganche rápido, 
central de comando para movimientos de la máquina, ■ :
con motor eléctrico SCHUCKERT 43459 de 950 r.p.m. ‘ '
380 volts. • $ ]¿G5,4bO.

• 1 Máquina trenzadera a cadena, S. P. A. PARONITTI, . •
con motor eléctrico acoplado N9 26489 de 8 HP, 220|\
380 volts, tipo' SMET|120 _ "

1. Sierra sin fin SAIMP, N9 94701, de fabricación italiana, i . . ; .
volante de 900 mm. de diámetro, con motor eléctrico
PELLIZZARI, N9 4703.10 "13.000.-

. ■ 1 Sierra sin fin MANFBEDI BONGIOANNI; volante de
1100 mm. de diámetro, con motor acoplado de cte.
alt. trifásico, de 7 HP, con motor marca PELtIZARI,
N9 469534 i ' 11.800 .

ACTIVO:.
MUEBLES Y UTILES:

1 Sierra sin fin SALITERN—ETERNIT, cón motor acoplcu 
do' de cte. alt., trifásico, de 3 1|2 HP, volante de 700
mm. de diámetro “ 7.800,]—

1 Máquina afiladora de cintas de sierra, modelo M, de 1
fabricación argentina, con motor eléctrico de cíe.
alt. 220|380 volts, de 1 HP, de 1450 r.p.m., marca
GEN, N9 22911 ■ 2.430.L

1 Motor eléctrico CORRADI Y CIA., de ote. alt., de 220]
1 Máquina combinada —- 5 operaciones — marca INGE, " 700.L

380 volts, de 1 HP, de 1430 r.p.m., N9 5684
NIERO BIANCHI, con motor MARELLI, N9 225278, de
3,2 HP, 2610 r.p.m., 220|380 volts, cte. alt. - 11 í 6.850.1—

1 ^Sierra circular con motor eléctrico de 5 HP " 1.650.]—
1 Motor eléctrico GRINDER, N9 2261216, de 1|4 HP, cte. alt./

trifácico, 220 volts., acoplado a pulidora de dos pie
dras de esmeril “ 5^5.]-

4 Automáticos de protección de 18 amp. c|u. " 960
2 Volantes de repuesto, de hierro fundido ' " 2.500,-L
1 Laminadora, marca RIAL, con motor eléctrico . v 2.2Ó0.-U
1 Aparato para soldar hojas de sierra " 800.-U
1 Torno para madera, de 3¡8 m. entre puntas, con mesa, A ;

sin motor • " 1.$JO.-L $ 1 71.475.

ELEMENTOS DE TRABAJO:
1 Carro diablo, con dos hueyes, con sus correspondían.

tes cadenas $ 2.300.4-
24 metros de rieles • " 360.-]—
57 metros de rieles decuavitle, armados en vía . ” 1.593.®5

1 Zorra decauville, armada “ IJS.-]— |4.408.05

PROPIEDADES:
1 Fracción de terreno con 1800 metros cuadradas de su- 

perficie, en donde se encuentra instalado el aseria.
dero, sito en calle Boedo N9 52, de esta ciudad $ 22'. 50Ó. J—

Edificación de material cocido de primera, que corrí, 
prende escritorios, otras piezas y dependencias, ba
ño de segunda, paredes y columnas asiento techos ’ ’
y cabriadas, cubiertas con tchapas de cartón im
pregnado, de todo lo que comprende aserradero y , ’ '
galpones continuados " 59.933,$5 12.433.3S-

INSTALACIONES:
I Instalación de alta tensión, tirada cor la Usina hasta 

la puerta del aserradero
Instalación de las maquinarias varias e instalac. de 

cte. para los diferentes motores eléctricos e instala
ción' de luz, completa, con cables, artefactos, lla
ves de contacto y demás

§ -5.707.

> -14.M8.W JB.625.10

HERRAMIENTAS:
1 Morsa de mesa
1 Bigornia de 30 kilos
1 Combo de .7 kilos
1 Juego de llaves estrella ÓPLÓMBÓ, en caja metálica. 

Cortafierros, martillos, -tenazas, destornilladores, piru 
ggs, etc,
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BANCOS:
Saldos en cuenta corriente .en los .siguientes Bancos:

BANCO PROVINCIAL DE SALTA . 57.80
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO 68.50
BANCO DE LA NACION ARGENTINA s» 21.89 148.19,

/

DEPOSITO DE MATERIALES
Existencia en ferretería para colocación de carpintería - í 3.000.—

CAJA: /.
Efectivo existente en caja, según arqueo $ 4.498.19

OBRAJE "SAN LUIS"
Existencia en maderas varias y pago arriendo, inver„

tído en este obraje a nombre del señor Jorge Durand
y gue se transfiere a esta firma $ .50.054.29

DEUDORES VARIOS:
Saldos de los siguientes deudores en atas, otes.:

JORGE BIAZUTTI § 1.500.—
JUAN SUKI 4.034.13 $ 5.534.13
-

MADERAS EN BRUTO:
280 metros cúbicos de rollos de Quina a $ 400.— $ 112.000.—
38 metros cúbicos de rollos de Lapacho ■ " $ 420.— // 15.900.—
60 metros cúbicos de rollos de Nogal 380.— fí 22.800.—

z 57 metros cúbicos de rollos de Tipa Branca a t> 400.— i i 22.800.— § 173.500.—

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y CORRALON:
100 metros hojas de sien de 150 mm. a $ 40.— $ 4.000.—
250 metros hojas de sierra de 60 mm. " 7 14.— 8 ‘ 3.500.—
100 metros hojas de sierra de 100 mm. 25.— 2.500.—
250 metros hojas de sierra de 50 mm. “ ,i 10.— •• 2.500.—

18000 Pie cuadrados Tabjas de Pino Brasil " 11 2.10 37.800.—
1500 Chapas de fibro cemento FORTALET de 8 mm. jf rr 26..— II 39.000.—

50 Cajas Platino p.soldaduras n tt 30.— 11 1.500.— 90.800.—

ASERRADERO:
12000 pie Tirantes de Quina de 3" x 3" y de 3" x 4" . a $ 1.60 • - $ 19.200.—
4000 pie Tirantes de Quebr. Blanco de 3" x 3" y 3". x 4" " U 1.30 $ 5.200.—
6000 pie Tablones cedro tipo Orón 3.20 $ 19.200.—

1 Lote despuntes de cedro de 10 toneladas ti n 600.— 6.000.— $ 49.600.—

TOTAL DEL ACTIVO . 667.103.61

■pásivó: ' ■

CAPITAL!

Capital suscripto e intgrado por los socios:
JORGE DURAND — 2500 acciones de $ 100.— c|u. $ 25Ó.0ÓÓ.—
YAMIL CHIBAN — 1000 acciones de $ 100.— c|u. 100.000.—
EDUARDO SALEM — 1000 acciones de $ 100 c|u. 100.000.—
FRANCISCO PRIETO — 1000 acciones de $ 100.— c|u. 100.000.— $ 550.000.—

ACREEDORES VARIOS:
. Saldos de los siguientes acreedores en cía. cte.

f ’ • ’ CASA SAADE ' $ 5.826.20
C. A. E. B. A. 9.474.47
VIRGILIO GARCIA Y CIA S. R L. 4.334.95
CHIBAN Y SALEM Jt 10.099.70
CHIBAN SALEM Y TOHELLI S. R. L. * ® 1,200.—
JORGE DURAND 11 1.934.61 $■' 32.869.93'

/z *

OBLIGACIONES A PAGAR:
Doc. a favor del Señor JORGE BIAZUTTI v: $ 1.500.-

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO:
Doc. a, favor de este Banco con vencimiento, al 29|4|51

por saldo prenda maquinarias varias de préstamo
original de $ 83.000.-— amortizablte al 5 % trimesa
tral durante el primer año y 10 % trimestral en los
años subsiguientes, devengando un interés del 6 %* 1

: • ■ .. gnual .3 45.650.-
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JUBILACION LEY 13.937|46:

de jubilación, 
de reserva, y 
ajuste general

Importe correspondiente a estampillas 
cuya cifra consignamos en carácter 
provisoria y hasta tanto, se haga un 
quedando con cargo a la cuenta del Señor Jorge 
Durand, o con crédito a la misma, si el- resultado 
final fuera en mayor o menor cantidad que lo: es- 
tipulada

IMPUESTOS

Saldo de esta cuenta del Mayor, que queda como re
serva para atención ’ de impuestos generales e im
puesto a las ventas, y cuyo resultado, en más o en 
menos, se debitará o acreditará en la cuenta del Se
ñor Jorge Durand, de acuerdo a lo que devenga-

• ren el 28 de Febrero de 1951

TOTAL DEL PASIVO

$ 25.664.48

$ 11.419.20

$ 66^.103.61

RJE SUMEN:

ACTIVO

MUEBLES Y UTILES $ 6.027 4(

MAQUINARIAS 171.475.

ELEMENTOS DE TRABAJO 4.408.0'

PROPIEDADES 82'.433.3¡

INSTALACIONES 20.625.1C.

HERRAMIENTAS 5.000

BANCOS 148.19

DEPOSLTO DE MATERIALES 3.000.—

CAJA 4.498.19

OBRAJE SAN LUIS 50.054.2(1

DEUDORES VARIOS 5.534.13

MADERAS EN BRUTO 173.500.--

MAT. DE CONSTRUCCION Y CORRALON 90.80Q.— ■

ASERRADERO 49.600.—-

PASIVO

CAPITAL $ 550.000.—

ACREEDORES VARIOS

OBLIGACIONES A PAGAR

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARG.

JUBILACION LEY 13.937|46

IMPUESTOS

32.869.93

1.500.—

45.650.—

25.664.48 ;

1 1.419.20

Sumas iguales $ 667.103. 6 $ 667.103.61

(Fdo.A J, DURAND — Y. CHIBAN — EDUARDO SALEM - l^ANCISCO PRIETO

20|4 al 26|4|¡51.
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N° 6980 ■—\TESTIMONlO. ESCRITURA NUMERO saldo de un cuenta particular, hasta el día de la 
SETENTA Y CUATRO. — CESIÓN. — En la ciudad 
de Salta, República’ Argentina, a los nueve días 
del mes de Abril de mil novecientos cincuen^ 
ta y uno, ante mí Escribano autorizante y test!” 
gas que al final se expresan y firman compare-

_ -cen los señores: don SENEN GUIRADO DOMIN
GUEZ, don JORGE DURAND GUASCH, don CAR
LOS GUIRADO, don RICARDO JOAQUIN DURAND 
GUASCH, y don JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, chileno el primero y los restantes ar~ 
gentinos; todos los comparecientes mayores de 
edad, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy

■ fe y dicen: Que el señor Senen Guirado Domínguez 
ha convenido con el señor Jorge Durand- Guasch en 
cederle las acciones- sociales y el saldo de la 
cuenta particular qué luego se verán, concurriera

■fecha por la suma de ciento treinta y ocho mil 
novecientos cincuenta y seis. pesos con ochenta 
centavos moneda nacional, importe que recibió en 
seis documentos con vencimiento cada cinco me
ses, venciendo, el primero el día un© de mayo 
de mil novecientos, cincuenta, o- sea que las cesio
nes se realizan por la suma total de ciento cin. 
cuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis 
pesos con c 
curso legal, por tanto dando por realizada esta ’ 39 — 
cesión, otorga al señor Jorge Durand Guasch el 
más suficiente recibo y carta de pago y lo subroga

do en consecuencia el señor Senen Guirado Do
mínguez como sedente y el señor Jorge Durand 
Guasch como cesionario y los señores Carlos GuL 
rado. don Joaquín Alberto Durand Guasch y don 
Ricardo Joaquín^ Durand Guasch. al solo efecto 
de prestar su conformidad a la cesión de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo décimo segundo de 
la Ley Nacional número once mil seiscientos cucr 
renta y cinco; y el señor Senen Guirado Domínguez 
dice: Que con fecha quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho constituyó conjunta’ 
mente con los señores Carlos Guirado. Carlos 
Durand Guasch, Jorge Durand Guasch. Ricardo 
Joaquín Durand Guasch y Joaquín Alberto Du
rand Guasch. una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada? con la denominación de "C.E.F.A." a 
un plazo de cinco años contados desde la fecha, 
con un capital de ciento veinte mil pesos rnone^.

. ORDEN DEL DIA
— Consideración de la Memoria, Balance, 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas e inw 
forme del Síndico, correspondientes cd 
Ejercicio l9 de Enero al 31 de Diciembre 
de 1950. (Séptimo ejercicio de 
ciedad).

— Designación por un año 
Titular en reemplazo del 
Hampton. 
Designación por u$ ’ añó 
tular y Síndico Suplente.

— Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Ásarou 
blea en unión del Presidente y Secre
tario.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus accione:

, nistración de la Sociedad o ej
I depósito en el Banco, con
i cipación a la fecha de la 

Rosario de Lerma, Abril

lo: So„

29 de un 
señor

Director
Ellis H>

ochenta centavos moneda nacional de ¡
1 Tíar/ii«5’r'frlrr oaírf •

que transfiere 
con arreglo a 
Regístren Inmo-

en todos los derechos que le corresponden en 
la Sociedad de que se trata, los 
sin reserva alguna y se obliga 
derecho. — Por el certificado del
biliario número dos mil setenta y cinco expedido 
con fecha dos del corriente mes acredita que el 
señor Senen Guirado Domínguez no se encuentra 
inhibido para disponer de sus bienes. — ACEPTA
CION: El cesionario don Jorge Dura'nd Guasch ma
nifiesta que acepta lo: cesión que • a su favor le 
otorga don Senen Guirado Domínguez. — Leída 
y ratificada firman por ante mí y los testigos don 
Mario Ramón Figueroa y don Antonio A. Girer. 
mayores, vecinos, hábiles y de mi conocimien»

to.
un 
co 
ro

49

del Sindico TL

en la AdmL 
recibo de su 

tres días de antL 
misma.
11 de 1951.

EL DIRECTORIO 
e|ll al 27|4|61.

AVISOS

AVEO DE SECRETARIA DE LA
N ACION

- PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECBETABIA DE INFORMACIONES 

DISECCION GENERAL DE MENSA

da nacional, de curso legal, aportados por los 
'Bocios en partes iguales o sean Veinte mil pesos

- moneda nacional cada uno. integrados el ©in= 
cuenta por ciento al suscribirse el contrato, el 
veinte y cinco por ciento a los noventa días de 
su inscripción y el veinte y cinco por ciento 
tante a los ciento ochenta días de la aludida lns° 
cripción todo de conformidad a las demás estL 
pulaciones contenidas en dicho contrato que §e 
inscribió en el Registro -Público de Comercio de 
la Provincia al folio ciento treinta asiento dos 
mil ciento veinte" y seis del libro veinte y euatr® 

de Contratos Sociales habiendo cedido el señor 
Carlos Durand Guasch a favor del señor Jorge 
Durand Guasch sus acciones en la Sociedad con 
fecha dos de Diciembre d® mil novecientos cucr 
renta y nueve y el señor Senen Guirado Domín
guez agrega: Que hace cesión y transferencia 
a favor del socio don Jorge Durand Guasch de 
su cuota capital en la Sociedad de Responsa
bilidad C.E.F.A. que asciende a la suma de V@rn„ 
fe mil pesos moneda legal. ®egún consta en\ el

- contrato relacionado, realizando esta cesión por
¡a suma de Veinte mil pesos moneda -nacional.

doy fe. Redactada en tres sellos fiscales de
peso cada uno números cero noventa y cín_ 
mil setecientos ochenta y tres el anterior, ce- 
noventa y cinco mil setecientos ochenta y

ocho y el presente cero noventa y cinco mil 
doscientos ochenta y uno. — Sigue a la que con 
el número anterior termina al folio doscientos I 23011 numerosos los ancianos que se 
cuarenta y ocho del Protocolo a mi cargo. _  í fician con el funcionamiento de los hogares
S. GUIRADO. — C. GUIRADO. — J. DURAND.— a ellos de&tina la DIRECCION GEKE- 
R. DURAND. -- C. DURAND. — Tgo: M. R. Fi- í ASISTENCIA SOCIAL d® la Sea-®*

i > taris de Trabajo y Previsión 
gueroa. —. igo: A. A. Cirer. — Ante mí: RICAR° ¡ I Sh'Cretsria de Trabaja y
DO E. USANDIVARAS. — Hay un sello y uña es” I Dirección Gral. d® Asistencia Soctól 
tampilla. — CONCUERDA, con la escritura ma“ 
triz que pasó ante mí, doy fé. — Para el cesio
nario, expido este primer testimonio que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. — 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escriban© Nacional.

„ e|19 al 25|4|51.

A LOS SUSCFHTO1ES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAIS deberán ser renovadas ®n 
e? mes d® su vencimiento.

M LOS AVISADORES

N*

ASAMBLEAS

696L — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Comercial é Industrial

Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA'

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 99 
de los Estatutos, se convoca a los señores Ac„ 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria

I La primera publicación ae les avisos -
< be ser controlada por los interesados a 
s fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
/ oírse ©n que se hubiera incurrido.

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 < 
es obligatoria la publicación en este Bo | 
fetfs ds. les los sus |

. gozarán de la bonificación establecida por < 
que se efectuará el 29 de Abril de -1951, a las i > e¡ Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 5importe que lo recibe en dinero efectivo a entera

satisfacción de manos del cesionario, transfirién“ j horas en ei local de Sarmiento s|N9 de la low ¡ 1 
dolé también al señor Jorge Durand Guasch el calidad de Rosario de Lerma. i

EL DWCT01

í&iléres
©ÁftCfeL mitEÑClÁftiA

8 Á L f & 
|$ll -
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— De doña Luisa Figueroa de Arias
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— De
— De
— De
— De

doña María Moreno de Velez ...» 
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5
5
5
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5
5

N°
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N°
N°
N°
)IO
N°

doña Dominga Alcirá López de Armas6927 — De
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POSESION TREINTAÑAL
N°
N°
N°
N°
N°
N°

6999
6998
6989
6977
6963
6959

— Deducida por Luciano Calisay, ...»...............
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6
6
&
6
6
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N°
N°
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N°
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por
por
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SECCION' ADimiSTRATiVA

' MINISTERIO DE ACCION

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decr&to N° 6290~A.
Salta, Abril 19 de 1951.
Visto la renuncia elevada.

s/_
xiliar 6° (Personal Administrativo).

Art. 4o — Desígnense en carácter transitorio 
Auxiliares 6o —'Preceptores de Educación Físi
ca—, a la señorita CARMEN DOLORES ROMERO 
(quien interinamente se venía desempeñando co
mo Auxiliar 6o de Dirección), y al señor ANTO
NIO DIB ASHUR.

’ Art. 59 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
■ el señor NICOLAS VICO GUMENA, al cargo de 
Presidente de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la-Provincia de Salta, y dásele las gracias 
por los importantes servicios prestados.

- Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F9 Caro

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto. N° 6291-A.
- Salta, Abril 19 de 1951.

Encontrándose vacante el cargo de Presidente 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

- . Provincia, por renuncia del anterior titular,

El Gobernador dé lá Provincia 
DECRETA:

CARLOS XAMENA
Alberto F. Car©

Es copia:
' Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

LICITACIONES PUBLICAS
N° 6991 — ADMINISTRACION GENERAL DE VIA
LIDAD NACIONAL — 5° DISTRITO — SALTA.

Llámase a Licitación Pública por el término de 
diez (10) días hábiles, para la provisión de ¿na. ’ 
dera dura aserrada. El detalle. Pliegoc de Condi
ciones y Especificaciones, se encuentran a dispo
sición de los interesados en la sede del 5o Dis
trito de la Administración General de Vialidad 
Nacional, Pellegrini 715— Salta. — El acto de 
apertura dé las propuestas, tendrá lugar el día 
14 de Mayo de 1951 a horas 11, en el despaché 
del suscripto, antes los interesados que concurran.

SALTA, Abril 20 de 1951.
PABLO E. DE LA VEGA

Jefe 5o Distrito
e) 23|4 al 7|5|51.

EDICTOS CITATORIOS;
Art. Io — Designas© en comisión, y hasta tan

to el H. Senado de la Provincia preste el acuerdo i 
correspondiente (Art. 10 de la Ley N° 774), Pre
sidente d© la Caja . de Jubilaciones y Pensiones 
de la P’rovro¿cia de Salta, al Doctor MIGUEL AN
GEL ARIAS FIGUEROA.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér-' nal 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Car©

N° 6967.— EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Abelardo Lizardo tiene solicitado re“ 
conocimiento ‘de concesión de agua para regar 
con un caudal de 0,92 litros por segundo, prove„' 
niente del arroyo El Molino, 1 Ha. 7600 m2. de 
su propiedad ubicada en Guachipas.

Salta, abril 11 de 1951.
. Administración General de Aguas de Saltes 
e) 12|4 al 3|5|1951.^

N9 6962 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Benigno 
Huergo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
2,10 litros por segundo proveniente del Río 
Cadillal cuatro hectáreas de su 
"Las Tipas", Catastro 211, ubicada 
e (La Candelaria).

Salta, 10 de abril de
Administración General

N9 6985. — "EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de-j 

aguas se hace saber que Felisa M. Guerrero de ’ 
t _ IPrieto tiene solicitado reconocimiento de conce- . 

sión
¡5,92

de agua para irrigar con un caudal de 
litros por segundo, proveniente piel Ca„ 
Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie» 

“Manzanas 12—13—37—38—54—55", ca»

propiedad 
en El Bre»

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

dad
tastro 252 y 2053, ubicada en Orán.

Salta, Abril 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Sa’to 

e¡19|4|51 al 10|5|51.

Decreto
Salta,
Visto

de Educación Física

N° 6292-A.
Abril 19 de 

lo solicitado
1951.

por la Dirección Provincial
en nota N° 113,

Él Gobernador de
D E O R E

la Provincia
T A:

carácter de ascenso,Art, Io — Desígnase en
Auxiliar 2o —Jefe del Departamento Administra
tivo— de la Dirección Provincial de Educación Fí“ 

' sica, al actual Auxiliar 3o, don FRANCISCO RO
CHA.

Art. 2o — Desígnase Auxiliar 3o —Secretario 
General— de la. Dirección Provincial de Educa
ción Física, a don/ OSVALDO' G. NIEVAS, en la 
vacante por promoción del anterior titular, señor 
Rocha.

1951.
de Aguás 

e|ll|4
de Salta 

al 2|5|5L

EDICTOS SUCESORIOS

NQ 6997 — SUCESORIO: — GERONIMO CARDOZO, 
J^jez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE YANELLO y VENTURA ARIAS 
DE YANELLO. — Salta, Abril 19 de 1951. -

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
J. ZAMBRANO' — Escribano Secretario

e) 24|4|51 al 6|6|5L

N° 6995 — SUCESORIO: — El Doctor José G. Arias 
Almagro, Juez de Cuarta Nominación en lo Ci" 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos 
FERNANDEZ 
1951.

ROBERTO

N9 6981. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón López tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal-de 1,05 litros 
por segundo proveniente dél Río íMhtán, des 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cada en Metan Viejo.

Salta, Abril 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e|19|4|51 al 10|5|51. ]

Art. 3o — La señora Ana Díaz Puertas de Naha- 
rro que en carácter . interino ’ venía desempeñán
dose como Encargada del Departamento Adminis
trativo, . volverá al cargo dé que titular, • Avr ' ,

y acreedores de Don MARCOS 
CORNEJO. — Salta, Marzo 12 de

LERID'A — Escribano Secretario 
e) 24j4 al 6|6|51.

N'° 6994 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Juez 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- 
RRINO V1DIZZONI, yq sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va- 

. 1er. — Salta, Abril 19 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

»e) 23|4 al 5|6|51.

N9 69v68. — EDICTO CITATORIO-
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Salomón Issa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 72,45 li
tros por segundo, proveniente del Río Pasaje, 
138 hectáreas de su propiedad “Alto Bello", 
ubicada en Miradores (Anta).

Salta, Abril 12 de 1951.
Administración General de.’Aguas de Salta 

•e|13|4 al 4|5|51.

N9 6987. — EDICTO — Sucesorios •=■ El Juez 
Dr. CARIAS A. POSADAS, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
OCHO A y ROSA MAITA de OCHOA. — Sal
ta, 28 d© Marzo de 1951. — ANIBAL URIBA„ 
RRI, Escribano Secretario.

©11914 al l’|6|51.

N- 8984. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza.

herederos y acreedores de DOMINGO ARA*
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MAYO, por treinta días, bajo- apercibimiento vil y Comercial, cita pór treinta días a here_!
de ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JU.’derós y acreedores de MARIA RIOS-DE AVEN, j Comercial 4’ No; 
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. ’ DAÑO Y EPTFANIO AVENDAÑO.' — Salta: abril • ta ’v enrolaza t»

N» 6937.

e|19|4 al. 1?|6|51. 4 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
; Escribano Secretaria. ' "

SUCESORIO. —| Sr. Juez Civil y 
jminación Dr. ¡Víctor Ibqnez c¡- -

— Salta, abril ta y emplaza por treinta- días a herederos y

N9 6983. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y 
a herederos y acreedores de PEDRO 
por treinta: días, bajo apercibimiento- 
Salta, 17 .de Abril de 1951. — JULIO 
BRANO, Escribano Secretario. '

e|19|4 al

•e|9|4 al 21|5|51.

¿cesión de doña
L Publicaciones BOLETIN OFI

CIAL, “Foro Se.¡teño". — Sala, Marzo 30 de )

acreedores en s 
ROA DE-ARJAS.

LUISA FIGUE. .'

1951. — CARLOS ENRIQUE RIGUEROA, Escri
bano Secretario.

emplaza ■
serna;
de ley 6956’ SUCESORIO: — El Dr. Jerónimo 

R ZAM 1 Cardozo, Juez de l9. Instancia la. Nominación 
Civil y Comercial cita par treinta días a he. 

1 rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN
CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|9[4 al 21|5!51. ■

19|6|51.

N? 6982. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera .Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de ADOLFO MATU- 
RANO; por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, Abril de 1951. — JULIO R 
ZAMBRANO. Escribano Secretario.

e|19[4 al P|6|51.

e||3 4 al 15.J5j5.1.

- EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
2a. Nominack 
ARMANDO R.
treinta días a

n en lo Civil y 
CARLSEN, cita 

los herederos y

N? 6979 — SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo, 
Juez Civil de Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res ' de PILAR URO DE URO. — Salta, 3- de 
abril de 1951. — JULIO R ZAMBRANO, Secre
tario.

j N* 6951 — SUCESORIO: Él Juez Civil y Co
mercial, cuarta nominación Dr. VICTOR IBA., 

:ÑEZ, cita y emplaza por treinta días a here. 
deros y acreedores de JUAN POTOCZNIAK. — 
Salta, Abril 4 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

N? 6935.
de l9 Instancia 
Comercial, Dr.
y emplaza por
acreedores de GAMALIÉL BAJEOS A. Salta, 
Marzo, 30 dé; 1951. E. Giliberi Dorado, Escri
bano Secretorio.

e¡‘ 3)4 al 15|5|51.

é|5|4 al 17|5|51.

e) 1814 al 31|5|51.

6975. — SUCESORIO. — Ramón Arturo" 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza,’ por el término de 
treinta días a los herederos y. acreedores, que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Modesto Guanuco, para que 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta, Abril 12 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, SM 
cretario.

ej 16 abril al 29 marzo.

N9 6946 — SUCESORIO. ~ Víctor Ibáñez, 
Juez en lo' civil y comercial 4 9 nominación dé- 
clara abierto el juicio sucesorio de dón Pedro 
Mantadaky o Mandadaski y cita y emplaza 
por treinta días, a herederos y aeradores. — 

“Salta, 3 de Abril de 1951. — CARLOS R. FL 
GUEROA, Escribano Secretario.

4]IV|51 al 16|V|51

N* 6931.
4? Nominación 
deros y acreedoi 
.VELEZ, 
de ley. — Salta, 
los Enrique ’Figi

EDICTO SUCESORIO: El Juez ae
Civil, cita y emplaza a here- 
>res de MARIA MORENO DE 

por treinta días, bajo apercibimiento 
, 27 de Marzo 
fueroa, Escribano Secretario.

€

de 1951. — Car

[2|4 al 14|5|51. .

N* 6930. — Sl’i

6973. — SUCESORIO. — El Sr. Juez' de la. 
Instancia, la. Nominación ’ en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Abraham Coreico, bajo apercibimiento 
de ley- — Salta, 13 de abril de 1951, — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

i é) 16|4 al 29|5|51.

N’ 6945 — SUCESORIO. — Jerónimo Car. 
dozo, Juez en lo civil y comercial primera no
minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de don José María Ripoll o Ripoll 
cita y emplaza por treinta días a 
acreedores. — Salta, 3 de Abril 
TUtlO R. ZAMBRANO^ Escribano 

4[IV[51

CESORIO:
Segunda Nominación Civil y

cita por trente: días a herede- 
de don JUAN

Setiembre 21 de 1950. Año-del 
Libertador Gene ral San Mari
LERIDA, Escribano Secretario.

e[2

El señor Juez de. 
Comercial, Dr,

Ernesto Michel, 
ros y acreedores 
NEJO. — Salta,

-ALBERTO COR-

n. —.ROBERTO

4[51 al:14|5|51.

Suvirats, y 
herederos y 
de 1951.

Secretario, 
al 16|V|51 -

N9 6929. — SUCESORIO. — El señor -Juez de
1° Instancia y
Comercial cita
a los herederos
LUISA BRAVO i
bre de 1950. !—
baño Secretario

3a. Nominación en lo Civil y 
y emplaza dur 

¡ y acreedores
DE MATUTE. — Salta, Noviera- . 

• TRISTAN* C. MARTINEZ, Esari.

ante treinta días 
de doña MARIA

6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr.
Juez de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here° 

- deros y acreedores
Edictos en "Boletín
Salta, 10 de abril
BRANO, Escribano

e) 16|4 al 29|5|51.

N? 6944. — SUCESORIO. — El Juez de Prime, 
ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de dón OLÍNTO PERRA- 
RI. — Edictos: Foro Salteño y BOLETIN OFI_ 
CIAL. — Salta, abril 2 de 1951. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|3|4 al 15|5[51.

e]2]4|51 al 14|5|51.

de don PEDRO JOSE FRIAS. 
Oficial" y "Foro Salte ño". —■ 
de 1951. — JULIO R. ZAM° 
Secretario.

N? 6943. —SUCESORIO» — El señor Jues de 
1? Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTI 
de MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es. 
cribano Secretario.

N? 6928.
ñor Juez, Cúartc 
Arias Almagro; 
res y herederos 
GURA. — Salta, 
R. ZAMBRANO,

EDICTO SUCESORIO, 
a Nominación

Por el se- 
Civil, Dr. J. G. 

se cita y emplaza a acreedo- 
de JUSTINA BURGOS DE SE- 

, Octubre 4 de 1950.. — JULIO. 
Escribano Secretario.

4|51 al 14|5|51. ’e|2|

N» 6927. — EDICTO SUCESOiÁo. —Por disper 

sición señor Juez Tercera Nominación Civil y 
Comercial, Dr.
emplaza a

Carlos Oliva Aráoz, se cita y 
acreedores y herederos, DOMI-N-

- N? 6964. EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1° Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial,, Dr. Jerónimo Cardozo, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de INDALECIO MACCHI o MAQUI, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, abril 9 de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|ll|4 al 23¡5|51.

e|3j4 al 15|5|51

N? 8957» — SUCESORIO: — El Dr. Víctor Iba- 
ñez, Juez de 1- Instancia 4a. Nominación Ci«

N* 6938 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
merciar 4 9 Nominación,
treinta días a herederos y acreedores en su
cesión de doña DORNA GAUNA DE CAORSI. 
Salta, marzo 31 de 1951. -— CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15|5|51.

GA ALCIRA 1C 
tiembre 29 de 1350. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escriban Secretario.

t e|2[^51 al 14|5|51. .

PEZ DE ARMAS. — Salta, Se-

cita y emplaza per

— Víctor Ibáñez,Ne 6923. —¡ TESTAMENTARIO.
Juez Civil de-i Ct arta Nominación, cita y emplaza • 
por treinta días a herederos y acreedores de HA- 
IIB JOSÉ o AMADO BÜJAD y especial
mente al heredero instituido Abraham Bu jad, --
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' Salta, Marzo 27 de 1951.’ — .CARLOS E. FÍGUE- 
ROA, Secretario. ’ ...

e) 29|§|51 al 10|5|51. . ... ... . .

N® 6918 — 'SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores, de dona 

. ROSARIO APARICIO DE ELIAS.
•_ Salta, Marzo 27 de W51. j

CARLOS E. FIGUEROA Secretario
' e) 2813 al 9|5¡51.

8917 — EDICTO SUCESORIO: — ¡Por disposi- 
dón del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, doctor Carlos A. Posadas, ha
go saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI
LLEGAS, 'citándose a herederos y acreedores, Sal
ta, marzo 27 de 1951Í

ANIBAL URIBARRI
- \ - ' . e) 28|3 ai 9|5|51.

Ne 6916.' — TESTAMENTARIO. — Juez de Pri
mera .Bástemela Primera Nominación Civil cita y 

.- emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las légala- 

. : rías instituidas Carlota Lidia Aguirre* de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. — 
Salta, 26 de Marzo de 1.951. — CARLOS ENRP 

; QUE FIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM* 
BRANO, Escribano Secretarlo.

.- é) 27|3|51 al 7|5|51. ‘

: ‘ ’ ó' L

mueble ubicado en Cafqyate,.-de 38. mts. de frente* - N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de* pos®“ 
por 46.70' mts. \de fondo; limitando:: Norte Luis. Pa
trónCostgsJ--Sud Lázaro Av endaño; Este calle Her-. 
nando,de Lerma; Oeste Antonio DioIL-Se cita, por 
treinta días a los interesados. Salta, abril -6. de
195:1. '

JULIO R. ZAMBRANO' — Escribano Secretario
e) 24|4|51 al 6|6|51.

sión treintañal deducido por- DIONISIO ALEMAN, 
de puíatro .manzanas- de. terreno ubicadas en la 
Ciudad dé Orán, deslindadas por calles públicas, 
sin hombre, por medio y comprendidas dentro 
dé los siguientes límites: Norte, con terrenos que 
fueron de Candelaria Viola de Órtíz; Éste, con . - 
terrenos municipales y de Atanasio Peralta; Sud, 
con terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y 

| Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe- 
I N° 6998 - POSESORIO: _ Dominga. Maxád&na' Hegrmi^midiendo cada manzana jiento veinte y 

! de Silvera, solicita posesión; treintañal de un - in~ , 
í mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or» 
• tíz entre Bal caree y *20 de Febrero, de 12 mts.

de frente p’or 33 de fondo, limitando: Norte, L I 
, Ortíz; Sud lote 12; Este lotes 13, 14, 15; Oeste i 
I lote 17, ante el Juzgado de primera instancia cuar~ ¡ 
í ta nominación en lo Civil. Se citer por treinta • 
j días a los interesados. — Salta, abril 6 de 1951.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario, 
e) 2í|4|51 al 6|B|51.

■ nueve metros con noventa centímetros de fren" 
| te por ciento veinte y nueve metros con noventa 
I centímetros de fondo. El señor Juez de Primera
Instancia en lo Oivil y Comercial, 1? Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, cita a los que se 
creyeren con derecho sobre dichos inmuebles, du
rante treinta días a fin de que los hagan yal®r. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORQ SALTEÑO.

Salta, junio 7 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San -Martín.—
CARLOS E\ FIGUEROA — Escribano Secretario 

e) 10|4 d 22|5|51.

N° 6989 — POSESORIO: — José Ramón- 
te Juzgado Civil y Comercial Segunda 
ción solicita posesión, treintañal sobre 
ubicado en El Potrero, Rosario de la 
limitando: Norte, Sud y Este, sucesión
Pérez; Oeste,. Man{uel Sosa. — 85 metros de fren
te por 65 metros de fondo. Catastro 40. Se cita 
por treinta días a interesados. — Salta, Abril 18 
de 1951.

Ruíz arr
Nomina» 

inmueble
Frontera
Eduviges

£. GILIBERT1 DORADO 
Escribano Secretario

e) • 20|4 al. 4|6|5Í.
> 6687 —SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Cí'vil y Comercial de cuarta Nominación 

; 'cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores de Antonio © Antonio Elias Antar. 

.Salta, Marzo 15 de 1951.
.. - ' ROBERTO LERIDA — Secretario Interino 
. ‘ e).19|3|5I al 30^51.

T

6963 — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA ARAOZ. 
Juez de ' Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a herederos 

ó /y acreedores _ de Dn. AVELINO ACUÑA. — Salta, 
'Marzo 14 de 1951. —

. JULIO ZAMBRANO — Escribano. Secretario 
‘ ' • e) 16[3|51 al 27|4¡51.

No 5977 __ POSESION TREINTAÑAL. — El Señoz 
Juez de Primera. Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa
dos en la acción posesoria promovida por MáxL 
.mo Telesforo Albarracín y •Patricia López jde Al~ j 
barracín del inmueble ubicado .en, la ciudad de ’ 
Orán de esta Provincia, calle Pellegríni entre Sar“ { 

"miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 
Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
Sarmiento; Oeste, calle Peltégrini y Dr.- Alfredo 
Loutaif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Campelo 
Nazar, Francisco Ledesma y Juan Caray.'

Salta, Marzo ¿9 de 1951.* — Enmendado. 
Tercera — vale.

N? 6939, — POSESORIO, — S?. ju@2 Civil y 
Comercial Primera Nominación cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia^ 
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 
los inmuebles ubicados en Metan: 1?) 150 me„ 
iros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 
a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio 
Saíazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anto
nio Solazar. — 2?) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la. Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este MarcelL 
no de la Vega; Oeste camino provincial. — 
Salta, marzo 31 de 19,51. — JULIO R. ZAMBRA., 
NO, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15 4151.

; N° 6877 — SUCESORIO: — El Dr. Carlos Oliva 
Araos, Juez Tercera .Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores de 
NELLY COICA. — Salta, ■ Marzo 2 de 1951.

- TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
. e) 14|3|51 al 27|4j51. ’

'ANIBAL URRIBÁRRI
Escribano Secretario

a) 17[4|51 al 30|5¡51.

N? 6063, — POSESORIO, — AMELIA BA- 
RRIONÜEVO DE LOPEZ, solicita posesión trein 
tonal sobre inmueble ubicada en el pueblo

• N° 6874 — SUCESORIO: — Ed Dr. J. G. Arias Al
magro, Juez de Primera .Instancia, cita por trein
ta- días €t herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 dé 1951.

. RORBERTO LERIDA — Secretario
■ : ■ e) 13,3 al 20|4¡51. ’

dé Cafayate
Sud; Andrónico Ruiz y hered. de Juan Soler:- 
Este; María Antonia Lovaglio de Azcárate: 
Oeste; hered. José María Caballero y Rosa
lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra
frente por 65,90 mts. de Mondo.
de 1? Nominación C. y C. cita por 30 días a 
los que se ‘consideren con derecho sobre el 
mismo,. — Salta, ’ abril 10 de 19511 . JULIO R. 
ZAMBRANO, Éscribano Secretario.

que limita: Norte; Galle Córdoba:

' N° 
te 
en

6999 *-— POSESORIO: Luciano Calisay, an- 
Juzgado priinera, instancia primera nominación 
h Civil jBdicüg. pogeMón Jrebtañaj >pbrg ínCT

N* 8926. — POSESION TREINTAÑAL? —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta0 
nal de la manzana de terreno N? 93, Sección 
5 de ,1a Ciudad de Oran, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legra
re; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 de Emilio Torres y -Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que 
consideren con derecho 
ra que hagan valer su 
ro 19 de 1951. JULIO 
cretario,

a dicho inmueble pa- 
título. —• Salta, Pebre* 
R. ZAMBRANO. — Se-

^|2|4]51 al 14]5|51.

N° 6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA ■ 
RAMOS DE GONZA solicita posesión- treintañal

1 sobre finca "Esquina de San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando.0 Norte, Herederos Melitón Ana 
cíete López; Sud, Juana Demetria Gonza de Ló
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha-, 
guaral y Piedra Rajada. — Riega con acequia

I "San -Isidro" medio día cada once días. — GE-
E. Juzgado T RONIMO CARDOZO, Juez Civil Primera Nomina- 

’ ción cita y emplaza por treinta días a quienes in*
' voquen mejores títulos. — Lunes y Jueves notifi’ 
í caciones en Secretaría. — Salta, Febrero... de 

1951. —
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

’ . 1 / .©) 19|3¡51 al 30|4|51. ' . ..e|.ll|4. al 23|5|51
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N° 6879 — POSESORIO: — El Doctor Arias Alma
gro, Juez Civil y .Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días J interesados en acción po
sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un lo“ 
te de terreno ^ubicado en esta ciudad, que limita: 
—Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con lotes 
7 y 8 de Clarisa Zagalón, Oeste, con Josefa S. 
de Rivas o sus sucesores. — Salta, Marzo 13 
1951.

ROBERTO LERIDA — Secretario Interino
e) 14|3 al 21|4¡51.

de

N° 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS 
VARGAS solicita posesión treintañal sobre dos te
rrenos en Pueblo Sán Carlos, — Primero mide: 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren
te Este 46 m.; Sud, de Este a Oeste, 90 m., hacia 
el Norte, 23 m., y Oeste 29 m. — Límites: Norte, 
Bernardina Maman!; Sud, Nicolás Vargas y He' 
rederos Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bur
gos y Oeste, calle Principal. — Segundo, mide: 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto Rdríguez, Oeste, 
calle principal. — GERONIMO CARDOZO, Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría. ■— Salta, 
Marzo... de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 13)3 al 20|4|951.

REMATES JUDICIALES

en

N° 6993 —< Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

De le Corporación de Martilieros
El día 7 de Mayo de 1951, a las 18 horas

20 de Febrero 12 remataré SIN BASE: 1 cámara 
refrigeradora desmontable con las siguientes me. 
didas exteriores: 3.30 mts. de frente, por 2.30 
mts. de ancho y 2.80 mts. de alto, con equipa | 
refrigerador importado marca "Frigidaire", com
presor modelo A.F. N° 375; motor eléctrico comen-1 
te continua de 3/4 H.P. marca "Siemens", 4 ser" , 
pentinas L 28 conectadas entre sí y una válvula , 
de expansión; 1 máquina de cortar • fiambres mar
co: “Alpine" modelo H. 37 N° 8557; 1 balanza 
de colgar marca "Berkel" para 20 kilos, importa
da, modelo 21002, N° 12217; 1 máquina de picar 
carne marca "Dayton" con motor eléctrico co- 
rriente continua de 1 H.P.; 1 máquina de picar 
carne marca "Husvarna" N° 42 con motor eléc
trico corriente continua de 3 H.P. con su corres., ‘ 
pendiente transmisión, poleas y correas; 1 má
quina llenadora de embutidos marca "Centauro" 
con cremallera de hierro dulce; 1 llenadora mar
ca "Enterpry"; 2 Ollas de hierro de 20 galones 

mesones y 1 batea de madera; 2 balan** 
platos, plancha de mármol para 15' kg, 

jardinera de 2 ruedas, con sus. correspon« 1 
arneses y un caballo; 1 sierra circular,:

c/u.; 2 
zas de 
c/u.; 1 
dientes 
mesa de mármol motor eléctrico de 2 H.P. corrien
te continua; 1 caja registradora "National", mode
lo R.Á. 334 N° 3.361.951; 2 vidrieras;' 1 mueble 
para fideos; 2 vitrinas de mostrador; y 1 máqui. 
na de rallar queso. •— Ordena Sr. Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial en autos "Ejecu. 
tivo —César A. Salado vs. Juan M. Lávaque” 
Expíe. N° 15327|951. — Estos bienes reconocen en 
conjunto una prenda, a favor del Banco de Cré
dito Industrial Argentino. — Pueden verse en el 
domicilio de su depositario Judicial Sr. Lávaque, 
calle Balcgrce 282. — ,En < seto del «1

20 % del precio. -— Comisión^ arancel a cargo del 
comprador. — LUIS ALBERTO DAVALOS. — Mar
tiliero.

e) 23|4 al 7|5|51.

DECAVI

Urquiza 325, a 
DE $ 3.866.36,

N° 6889 — POR JORGE RAUL
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en 
las 17 horas, remataré con.BASE
equivalentes a las dos terceras partes de su ta
sación fiscal, LA FINCA DENOMINADA ‘CUCHI
LLA DELGADA", en el departamento de GUACHI' 

. FAS, comprendida dentro de los siguientes límites: 
| Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie" 
l dad señores San tillan; Este, propiedad de Santia- 
i go Óntiveros y Oeste, finca "El Alto del Duraz’ 
. no".( — Ordenado por ©1 Sr. Juez C.C. Primera 
Instancia Tercera Nominación, en el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanes de Velázquez y Herederos de Ma* 
ría Concepción Llanes. —• En el acto del remate 
el 50% de seña y a cuenta del precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero Publico •
e) 19|3)51 al 30|4]51.

Haciendo lug
" en
" da
" en

es
"^y dos, foHo

ta, del tomo
5 de diciembre dé 1908. — Copíese notifique, 
se publíquése 
puestos por el

" cho exhórtese
en turno de nc

i' nándose D
" Provincia para el diligenci

fines dé la
Registro Civil

" chívese. — '
^ue el suscrito

EDICTO: RECTIFICACION DE PAñJSsr a 1Os
e edicto.
HO R. Z.AMBR.

CITACION A JUICIO
N9 6925. — EDICTO- — Adopción. — Ei se

ñor Juez de 1? Instancia 
vil y Comercial, cita y 
veces a Adela Tejorina 
ció Adopción del menor 
na, bajo apercibimiento 
fensor. — Salta, marzo 27 de 1951. — ANIBAL 
ULIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|30|3|51 al 26)4)51.

2da. Nominación Ci- 
emplaza por veinte 

a comparecer al jui- 
Raúl Esteban Tejeri- 
de nombrársele de

RECTIFICACION DE PARTIDA
I ilí« 6974.
,TIDA. — En el Expíe. N° 29.843, año 1951, «a. I 
i rotulado: AGUIRRE ROSENDO y VICTORIA CLOU- 

ZET — RECTIFICACION DE PARTIDA s|p. DEFEN- 
SOR OFICIAL" que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del doctor Jerónimo 
Cardozo, Secretaría del Escribano Público, Julio 
R. Zambrano, se ha dictado sentencia cuya parte 
pertinente dice: "Salta abril 5 de 1951. — Y 

VISTOS: Estos autos por rectificación de par 
¡" tida. Expediente 29.843)51; de los qué: RESUL„ 
’ " TA:... y CONSIDERANDO:... Por ello, lo dis~ 
■ " puesto por los arts. 86 y concordantes dé la 

" Ley 251, atento. al dictamen favorable que an- 
" tecede,-FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
" y ordenando en consecuencia la rectificación 
" de la partida de matrimonio de los esposos 
" Rosendo Aguirre y Victoria Clouzet, ©n @1 sén- 
" tido de que .@1 verdadero apellido de la eon_
" trayente es como se deja expresado y no como 
" erróneamente figura en el acta número mil qui- 
" mentas ochenta y tres labrada el día diez y 
" siete de julio de mil novecientos treinta y une 
" en esta ciudad, .Dpto. de la Capital, Provincia 
" de Salta, que corre al folio cuatrocientos se
bienta y echo, cuatrocientos 
" tomo cuarenta y nueve.
" publíquese por ocho días 
" por el art. 28 de la Ley
" Director del Registro Civil para su toma de 
" razón err los libros correspondientes. Cumplido 
"archívese. Sobre raspado: 4<—<t—VALE. Ju

setenta y nueve del 
Copíese, notifiques©, 
a los fines dispuestos 
251. Fecho oficíese ql

" RONIMO CARDOZO". ’ ‘ |
Lo qué el suscrito Escribano. Secretario hace 

saber a los interesados por medio del presente 
edicto, — Salí x, 
R. ZAMBRANO,

13 d© abril ¡de 195L — JULIO 

Escribano Secretario.

e) 16 al 25|S|51.

EDICTON9 6971, L
RECTUIcAdoN DE PARTIDAS. m-En^l Juz.

gado de Primen
lo Civil se tramitan los autos: "EXP. N9 29264 
—MEJIAS, JOS:
DE PARTIDAS'
Jerónimo Carde:
lio R. Zambrano,
ya parte .pérti 
" 1951. — Y tL

ción de partidas, expediente N9 29.864)51, de 
los que RESULTA:

Por ello ló da
dantes de. 1c

xc Instancia, ? Nominación' en

‘RECTIFICACION 
cargo del doctor 
del Escribano Ju.

l MANUEL.— 
, juzgado a 
zo, Secretaría 

>, se ha dictado sentencia cu» 
tente dice: ‘‘'Salta Abril 2 de . 

VISTOS: Estos jautos p|rectifica.

. y CONSIDERANDO:.... 
spuesto por el¡ art. 86 y concor- 

Ley 25 L atento al favorable 
dictamen fiscal que antedi 

ar a la demanda y ordenando 
consecuencia la rectifico< 
de naciir iento de José 

de que su verdadero' apellido 
ota número trescientos setenta 
:resci©ntos setenta y uno vueL 
correspondiente al año mil -no.

©de, RESUELVO:.

ción de da partí. 
Manuel' Megías

el sentido 
Mejias; a:

’ por ocho día) a los fines dis. 
1 art. 28 de la

al señor Jue:
Provincia de 

e $ e n s o r de

toma de razón 
de Tucumán.

PRONIMO C/ 
Escribano Se

Ley 251. — Fé. 
j de igual clase 
’ucumári comisio-. ’
Pobres’' de esa . 

amiento y ’a los 
en los libros deL. - 
— Cumplido ar_ 
.RDOZO".. — Ló 
cetario hace- sa. 

interesados por medio, del presen. 
- -Salta, 12 de Abril de 1951. — JU„ 

ANO, Escribano • Secretario;

e|13 al 24|4|51

SENTENCIA
•En'ENCIA. —■ NOTIFICACION, 

vo Tienda y Bazar La Argentina 
Ltda. vs. Maric Barutti"; el Juz-

NOTIFICACION DE
N° 6992 — SEN:
el juicio "Ejecuti
Soc. de Resp.
gado de la. ^Instancia 4a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, 
dencia:— "Salta, 
VO: Llevar esta 
se tránce y pin
con costas a ¡cuyo efecto regulo el honorario del 
Dr. Aybar en 
moneda nacional.
al demandado
hágasela conoce r por edictos que se’ publicarán- 
por tres días , en
Salteño. — Cóp:
ción.

, ha dictado la siguiente provi- ! 
marzo 30 de 1951. —. . .RÉSUEL- 
ejecución adelante hasta hacer"

ate dé lo embargado ál deudor.

la suma quinientos ochó pesos 
habiéndose notificado 

guna providencia
L — Y no 
sn persona nin

los diarios Boletín Oficial y Foro, 
ese y notifíquese previa reppsi.

Lo que e] suscrito Secretario hace saber.

Salta, Abril 5 de 1951. ■

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA j— Secretario.

e) al 25|4|5I.
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> peles de comercio, hacer uso del crédito en cuen»
■ ta corriente o en descubierto, dar y tomar en 
: arrendamiento bienes inmuebles, verificar consig- 
. naciones y depósitos de, efectos o de dinero y 
; aceptarlos, .firmar y presentar denuncias de bie

nes así como inventarios- o estados comerciales y
. practicar cuantos más actos de administración y
■ dirección sean inherentes a los fines sociales pu"SO

CIAL. — En la ciudad de Orán, capital del mismo ? 
nombre. Provincia/ de Salta, República Argentina, i 
a veintiuno de abril de ;mil novecientos cincuen" ’ 
ta y uno, entre los, señores RAMON GARCIA GI„ 
LABERT, argentino, y ROBERTO NELSON PIRON A, 
uruguayo, ambos solteros, comerciantes, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad, como úni
cos miembros de la sociedad que gira en esta, 
ciudad bajo la razón social de ESTABLECIMIEN-* 
TOS C.T.A.N.AO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, constituida en contrato privado de fe_ 

• cha setiembre-cinco de mil novecientos cincuenta, 
convienen lo siguiente: Art. Io •— Déjase sin efec» 
to el Art. 3o del contrato social de C.I.A.N.A. re
ferido precedentemente, y se establece en su lu
gar ei siguiente: Fajase como término de duración 
de la sociedad el plazo de cinco años contados 
desde cinco de setiembre de mil novecientos cin
cuenta. A su vencimiento podrá prorrogarse au_ 
temáticamente por un nuevo período de cinco años 
si ninguno de los socios, manifiesta su voluntad 
de darla por terminada. El socio que deseara re
tirarse al finalizar dicho término o posteriormente 

.si .la sociedad continuara, podrá hacerlo con un 
pre-aviso no menor de noventa días dirigido al 
otro socio por telegrama Colacionado. ■—• De con
formidad se firman cuatro ejemplares de un mis
mo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados. — Raspado: ño tr: Vale.
RAMON GARCIA GILABERT — ROBERTO NELSON 
HRONA-:

N° 70Q0 — MODIFICACION DE CONTRATO

' toridades mineras realizando toda clase de trá
mites, gestiones y diligencias tendientes a conser-

| var, mantener y obtener concesiones y derechos 
sobre minas y cáteos, gestionar derechos de ser
vidumbre y de ocupación o arrendamiento de te» 
rrenos .para las actividades de la sociedad, com
parecer antes las. autoridades y reparticiones na~

te ellas todas las acciones, gestiones y reclama-

estas facultades son simplemente enunciativas y 
no limitativas, pudiendo en consecuencia el Ge-,

dinero efectivo mediante depósito efectuado
Banco de la Nación Argentina a la orden
Sociedad, según boleta que exhiben, y el , rente, realizar Cualquier gestión o negocio que 
Diez Gómez aporta todos sus derechos y , convenga a los intereses sociales con la salve~

’ de Salta, donde tendrá el asiento principal de 
. sus operaciones,- pudiendo extender el radio de 
; las- mismas, en todo el territorio de la República 
J Argentina o-del extranjero. _ TERCERA? La So„ 
1 ciedad se constituye por el término de cinco años 
a contar de 'la fecha de esta escritura. — Con 
seis meses .de anticipación al vencimiento del 
término fijado, los socios convendrán su prórro
ga o. liquidación/. — CUARTA.: El capital social di endo suscribir las escrituras públicas y demás 
lo constituye la^cantidad de SETENTA MIL. PESOS documentos respectivos, comparecer ante las au_ 
MONEDA NACIONAL, dividido en setecientas cuo“ • - 1 . - , . ...,
tas de cien pesos cada una que los socios han 
suscripto e • integrado totalmente en la siguiente 
proporción: don Ceíprino Velarde, cuarenta cuo
tas o sean cuarenta mil pesos; don Alfonso Da
vid Diez Gómez, veinte cuotas o sean veinte mil 
pesos y don Juan Jorge Royo, diez cuotas o sean 
diez¡ mil pesos moneda legal. — El capital es ’ clónales, provinciales o municipales iniciando an
aportado por los socios en la siguiente forma:
Los socios señores Velarde y Royo hacen su apor- ciones que fueran necesarias. — Se entiende que 
te en 
en el 
de la

! señor
¡ acciones en la mina ubicada en Abra del Toro, ( dad de que no podrá comprometer la firma so. 

Departamento de Rosario de Lerma, de esta Pro" j cial. en negocios ajenos a la sociedad ni en fian" 
vincia, cuyo permiso de cateo y exploración so zas a favor-de terceros. — SEXTA: El gerente no 
tramita en el Juzgado de Minas por expediente podrá convenir la venta de los productos mineros 
número mil seiscientos sesenta y tres D.‘ habien» sin la previa fijación de precios por la Junta de 
dose registrado el descubrimiento a nombre d.el Socios. También se requerirá la autorización 
señor Diez Gómez en el libro de Registro de Ex- * previa de la Junta de Socios para la compra 
ploraciones njúmero cinco, folios doscientos veinte ¡ venta de inmuebles, constitución de- hipotecas y de 
al doscientos veintidós, según consta en el cita" cualquier otro derecho real. — SEPTIMA: Anual- 
do expediente que tengo a la vista, doy fe. —j mente, en el mes de Noviembre, se practicará 
Los socios de común acuerdo justiprecian los de» ‘ un inventario y balance general con determinación 
rechos mineros de referencia en la suma de vein" de las ganancias y perdidas. — De las utilida” 
te mil pesos moneda nacional. — Queda en> con- des realizadas y líquidas de cada ejercicio se 
secuencia, integrado el capital social y transferidos destinara un cinco por ciento para formar el fon» 
en pleno dominio a favor de la Sociedad que se do de reserva legal que . prescribe la ley once 
constituye los derechos mineros relacionados. ■— ¡ seiscientos cuarenta y cinco, cesando esta
QUINTA: La dirección y administración de la obligación cuando dicho fondo de reserya legal ’ 
sociedad estará a cargo de un socio gerente, ’ quien 

N° 6996 _  ESCRITURA NUMERO CUARENTA. Y ¡ tendrá el uso de la firma social y representará
NUEVE. — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI~ I a la sociedad en sus relaciones internas y exter- 
MITADA “MINA CHICHARRA”. — En la ciudad ( ñas, quedando desde ahora designado Gerente el 
de Salta, República Argentina, a veinte días de socio señor- Ceferino Velarde, domiciliado en la 
Abril de mil novecientos cincuenta y uno, ante 1 Avenida Belgrano núméro setecientos cincuenta y 
mí, RAUL H. PULO, Escribano titular del Regis- ’ uno de esta Ciudad, con las siguientes faculta» 
1ro número dieciocho y testigos que al final se 

. expresarán, comparecen ..los señores: don CEFE~ 
RING VELARDE, que firma Velarde", casado 
en primeras nupcias con doña Fanny Martínez; 
don ALFONSO DAVID DIEZ GOMEZ, que firma 
"D.- Diez Gómez", casado en primeras núpeias con 

e) 24|4|51 al 3Q|4|51.

alcance al diez por ciento del capital social, uri 
diez por ciento se destinará para formar un -fon
do de "Reserva de Explotación7 y el saldo se 
distribuirá en la siguiente proporción: cuarenta por 
ciento para el socio señor Velarde; veinticinco 
por ciento para el socio señor Diez Gó
mez; veinticinco por ciento para el so. 
cío señor Royo y diez pte r ciento 
para gratificar al personal que por sus 
méritos lo merezcan. — Las pérdidas serán sopor.

des y atribuciones: nombrar apoderados generales 
o especiales y revocar los mandatos, resolver, au
torizar y llevar a término todos los actos y con
tratos que constituyen ios fines sociales y por todas en la misma proporción. — OCTAVA; Los 
lo tanto hacer pagos ordinarios de la administra- sccios se reunirán en 
ción, cobrar y pagar créditos activos y pasivos, VG2 cerda tres meses y

Junta por 1o menos una 
toda vez que los negocios 
—- Para las resoluciones 
así como para la aproba' 
se requerirá mayoría de

doña Elva Wierna y don JUAN JORGE ROYO, nombrar y despedir el personal, fijarles sueldos, sociales 10 requieran. 
-. c ti n. » __ •».« _ • • r » . ■ 1 ___ . _ __ _  . _ /■J/n 1 /->r T« nt/v J ~comisiones y gratificaciones, hacer novaciones que de la Junta de Socios, 

extingan obligaciones preexistentes, transigir, com_ -ion de^ los balances 
prometer en árbitros o arbitradores amigables votos que representen -mayoría de Capital y se 
componedores, renunciar al derecho de apelar o asentarán en un libro de Acuerdos. ■— NOVENA: 
a prescripciones adquiridas, hacer' renuncias gra
tuitas, 
tar en 
minio ción técnica de los trabajos de explotación, re

servándose los socios señores Velarde y Diez Gó
mez, al derecho de inspección en la explotación, 
mediante la intervención de técnicos. especializa, 
dos en la materia. — DECIMA: Llegado el caso 
de liquidación, ésta será practicada por los so

que firma "J. Jorge Royo", soltero; todos los com» 
parecientes argentinos, mayores de edad, de este 
Vecindario,, hábiles, a quienes de conocer doy fe; 
y exponen: Que han convenido en constituir una 
sociedad mercantil de responsabilidad limitada’ 
con sujeción a la ley nacional número once mÉ 
seiscientos cuarenta y cinco, la que se regirá por 
las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA:

■ Queda constituida desde ahora entre los otorgantes 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada para 
la explotación y bonificación de minas y de cual
quier clase de minerales, adquisición de dere
chos mineros e industrialización y comercializa
ción de productos mineros, pudiendo además rea» 
¡izar -cualquier otra actividad comercial lícita con 
excepción de las prohibidas por la ley citada. •— 
SEGUNDA: Lee sociedad girará con el carácter 
de mercantil, bajo la denominación de “MIÑA tablecimienfos Bancarios, sociedades o personas, drá realizarse ninguna distribución de utilidades 
CHICHARRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD firmar, girár, aceptar, endosar; descontar y avaa hasta que el fondo de "Reserva de Explotación." 

cpxi' áomiciHp: le jal e® ciudad. lar letras,-pagarés, cheques, vales y demás pa„ gu.e s© refiere la cláusula séptima alc-a&ce

Los socios están obligados- a dedicar actividad e 
remisiones o quitas, conceder esperas, es- ñiteligencia en ¿a atención de los negocios so_ 
juicios, adquirir por cualquier- título el do- c^les estando^ a cargo del socio Royo la direc- 
de bienes raíces, muebles o semovientes, 

títulos, acciones y derechos, venderlos, transferir» 
los, permutarlos o gravarlos con hipotecas, pren
da común, agraria o cualquier otro derecho real, 
registrar, adquirir, vender o transferir marcas dé 
comercio y patentes de invención, hacer dacio- 
nes, aceptar daciones en pago, exigir y otorgar cios en iOrma convengan. Después de 
fianzas', prestar y tomar dinero prestado en mo
neda nacional o extranjera de oro. o papel mo» 
nedd, coñ o' sin garantía real o personal de es° (cuotas de capital. — DECIMA PRIMERA: No pó"

pagado todo el pasivo social, el remanente se
rá repartido entre los socios en proporción a sus
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general de la sociedad, practicado con fecha 
treinta y uno lie diciembre ke mil novecien
tos cincuenta, cuyo activo pertenece a los so. 
cías, en la proporción del sesenta por ciento 
para el señor Pedro Enrique Macagno y del cua, 
renta por ciento| para el señor Ricardo Pedro AL •• 

inventario que arroja un ca.
L TRES MILD 
kl de. curso leg< 

social y también previa • de
do de reserva 

k de la ley once, mil sote cien. 
I ló que asciende a un total 
es trescientos | cuarenta y un 
lienta y siete |>esos con treinta
I moneda legal, según Estado 
echa de inventario, que suscri- 
pcios se .agrega a esta escritu. 
■Propiedades" que figura en ' eL •
II mencionado 
pampos denormnados 
J de .los Novillos" y ,'Astille- .
en el departamento San Mar-

berto Macag;no 
pita! líquido^ d 
moneda nacibnc

ÓNES de pesos 
cd, previa deduc.

la suma de cien.mil pesos moneda nacional. — zadas por mí en el Registro Número Cuatro: 
DECIMA SEGUNDA: Los socios no podrán ceder . a) Número veinticinco del nueve de marzo 
ni transferir sus cuotas sin el consentimiento ex* de mil novecientos cuarenta y cinco, inscripta 
preso delos demás socios quienes tendrán. pre“ ’éñ* el Registro Público ■ de Comercio de la 
lerenda para adquirirlas en igualdad de condicio” ‘‘Provincia a folio treinta y nueve asiento mil 
nes. que terceros. •— DECIMA TERCERA: Todo des. seiscientos treinta y dos del libro "Veintitrés" 

' cubrimiento o pedimento minero que hiciere cua- de Contratos' Sociales, según la cual los com. 
íesqúiera de los socios dentro del perímetro de /p'árecie'ntes constituyeron sociedad en coman, 
lá mina que aporta él señor Diez Gómez, será dita, en la que el señor Pedro Enrique Ma_
en beneficio exclusivo de la Sociedad. — DECT cagno investía el carácter de socio comandita. ’ ció*1 del pasive 
MA CUARTA: En caso de fallecimiento de cual" fio, y el señor Ricardo Pedro Alberto' Macag. 
quiera de los socios, los socios sobrevivientes po
drán optar por aceptar el ingreso a la Sociedad 
de los herederos del socio fallecido o por ádqui. 
rir las cuotas de éste y si no se acogieren d 
esta opción,
Igual procedimiento sé seguirá en casó dé inca
pacidad de alguno de los socios. — Los herede
ros del socio fallecido deberán unificar su repre. 
sentación. — DECIMA QUINTA: Toda duda o di
vergencia que se suscitare entre los socios con 
respecto a la interpretación de este contrato, se
rá dirimida sin forma de juicio por un árbitro 
arbitrador amigable componedor nombrado por los 
socios. — Si no hubiere acuerdo entre los socios’ 
a este respecto, el nombramiento del árbitro lo 
hará él Juez en lo Civil y Comercial'a requeri
miento de cualesquiera de los socios. — El fcL 
lio que dicte el árbitro será inapelable. — DECI
MA SEXTA: En todo lo no previsto en esté con
trato, la sociedad, se regirá por las disposiciones 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes del Código de Comercio. — Ba
jo las anteriores condiciones las partes dan por 
constituida la sociedad "Mina Chicharra" — So. 

'ciedad de Responsabilidad Limitada y se obligan 
conforme a derecho. — Por el certificado de la 
Dirección General de Inmuebles que incorporo, 
número dos mil trescientos veinte expedido con 
fecha dieciocho del corriente, se acredita que don 
Alfonso David Diez Gómez no está inhibido para 
disponer de sus bienes. — Leída y ratificada fir
man los comparecientes con los testigos don Fran
cisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, de que 
doy fe. — Redactada en cinco sellos habilitados’ 
para sellado notarial numerados correlativamente 

- del once mil trescientos sesenta' y ocho al once" 
mil trescientos setenta y "dos. — Sigue a la de 
numero anterior que termina al folio doscientos 
cuarenta. — Raspado: y—y—y—es, gestio_e—

Entre lineas: Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción. -- Raspado: L_ y. _
Todo vale. z— D. DIEZ GOMEZ. — C. VELARDE. 
J. JORGE ROYO. — Tgo: Francisco Lira. —' Tgo: 
Humberto . Brizuela. — Aqte mí: RAUL PULO 
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duación del ion 
las obligaciones 
tos ' veintinuevel 
de dos millonl 

! mil ciento cincJ 
I 'y~<ios centavos 
* General a la f

no el de socio solidario, con asiento en la 
expresada ciudad de Orón, por el término 
dé fres años y con la razón social de "R. Ma. 
cagno y Compañía Sociedad en Comandita", 

la sociedad • entrará en liquidación. ‘ b): Número doscientos sesenta y uno del quin
ce de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y siete inscripta en el Registro Público de to Por ambos s 
Comercio de la Provincia a folio trescientos rct- El rubro ■ 
cuarenta y seis asiento mil ochocientos cuaren
ta y seis del libro Veintitrés de Contratos So. 
cíales, según la cual los nombrados ’ señores 
Macagno como únicos socios de la Sociedad 
Comercial en Comandita "R. Macagno y Com
pañía prorrogaron por tiempo' indeterminado el 
término de duración de la sociedad. Y expre
san haber convenido lo siguiente: Primero: 
Transformar la sociedad en Comandita “R. Ma
cagno y Compañía en otra comercial de Res
ponsabilidad Limitada, que continuando el gi
ró de los negocios que hasta el presente ex. 
/piolaba la Sociedad en Comandita "R._ Macag
no y Compañía, se dedicará a la explotación

,de la industria y el comercio en los ramos 
de fabricación y expendio de maderas tercia
das, aserradero y compra.venta de maderas 
aserradas y en bruto, y otros productos simi

lares, importación y exportación, como así tam. 
bien a toda otra 
ren conveniente, 
estará integrada 
Ique Macagno y 
cagno, girará bajo la denominación de "ORA. 
NIO" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LL 
MITADA y tendrá el asiento de sus negocios 
en la ciudad de Orón de esta Provincia, pu‘ 
diendo los socios disponer el establecimiento 
de agencias o sucursales en cualquier punto 
del país o del extranjero. Tercero: El 
de duración de la presente sociedad 
diez años a contar desde la fecha de 
ción del presente contrato; dejándose 
riido que las operaciones realizadas desde el 
primero de enero de mil novecientos cincuen
ta a la fecha, corresponden a la nueva socie
dad constituida. Cuarto: Fíjase e1 capital de 
la Sociedad en la suma de TRES MILLONES 

t de pesos nacionales dividido en trescientas 
‘ cuotas de diez mil pesos moneda nacional 
cada una,’ de las cuales el señor Pedro- Enri
que Macagno aporta ciento ochenta cuotas 
o sean un millón ochocientos mil pesos de 
igual moneda y el señor Ricardo Pedro Alberto 
Macagno aporta ciento veinte cuotas o sean un 

pesos moneda legal, 
aporte de ambos socios se 

totalidad con todos los bienes 
al activo de la sociedad en 

MACAGNO, casado en primeras núpeias con ’ mandila R. Macagno y Compañía y que

para atender a

se halla constL
'El Tre_

balance Genere 
tuído por lop 
mtentinal" "{slc 
ros"r ubicados
tín de esta Provincia con upa superficie en 
conjunto de cuatro mil seiscientas diescisiete 
Hectáreas, setenta y cuatro .jareas, ochenta y 
cuatro centiáreas, según lasí operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento practica.

i das por el ’ agrimensor Jorgb De Bancarel, 
, aprobadas por el señor Juez de Primera Tns- 
. tancia Segúnda|
Provincia doctoi 
de fecha seis de

¡ ta y sieté. La 
superficie de dos mil doscientos 
cinco Hectáreas cincuenta y uj 
metros cuadrados, < 
tes: Norte en parte’ con

actividad que los socios ,vie_ 
Segundo: La sociedad que 
por los señores Pedro Enri. 
Ricarda ’ Pedro -Alberto Ma„

Nominación eñ lo ‘ Civil de la j
Ricardo Reimundín en auto 
julio de mil novecientos trein. 

tinca "Trementina!" arroja una 
' sesenta y 

j un Areas ochenta 
comprendida en estos límL 

las fincas astilleros é 
Isla de los Novillos, y en otra parte con pro_ 

?qui o Trementi.

término 
será de 
inscrip. 
estable.

piedad fiscal; Bud finca Chu:
nal de Juan J. Avila; Este propiedad fiscal; y 
Oeste Río Tarijcd. — Las fincasj "Isla de los No
villos" y "Astilleros" tenen una superficie de 
dos mil trescientas cincuenta dos Hectáreas 
veintitrés Areas cuatro metros | cuadrados, com
prendida en - estos límites: Norte la. confluen
cia del río T :g rji j a, con el rícj Itau y con pro. 
piedad fiscal; Sud finca Trementintxl des crip
ta anteriormente^ Este propiedad fiscal; y Oes-
. rn _1? • V- -------

iud finca Treijientinal descrip.

iexto: 
es el 
de la

— En cuánto al pasivo 
que figura en el ya re. 
sociedad "R. Macagno y

N*? 6990 — NUMERO CIENTO CATORCE. — 
TRANSFORMACION DE SOCIEDAD. — En la 
cmdad de iSatia, República Argentina a ca. 
torce dé abril de mil novecientos cincuenta y 
uno, ante mí Escribana Titular del Registro Nú.
.mero Veintiséis y testigos que suscriben com_ miTón doscientos mil 
parecen los señores PEDRO ENRIQUE MACAG. 
NO, casado en primeras núpeias con Regina 
Leonor Bonzi, y RICARDO PEDRO ALBERTO constituyen

Quinto: El
gra en su

Berta Figueroa; ambos comparecientes argen
tinos, industriales, vecinos de yla ciudad de 
Oran capital del departamento de su nombre 
de esta Provincia, hoy en ésta, mayores de 
edad, hábiles, de nú Conocimiento, doy fe. 
Se refieren a las siguientes escrituras autorL

inte- 
que 
Co
cán. 

depósitos bancarios y en caja, semo.

te Río Tari ja. í 
de la sociedad 
ferido balance
Compañía" practicado el treinta y uno de di., 
ciembre de mil novecientos . cijncuenta. ■— Sép
timo: La sociedad será administrada por los 
socios señores Pedro Enrique! Macagno -y Ri-’ 
cardo Pedro Alberto Macagno quienes reves., 

dé Gerente^, con todas las 
Ley y además 
este contrato.— 

social correspon. 
Lente a los dos socios Geren_ 
prohibido emplearla en garan_ 
n -interés dé terceros bajo pe_ 
de tales actosj — Para la va
les actos y contratos sociales, 

debajo del sello membrete de la sociedad, de
berán emplear su firma particular — Quedan . 
comprendidas entre las facultades de direc
ción y administración las siguientes: Adqui
rir por título; oneroso toda clase de muebles 
é inmueblesy I enajenarlos gravarlos con 

'cualquier derecho real, pactdndo .el'precio y

tirón la calida*
facultades establecidas -por 1c 
con las que > serán fijadas en 
Octavo: — El upo de la firma 
derá indistintai 
stes, siéndoles 
tías o 'fianzas < 

¡ na de nulidad
lidez de todos

■Siste en
vientes, instalaciones fijas, máquinas y herra
mientas, vehículos, materias primas, muebles 
y útiles, mercaderías, cuentas a cobrar, pro
piedades . y envases en Comodato; rubros és_ forma de pago y tomar o dar posesión de los 
tos que detallan en inventario y balanc© bienes mateHa del acto o contrato, comprar

cien.mil
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y vender mercaderías, semovientes, máquinas,, misma - .proporción.’--D - Décimo -Primero. *—- De . Tampoco podrán asumir . la'representación' de; 
- herramientas/y^ productos. -— Ajustar locaciones’ toda /resolución .que' interese a la Sociedad, otra'persona-o' sociedad que. ejerza el mismo

de servicios,'transigir, comprometer las. ; cáu. se dejará constancia .en un’ libro de actas. . o semejante'comercio o industria. Título. —
sas a la solución de árbitros,- conceder espe» Las resoluciones deberán ser. firmadas por los Las'fincas "Trementina!''
ras o quitas, aceptar y- otorgar daciones en socios ya sea que concurran personalmente

,pago; constituir a la sociedad eñ depositaría; o por medio de apoderado. — Las decisiones
asumir la representación deja misma en los se tomarán‘por mayoría.. absoluta de cuotas»

— Décimo Segundo: En caso de' falle» 
de concursos, o quiebras, exigir . cimiento de alguno de' los-* socios durante la

‘Isla . de los Noyi»' 
líos" y "Astilleros" correspondieron a la So» 
ciedad R. Macagno. y Compañía por compra' 
al Banco de Italia y. Río de la Plata, en es
critura número doscientos ochenta y cuatro 
del cuatro de noviembre d~e mil novecientos

casos en que - fuera „ nombrada liquidadora en votos, 
los Juicios '
‘fianzas, aceptar y otorgar daciones en pago, vigencia de este contrato, podrán sus herede- cuarenta y ocho autorizada por mí en el Re» 

.• verificar
sitos de efectos o de dinero, celebar contra»

- tos de prenda agraria, firmándolos con las
- cláusulas, que pactaren, tomar o dar en arren

damiento bienes raíces suscribiendo los ins»
frumentos públicos o privados correspondien»
tes, otorgar y firmar cancelaciones, conferir
poderes especiales o generales de adminis» 
traerán delegando a un tercero las atribucio» 
nes pre„insertas y otorgadlos sobre asuntos 
judiciales de cualquier naturaleza o jurisdic» 
ción que fueren; cobrar y pagar deudas acti- ( día de su muerte. — Si__ por el contrario fue» 
vas y pasivas, realizar operaciones banca» ran Jos herederos del socio fallecido los que

oblaciones, '.consignaciones' y depó» ' ros incorporarse a lo: Sociedad, unificando su 
representación, y sustituir al causante en la pro» 
■piedad de su capital suscrito y realizado y en 
’el ejercicio de los derechos que al mismo le 
correspondieran según este contrato, siempre 
que para ello cuente con la conformidad del 
otro socio. — Si los herederos del socio fa» 
decido no obtuvieran esa conformidad, les se» 
rá devuelto la parte del capital y utilidades cuenta pesos. — Certificadas. — Por los certifi» 
que correspóndan al socio fallecido de acuer» que agrego a esta escritura del Departamen» 
do al balance general que se practicará al

gistro Número Cuatro, é inscripta a folio dos
cientos diecisiete asiento dos del libro Dieci
nueve Registro y de Inmuebles de Orán. 
Efectuó la adquisición el señor Pedro Enrique 
Macagno con la manifestación de que lo ha
cía para la sociedad. •— Se les asigna de 
acuerdo a inventario un valor en conjunto de 
ciento cincuenta y siete mil doscientos cin»

vas y pasivas, realizar operaciones banca»1 ran Jos herederos del socio fallecido los que 
•rías que tengan "por objeto retirar los depósi» no desearen continuar en la Sociedad, el ca
jos consignados a nombre de la sociedad, ce» ‘ pitá! y utilidades -del mismo, resultante del 

. derlas y transferirlos, girando sobre ellos to» balance practicado al efecto, les será devueL 
do género de libranzas a la orden o ai porta» ’ to en veinticuatro cuotas trimestrales iguales 
dor, tomar dinero prestado de los bancos o : y consecutivas, sin interés, y que empezará 
de particulares, percibir el importe de esos I a abonarse a partir de los noventa días con» 
préstamos suscribiendo las obligaciones y (fados desde la fecha de fallecimiento del so., 
renovaciones _ correspondientes, descontar le» ; ció.- Décimo Tareero: — La liquidación de 

* trds’de cambio-, pagarés, giros, 'vales o cua-(la Sociedad, en -los casos, previstos por el Có_ 
lesquier otra clase de documentos, sin limita» j digo de Comercio, se hará por los-socios seño»
ción de tiempo- ni de cantidad, firmando letras 
como .aceptante, giran Fe, endosante ü avalis
ta,’ adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de eré» 

.ditos públicos o privados, girar cheques con 
; provisión de fondos o en descubierto por cuen
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter»

y Ricardo Alber- 
ese • efecto en 1L 
Decidida la liqui» 
cualquier circuns»

res Pedro Enrique Macagno 
to Macagno, constituidos a 
quidadores de la misma. — 
¿ación de la Sociedad por 
tañóla se procederá a realizar el activo y a 
extinguir el pasivo, si- lo hubiere,, distribuyén
dose el remanente entre los socios. — DécL

.. ceros, y hacer manifestación de bienes; con. ’ mo Cuarto: — Los socios--se -reunirán en junta 
currir a licitaciones formulando las propues- por lo menos una vez cada mes, para consi-

• tas respectivas; convocar a los socios a asam» derar la marcha de los negocios sociales y 
blea general ordinarias o extraordinarias; pre. ? adoptar las medidas que consideren conve» 

¡mentes para su - mejor desenvolvimiento de todas 
sentar anualmente el informe sobre-la marcha ' estas reunione3 se iabrará. acta. _ Décinl0

- de la- sociedad, el inventario y balance gene. Quinto. _ s¡ aJ vencimiento de- plazo de la . 
Gociedad, los socios resolvieran no prorrogai 
el presente contrato, se procederá a la'" liqui
dación de la Sociedad mediante propuestas 
recíprocas para quedarse con el activo y el 
pasivo de la misma. — Estas propuestas se 
presentarán en sobifes cerrados,- /que serán

ral y la cuenta de
ta el treinta y uno
como

' Y gastos para el
. co financiero de la sociedad y la distribución

-de utilidades, designar trasladar, suspender y
remover todo el personal administrativo y téc- ;bisrtos en “ solo' acto,” labándose 'el'acta 
nico fijándole atribuciones, sueldos y garan.1 correspondiente y debiendo aceptarse la pro. 

-tías y establecer a estos efectos un reglamen. ' puesta. que gea más ventójosa por su monto, 
to interno - Noveno: Anualmente, en el mes EUS condiciones y gOTCmtícts ofrecidas. - Dé.

ganancias y pérdidas has» 
*de diciembre de cada año; 
el presupuesto de recursos 
próximo ejercicio económL

to interno - Noveno: Anualmente, en el mes EUS condiciones y garctniías ofrecidcfs. - Dé’ 
de diciembre, se practicará un inventario y chno _ Cua-quier cuesti6lJ que se pro. 
balance general del giro social, sin perjuicio 
de los -parciales de comprobación de cuenta

. que se* resolviera realizar periódicamente. —
Todos los balances deberán ser firmados por
los socios, dentro de los quince días siguien»

■ tes a su terminación; ’ sino fueren firmados u
- observados dentro de ese término, se enten

derá que quedan aprobados por los socios,— : tidos a lo: decisión de arbitradores, amiga» * 
.Décimo: ■— De las utilidades líquidas qué re» bles componedores, -nombrados. uno por cada 
sulten de cada ejercicio económico, - se desti- ; socio. —El fallo de los mismos será inapela» 
nará el cinco por ciento para formar el fon» ¡'ble. — Décimo Séptimo. — Los socios señores 
do -de reserva legal, practicándose, jasimismo, ! Pedro Enrique Majcagno y Ricardo Alberto 

. las previsiones, de amortización y reserva sobre Macagno estarán obligados a dedicar perma» • 
.. ¿os rubros que lo. requieran técnicamente. «— ¡ nentemente su atención y trabajo personal a 

El noventa y cinco por ciento.de dichas utili-.los. negocios y actividades sociales, quedán- 
’dades será distribuido entre los . socios en . pro»

tt> Jurídico de Dirección General de Inmue» . 
bles número dos mil doscientos veintitrés del 
once del actual, de Dirección General de In
muebles, de. Administración General de Aguas, 
y del’ Instituto Nacional de Previsión Social, 
se acredita: Que la Sociedad R. Macagno y 
.Compañía no figura inhibida, y que las fin» 
cas materia de este convenio subsisten a 
su nombre sin modificaciones y no reconocen 
gravámenes. — Que con las nomenclaturas 
catastrales partidas números dos mil cuaren» 
’ta y nueve y ciento cincuenta y * cuatro lie» 
nen pagada la Contribución territorial hasta 
el año en curso inclusive y no abona canon 
de riego por carecer de dicho servicio. — Y 

‘que la razón social,, R. Macagno y Compañía 
no adeudo: suma alguna en concepto de con» 

¡ tribuciones y aportes establecidos • por, las le» 
¡■yes vigentes a favor del Instituto Nacional 
de' Provisión Social y sus diversas Secciones, 
hasta el treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta. — Previa lectura y ratificación fir
man los otorgantes conjuntamente con los tes» 
figos don Aniceto Quispe y don Apolinar Me» 
dina, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fe. — Redactada esta escritura en ocho 
* ellos de un peso cincuenta centavos nume» 
rados doce^ mil- doscientos ochenta; doce mil 
doscientos sesenta y cinco; doce mil doscien
tos sesenta y siete; doce .mil. ¡doscientos sesen» 
ía y ocho; doce mil doscientos sesenta y nue- 
*e; ciento setenta y seis mil cuatrocientos no» 
venta; ciento setenta y seis mil cuatrocientos 
noventa y dos . y .el siguiente ciento setenta 
y seis mil cuatrocientos noventa y siete; sigue 
a la que con el número anterior termina a fo» 
lio doscientos noventa y cuatro. •— Entre li
neas: ubicados en el departamento San Mar
tín de esta Provincia especiales no y Ricardo 
Pedro Alberto Macagno; Vale.- — Raspado: Re. 
rrna Leonor ocho: Va-e. — Pedro E« Mffctxg» 

—- R. Macagno. —* A. Medina. — A. Quispe

ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY. - 
•Sigue una estampilla y un sello. — CONCUER» 
DA con su original. — Para la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “Oranio" expido es» 
'te primer testimonio en siete sellos de un pe
so numerados del cuarenta ’y dos mil ocho
cientos siete al ocho sucesivo, y del 
•cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y tres 
aL cuarenta y cinco también sucesivos; y, del 
cuarenta y dos mil ochocientos dieciseis .al* 

deles prohibida la. • explotación, ’por cuenta .diecisiete sucesivos, que firmo y -sello, en Sal- 
porción- del .cincuenta por ciento para cada propia, de negocios iguales o semejantes a los ta a diecisiete' de abril de mil novecientos

así también

moviera entre los socios con motivo de. la so„ 
, ciedad, de sus negocios o administración, co„

’ mo toda divergencia que se- produjera entré 
| ellos sobre la interpretación de este contrato.
1 su aplicación o forma de resolver los casos 
contemplados o no en el mismo, serán some.

'.yxlOí.- 5~̂ bat pérdidas- serán soportada en la sque--gónstítu-yan el objeto- de esta sociedad.^ cincuenta, y. uno, —* Entre especiales;

ciento.de


BOLETIN OFICIAL SALTA/ ABRIL ~24 DE 1951 PAG.ll

Raspado: se olio ic u i c i u e i'eteou 
c a m R. Vale «ELIDA I GONZALES DECORA
LES MIY Escribana.

e|23 al 27|4|51.

CESION DÉ CUOTAS DE
CAPITAL

: . . .------- ---- —
i •,. tes nombrados en la p-resenf® cláusula,, hicieron 

con anterioridad a su favor, por simple instrumen
to no inscripto, de los mismos derechos sociales, 
ha- sido en realidad efectuada a favor de los nom
brados cesionarios Yamil Chibán, Eduardo Salem 
y Francisco Prieto, en la medida y condiciones 
enunciadas..................... ........................................ o
TERCERO:. Como consecuencia de la» cesiones re" 
lacionadas en las cláusulas precedentes, la so" 

i ciedad "C.E.F.A. — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" queda integrada, a partir del día 28 
de febrero del corriente año 1951, por los socios 
JORGE DURAND GUASCH YAMIL CHIBAN, EDUAR.

f DO5 SALEM, y FRANCISCO PRIETO. — Por efecto, 
asimismo, de las cesiones referidas, el capital ori
ginario de la sociedad, dividido en mil doscientas 
cuotas de cien pesos m|n. cada una (que se au
menta conforme se verá más adelante), queda . das las mismas 
distribuido entre los nombrados socios en la pro
porción de doscientas cuotas para cada uno de 
los señores Chibán, Salem y Prieto, y de seis.

en dinero (maderas), aportados 
s a la sociedad desde el primero 
ño en curso e

no consistentes 
por los m i s m o 
de marzo del ~ c 
integración por el socio Jorge Eurand Guasch de
las nuevas cúotcs suscriptas por él mismo, se ha 
efectuado, en, pe rte con el apári

m adelante; .y la

ríe de bienes no 
dinero, y en -parte mediante la - 

¡>u cuenta capital, de su crédito.
consistentes ?en 
transferencia, á 
hasta la concurrencia de- un ^importe equivalente, . 
que .mantenía’a cargo de la sociedad. — Déjase 
expresamente i establecido que ea socio Jorge Du- 
rand Guasch; toma a su exclusivo cargo .todas 
las deudas de la sociedad, cualquiera. fuera su 
origen y por cualquier concepto, que existieran / 
al primero de marzo del corriente año 1951./y 
que no figuren dn el pasivo del 
lance a que se refiere la presente cláusula; deu

le serán abonadas por la so
ciedad con cárgol a la cuenta particular del nom
brado socio Jorge Durand Guasch. .......... ¿ 
OCTAVO: En í adelante, la diré 
tración de la sociedad estará a 
de los socios ¡Eduardo Salem y

CONTRATO SOCIAL C. E. F. A. "SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"

N° 6938 — Los que suscriben, RICARDO JOAQUIN
DURAND GUASCH, JORGE DURAND GUASCH,
CARLOS GUIRADO, JOAQUIN ALBERTO DURAND

' GUASCH, YAMIL CHIBAN, EDUARDO SALEM y 
FRANCISCO PRIETO, todos argentinos,casados, co
merciantes, mayores de edad, y domiciliados, el 
priero ©n el pueblo de Rosario de Lerma de esta 
Provincia,- y todos los demás, en esta ciudad, en 

^Deán Funes N° 208, en 20 de Febrero N° 170, cientas cuotas para el señor Jorge Durand Guasch. ’ 
en Paseo Güemes N° 190, en Alvarado N° 821, CUARTO: Acuerdan los muevo» miembros integran-1 
■en Alvarado N° 393 y en .25’ de Mayo N° 264, tes de la sociedad que, a partir del 28 de febrero 
respectivamente, formalizamos el siguiente con ve- .del corriente año 1951, la misma quedará suje- 
nio con referencia a la sociedad S'C.E,F.A. — So- ta a las bases y condiciones que se especifican

• ciedad de Responsabilidad Limitada", constituida el presente instrumento.......................................... •
-por instrumento privado de fecha 10 de noviembre QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la 
de 1948, inscripto al folio 130, asiento 2126 del denominación de C.E.F.A. — SOCIEDAD DE RES’ ,
libro 24 de Contratos Sociales del Registro Públi- , PONSABILIDAD LIMITADA' y tendía el mismo pa^as CO11 un sijnple sello. — 
co de Comercio de esta Provincia de Salta: ........J objeto señalado en la cláusula primera del con.
PRIMERO: Por el instrumento precedentemente re. trato de constitución' de la misma mencionado al 
ferido, los señores Senén Guirado Domínguez, Jor-1 comienzo de este instrumento, como así también 
ge Durand Guasch, Carlos Durand Guasch, Car- ¡ la misma sede social y asiento principal de sus 
los Guirado,. Ricardo Joaquín Durand Guasch y negocios que se fijan en la cláusula segunda de 
Joaquín Alberto Duraré Guasch, constituyeron ori
ginariamente la nombrada sociedad "C.E.F.A. —-
Sociedad de Responsabilidad Limitada. — Poste» 
riormente, el señor Carlos Durand Guasch cedió . 
la totalidoid de sus derechos sociales al socio Jorge 
Durand Guasch en instrumento de fecha 28 de . 
diciembre de 1949, inscripto al folio 60, asiento | 
2513 del libro 25 de Contratos Sociales del Regís- ¡ 
tro Público; y recientemente, en Jecha 9 del co" j 
rriente mes de abril, el señor Senén, Guirado Do- ¡ 
minguez cedió la totalidad de sus derechos sociales 
al mismo socio señor Jorge Durand, en escritura 
pública pasada por ante el escribano Ricardo E. 
Usandivaras y cuya inscripción se encuentra en 
trámite ante el Registro Público de Comercio de 
fia Provincia.......................... .......................................

inventario y ba_

-ción y adminfis. 
zargo únicamente 
Francisco •Prieto,

comp gerentes! de la misma, - quienes podrán ac
tuar en forma conjunta, separará o alternativa 
en todos los actos y negocios 1 sociales, estam
pando su firróa particular sobré la mención; de . 
su carácter y ¡ bajo la denomina 
rencias estas dos últimas que p

¿ción social, rete
ndrán ser estairn.
Los gerentes po

drán ejercitar! par sí solos todas las facultades 
conferidas en la cláusula quinte 
constitución de la sociedad, a 
sin efecto la obligación de la, 
los dos- gerentes, impuesta en la parte final de 
dicha cláusula; para ejercitar los actos determi
nados en dicha parte final, actos que, en conse
cuencia, podrán Ser realizados por cualquiera de 
los gerentes aisladamente. — La 
las facultades^ contenida en la 
del contrato dé constitución, no implica limitación 
alguna en el ejercicio de la» fu: 
trativas, aclaránd! 
rentes, podrá tbm 
tuciones bancatiasl ©n cualquier 
lamente, sea mediante descuentes, de pagarés u 
©tros efectos, sea mediante adelantos en cuenta 
corriente, quedando, asimismo, facilitados a otor_ 

fianzas o avales, a constituir a la- sociedad 
depositaría, y a representar' 
propios derechos de la miseria o en ejercí- 
de cualquiera representación que a ella se 

confiera, y otorgar, a tales fines; poderes, gene-

del contrato de 
cuyo fin déjase 
concurrencia de

dicho contrato, aclarándose, al respecto, que ac-
! tualmente
I torios en 
de Salta.
SEXTO: ..-Substituyese 
cera del contrato de 
te: "La duración de 
años contados desde 
la misma, o sea, desde el día 
bre de 1948". ................................
SEPTIMO: El capital social se eleva a la suma 
de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MjN. a 
cuyo fin se suscriben cuatro mil trescientas cuo
tas más que las suscriptas en el acb de cons
titución áe la sociedad, suscripción que se hace 
en la proporción de mil novecientas cuotas más 
para el socio Jorge Durand Guasch, y de. ocho,, 
cientas cuotas más para cada uno de los demás 
socios, de tal manera que el actual capital social 
queda aportado por los mismos en la siguiente 
forma: doscientos cincuenta mil pesos m|n. por el ct que se refiere la cláusula sexta del contrato 
señor Jorge Durand Guasch y cien mil pesos m|n. de constitución, será practicado al día 28 de fe" ' 
por cada uno de los señores Chibán, Salem y brero de cada ano...................
Prieto. — Al igual que las cuotas originarias re- DECIMO: Con referencia a la 
feríelas en la cláusula tercera de este instrumen
to, las nuevas cuotas que se suscriben se en

la sociedad tiene instalados sus escrip
ia calle Boedo N° 52 de esta ciudad

totalmeníe la cláusula ter- 
constitución, por la siguiere 
la sociedad 
la fecha de

enumeración de 
cláusula quinta.

será de siete 
constitución de 
10 de novi orti

gar
en 
sus 
ció

aciones adminiá^
>se que cualquiera de los ge- 
t dinero prestado de las insti-

forma, sea direc-

a en juicio por

SEGUNDO: Por el presente acto, los señores Car
los-Guir ado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y 
Joaquín Alberto Durand Guasch, ceden,, el prime
ro a favor dé don Yamil Chiban, el segundo a 
favor de don Eduardo Salem y el tercero a favor 
de don Francisco Prieto, la totalidad de los de» 
rechos, sin reserva alguna, que a aquellos -co
rresponden por cuotas de capital totalmente in
tegradas, utilidades, reservas y todo otro con
cepto-en la mencionada sociedad "C.E.F.A. —So. cuentran totalmente integradas con los bienes de utilidades realizadas .y líquidas 
ciedad de Responsabilidad Limitada", cesiones que 
se realizan con efectos retroactivos al día 28 de 
febrero del corriente año 1951. — Cada una de 
estas cesiones se efectúa por la suma de veinte 
mil pesos m|n., que los cedentes declaran haber 
recibido de sus respectivos cesionarios antes' de 
ahora y en dinero efectivo, por lo que les olor 
gan recibo en forma, subrogándolos en la totali
dad de los respectivos derechos cedidos y en las

rales- o especiales. ...................j.../.. ...................
NOVENO: El "bal^ rnce e inventario general anual

cláusula novena 
la-sociedad, dé_del contrato de constitución de 

jase establecido qué tanto las perdidas, como las
que resulten d®

.. ---------- — --------------- j,----- , .< previas las deducciones legales
lance practicado al día de la fecha y que, for- previstas en Iq clausula octava -de dicho contrato 
mulada en instrumento por separado, firman los f de constitución; sirán distribuida! entre los socios 
socios en' este mismo acto como parte integranje ’ en la proporción pe un veinticinco por ciento pa- 
del presente contrato; del inventario y balance ra cada uno de | ellos............... ................. .
de referencia resulta el mencionado capital actual

la sociedad, conforme resulta del inventario y ba» cada ejercicio,

---------------------------------------  —------------ .1 DECIMO PRIMERO: La asignación mensual que, 
de la sociedad luego de deducido el pasivo que para atender gastos dé representación y con car
en aquel se relaciona, del activo social, el que'
se encuentra constitudo por bienes cuya tasación ‘ a favor dé los- gerentes en la cláusula décima del

acciones correspondientes. — El.socio, señor Jorge ha sido señalada teniéndose en cuenta el valor contrato .de constitución, queda elevada a la su.
Durand Guasch presta su expresa conformidad con de adquisición de los mismos. — El importe de ma. de un mil pesos m|n. para cada uno de ellos.,
fias cesiones referidas y., con los efectos de las t fias nuevas cuotas suscriptas por los socios Chr El socio gerente, señor Francís

go a la cuenta de gastos genere des, se establece

io Prieto, queda 
mismas, aclarando que la cesión que los oederr ‘ bán, Salem y Prieto ha sido cubierto §on « préstdr servicios personales y p@rma«
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j a la sociedad y dedicar a ella y a la g« 
renciá de -la misma toda sü atención y diligencia; 
no podrá .dedicarse a ninguna otra actividad, de 
cualquier naturaleza que fuera; en caso de que 
np diere'cumplimiento" a cualquiera de las obliga
ciones precedentemente señaladas, que dejare la 
gerencia de la sociedad o fuere separado de la 
misma, por cualquier motivo, perderá la asigna
ción mensual acordada en 1er presente cláusula, 
y recibirá, éñ concepto de las utilidades, a que se 
refiere la- cláusula precedente, un porcentaje pro

porcional a. su capital en la sociedad, quedando 
el rémaneñfe á favor dé ló*s‘ otros socios en par- 
tés iguales; dicha pérdida de Id asignación- y 
dicha reducción de las utilidades se practicarán 
debele eí momento éñ que se produjere cualquiera 
dé lás referidas caúsales determinantes, momento 
qué" Éérá señalado por la mayoría de votos de 
los otros sóciós qué represente también la mayo
ría dé capital social. — Las obligaciones prece- 
derítéménte ■ reí ¿fidás ño pasarán sobre el otro ge- 
renté séñóf Eduardo Salem; y tanto éste como 
los ótfbs sóciós podrán dedicarse a otras activi
dades ajenas á la sociedad, como así también, 
@h cuánto a los socios Eduardo Salem y Yamil 
Chiban, d las actividades que, semejantes a las 
qué* cóns’tifüyeñ eí objeto de esta sociedad, des
pliegan ambos en la sociedad que tienen cons”

“-Ttitu-ída entre ellas y que gira;bajo La razón social activo y el pasivo de la sociedad; dichas propues- 
de "Chibán y Salem'f. ....................................... .
DECIMO SEGUNDO: .El quorum a que -se refiere 
la‘cláusula décimo .primera del contrato de /cons
titución se formará con tres socios, y la -simple 
mayoría dé votos prevista por la’ misma cláusu
la deberá estar representada solamente por la ¿a 0 discrepancia al respecto, se someterá la de- 

j simple ; mayoría del capital social-. .......................
I DECIMO TERCERO: Si se produjere e.l fallecimien

to o la incapacidad de alguno de los socios, -sus .
‘ herederos o representante deberán optar por uno 
í de los dos procedimientos autorizados por la cláu
sula décimo_tercera del contrato de constitución, ! 
dentro de los noventa días posteriores al falte- 
cimiento, en un caso, y dentro de los treinta día® 
posterioras a la declaración de incapacidad, en ¡ 

término sin que los ; 
hicieren maniíesta- ¡ 
uno u otro sentido, ' 
en. la sociedad, la . 

que no se disolverá por fallecimiento, incapacidad . 
o concurso de ninguno de los socios....... . í
DECIMO CUARTO: Substitúyense las cláusulas dé
cimo-quinta y décimo-sexta del contrato, de cons
titución, por la siguiente: "En todos los casos de 
disolución de la sociedad, se procederá a su li
quidación por licitación entre los socios, la que 
se practicará mediante propuestas recíprocas que 
se formularán los mismos para quedarse con el

tas se presentarán en sobres- cerrados para ser 
abiertos en un mismo acto; se aceptará la qué 
fuere más ventajosa por su monto, demás con

diciones y garantías ofrecidas, y, en caso de du_

el otro; si transcurriere dicho 
herederos o el representante 
ción auténtica de voluntad en 
se entenderá que continúan

cisión sofere el punto al pronunciamiento de arbi- 
tradores amigables componedores en la forma pre
vista en la cláusula décimo_séptima del contrato 
de constitución de la sociedad............ ..:...............
DECIMO QUINTO: Quedan en vigencia todas las 
estipulaciones contenidas en el contrato de cons
titución de la sociedad que no estuvieran modifi
cadas o substituidas
DE CONFORMIDAD, 

un mismo tenor, 
inscripción en el

en el presente instrumento, 
se firman siete ejemplares 

y un octavo a los fines d© 
Registro Público de Comer- 
Salta, a los diez y ocho días

de
su
ció, eii| la ciudad de 
dél mes de Abril dél año mil novecientos efin,

cuenta y uno. ............................... ...................... .  .. ..

(Fdo.) RICARDO J. DURAND. — J. DURAND. — 

C. GUIPADO. — JOAQUIN DURAND. — Y. CHI
BAN, — EDUARDO SALEM. — FRANCISCO PRIETO

INVENTARIO GENERAL DE:
C» É. Fo A. Soc.' de Resp. Ltdd,

PRACTICADO AL DIA 18 DE ABRIL DE 1951, A LOS EFECTOS DE 
FIRMAR ESCRITURA DÉ AMPLIACION DE CAPITAL

ACTIVO
MUEBLES Y tmiESs

1. Escritorio tipo ministro 7 cajones 
i '
1
1

Biblioteca de madera con puertas de vidrio
Sillón Giratorio para escritorio
Juégo Tapizado en cuero, compuesto de sofá y de dos 

sillones
Sillas asiento de madera
Escritorio tipo Ministro
Silla de madera
Estante de madera
Sillas comunes para oficina
Cartabón
Catre de campaña
Máquina de escribir, de 120 espacios, tipo pica, marca 

"BAR-LOCK”, N? 7-17250
Caja de hierro con pedestal de madera

\ ‘ _ ___

MAQÜÍNABÍAí
1

460.—
494.40
190.—

2
1
1
1
2
1
1

1

Sierra de carro "FAGA Y GASTELE AZZO" tipo STCJ15 
Con volante de 1500 mm. de diámetro,- de acero fun_ 
didó, montada sobre cojinetes a bolilla, carro de 8 

largo, con garras de enganche rápido, 
comando
eléctrico

para movimientos de la máquina, 
SCHUCKERT 43459 de 950 r.p.m.

1 a cadena, S. P. A. PAHÓNITTI, 
acoplado" N? 26489 de 8 HP, 220|

metrog de
■ central de 
con motor 
■380 volts.

Máquina trenzadera
- con motor eléctrica

• 380 volts, tipo SMET|120
Sierra sin fin SAIMP, N? 94701, de fabricación italiana, 

volante de' 900 mm. de diámetro,. con motor eléctrico 
PELLIZZARI, N? 4703.10

Sierra sin fin
-.IfOQ miñ. de

: ■ alt. trifásico,.
469534

1

MANFREDI BONGIÓANNI, volante dé 
diámetro, con motor ‘acoplado de cte. 

de 7 HP, con motor marca PELHZARL \

1.290.—
74.—

300.—
27.—
50.—
60.—
.35.—

J 67.—

1.380.—
1.600.—'

$ 105.4ÜD- —

3.900.—

13,00'0.—

’ J1.8Q0,

$ 6.027.4G



OFICIAL - sAiM AbM 2%

ACTIVO

MUEBLES Y ÚTILES:

Sierra sin fin SALITERN—ETERNIT, con motor acopla
do de cte. alt., trifásico, de 
mm. de diámetro

Máquina afiladora de cintas 
fabricación argentina, con 
alt. 220)380 volts, de 1 
CEN, N? 22911

3 112 HP, volante d® 700

de sierra, modelo M, d® 
motor eléctrico 'de cte.

HP, de 1450 r.p.m., marca.

7.800,

2.430.,—

JAG.Í3

1
1

Y CIA., de ote. alt,, de 220| 
operaciones — marca INGE. 
1430 r.p.m., N* 5684

700
Motor eléctrico CORRADI
Máquina combinada — 5

380 volts, de 1 HP, de
NIERO BIANCHI, con motor MARELLI, N? 225278, de
3,2 HP, 2610 r.p.m., 220|380 volts, cte. alt.

1 (Sierra circular con motor eléctrico de 5 HP
Motor eléctrico GRINDER, N? 2261216, de 1|4 HP, cte. alt, 

trifácico, 220 volts., acoplado a pulidora de dos pie
dras de esmeril

16.650.—
1.650.—

585

4
2
1
1
1

Automáticos de protección de 18 amp. c|u.
Volantes de repuesto, de hierro fundido
Laminadora, marca RIAL, con motor eléctrico
Aparato para soldar hojas de sierra
Torno para madera, de 3|8 m. entre puntas, can mesa, 

sin motor

960.—
2.500.-.
2.200.-

600-.-

V W
1.300.- $ 171 475.

ELEMENTOS DE TRABAJO:
1

24
57

1

Carro diablo, con dos hueyes, con sus correspondien
tes cadenas

metros de rieles
metros de rieles decuaville, armados en vía
Zorra decauville, armada

$ 2.300.—
" 360.—
" 1.593.05

155.— $ 4¡408.05 .

PROPIEDADES:
1 Fracción de terreno con 1800 metros cuadradas de su

perficie, en donde se encuentra instalado el aserra
dero, sito en cale Boedo N° 52, de esta ciudad

Edificación de material cocido de primera, que com
prende escritorios, otras piezas y dependencias, ba
ño de segunda, paredes y columnas asiento techos 
y cabriadas, cubiertas con tchapas ' de cartón im
pregnado, de todo lo que comprende 
galpones continuados

aserradero y

I

■C.£

INSTALACIONES:
l Instalación de alta tensión, tirada por la 

la puerta del aserradero
Instalación de las maquinarias varias e 

cte. para los diferentes motores eléctrico, 
ción de luz, completa, con cables,- artefactos, lla
ves de contacto y demás

Usina hasta .

instalac. de 
>s e Instala-

HERRAMIENTAS:
Morsa de mesa
Bigornia de 30 kilos
Combo de 7 kilos
Juego de llaves estrella OPLOMBO, en caja metálica, 

Cortafierros, martillos, tenazas, destornilladores, pin
zas, etc.

1
1
1
1

BANCOS:
Saldos en

BANCO
BANCO
BANCO

cuenta corriente en los siguientes Bancos:
PROVINCIAL DÉ SALTA
DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO
DE LA NACION ARGENTINA

DEPOSITO
Existencia en ferretería para colocación de carpintería

DE MATERIALES

CAJA:
_ Efectivo existente en caja¿ según arque©

$ 22.500.

59.933.35 82)433.35

$

$

5.707.-

14.918.10 $

$

2’0 ¡625.10

5.000.—

57.80
68.50
21.89 $ 148.19 .

3.¡000.t-

4W.19

__ 1_
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OBRAJE "SAIN LUIS". , ' '
Existencia en maderas varias y pago arriendo, mv@r~

tido en este obraje a nombre del §eñbr Jorg@ Durand . -

y gue se transfiere a esta firma $ 50.054.20

DEUDORES VARIOS: -
Saldos de los siguientes deudores $n otas, ates.:

JORGE BIAZUTTI $ 1.500.—
JUAN SUKI 4.034.13 5.534.13

MADERAS EN BRUTO:
280 metros cúbicos de rollos de Quina a $ 400.— 112.000.—
38 metros cúbicos de rollos de Lapacho " $ . 420.— ir 15.900.—
60 metros cúbicos de rollo¿ vde Nogal 380.— H 22.800.—
57 metros cúbicos de rollos de* Tipa Branca " U 400.— 22.800.— .$ 173.500.—

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y COBRALOS
100 metros hojas de sien de 150 mm. a $ 40.— $ 4.000.—
250 metros hojas de sierra de 60 mm. “ H 14.— 3.500.—
100 metros hoj'as de sierra de 100 mm. “ 11 25.— ¡i 2.500.—
250 metros hojas de sierra de 50 mm. 10.— ti 2.500.—

18000- Pie cuadrados Tablas de Pino Brasil 2.10 .37.800.—
1500 Chapas de fibro cemento FORTALET d® 8 mm. II ll‘ 26.— 11 39.000.—

50 Cajas Platino p, soldaduras It ti 30.— // 1.500.— ’ $ 90.800.-

ASERRADERO;
12000 pie Tirantes de Quina de 3" x 3" y de 3" x 4" a 1 '1.60 19.200.—
4000 pie Tirantes de Quebr. Blanco de 3" x -3" y 3" x 4" " u 1.30 s 5.200.—
6000 pie Tablones cedro ■ tipo Oran “ II 3.20 $ 19.200.—

1 Lote despuntes de cedro d@ 10 toneladas 600.— /f - 6.000.— . $ 49.600.—

, ■ -ÍX;; TOTAL DEL ACTIVO ... . ... $ 667.103.61

PASIVO: . -

CAPITAL: /

Capital suscripto e .intgrado por los socios:
JORGE DURAND •— 2500 acciones de $ 100.— c|u. í 25Ó.0ÓÓ.—
YAMIL CHIBAN — 1000 acciones de $ 100.— c[u. 100.000.—
EDUARDO SALEM — 1000 acciones de $ 100 c|u. 100.000.—
FRANCISCO PRIETO — 1000 acciones de $ 100.— c|u. 11 100.000.— í 550.000.—

^8^

ACREEDORES VARIOS;
Saldos de los siguientes - acreedores en cta. cíe.

CASA SAADE $ 5.826.20
C..A, E. B. A. // 9.474.47 1
VIRGILIO GARCIA Y. CIA S. R L u 4.334.95
CHIBAN Y SALEM 11 10:099.70
CHIBAN SALEM Y TORELLI S. R. L. 1-200.—
JORGE DURAND 1.934.81 $ 32.869.93

OBLIGACIONES A FAGAS?
Doc. a favor del Señor JORGE BIAZUTTI v: s 1.500.-

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO:
Doc. a favor de este Banco con vencimiento 

por saldo prenda maquinarias varias de 
original de $ 83.000.— amortizabl'e al 5 % trimes
tral durante el primer año y 10 % trimestral en los 
años subsiguientes, devengando un interés del 6 %

al 29|4|51
préstamo

S

JUBILACION LEY 13.937|4^

Importe correspondiente a estampillas jubilación, 
cuya cifra consignamos en carácter de reserva, y 
provisoria y hasta tanto se haga un ajuste general 
quedando con cargo a la cuenta del Señor Jorge 
Durand, o con crédito a la misma, si @1 resultado 
fiñcd "fuera 'en mayor o menor cantidad que la

., titulada

45.650.—

. $ 25,864.#
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IMPUESTOS .

Saldo de esta cuenta del Mayor, que queda como re, 
serva para atención de impuestos generales e im
puesto a las ventas, y cuyo resultado, en más o en 
menos, se debitará o acreditará en la -cuenta del Se
ñor Jorge Durand, de acuerdo a lo que devenga
ren él 28 de Febrero de 1951

• 'TOTAL DEL PASIVO

1.419.20

$ 6^7,103.61

LE S ü M E N:

ACTIVO
MUEBLES Y UTILES
MAQUINARIAS
ELEMENTOS DE TRABAJO
PROPIEDADES
INSTALACIONES
HERRAMIENTAS
BANCOS
DEPOSITO DE MATERIALES
CAJA
OBRAJE SAN LUIS
DEUDORES VARIOS
MADERAS EN BRUTO
MAT. DE CONSTRUCCION Y CORRALON
ASERRADERO

6.027.4J
171.475.--

4.408.05 
.82.433.35 
20.625.13
5.000*.-

148119
3.000.—
4.498.13

50.054.20
5.534.13

173.500.—
907800.—
49.600.—

PASIVO
CAPITAL
ACREEDORES VARIOS
OBLIGACIONES A PAGAR
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARG.
JUBILACION^ LEY 13.937 [46
IMPUESTOS

Sumcts iguales $ 667.103.61

(Fdo.l: I. DURAND — Y. CHIBAN — EDUARDO SALEM r

q9S0 __ TESTIMONIO.-ESCRITURA NUMERO
SETENTA 
de Salta, República Argentina, a los nueve días 
del mes de Abril de mil novecientos cincuen
ta y uno, ante mí Escribano autorizante y testi
gos que al final se expresan y firman compare
cen los señores: don SENEN GUIRADO DOMIN
GUEZ, don JORGE DURAND GUASCH, don CAR
LOS GUIRADO, don RICARDO JOAQUIN DURAND 
GUASCH, y don JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, chileno el primero y los restantes ar
gentinos; todos los comparecientes mayores de moneda nacional cada uno, integrados el cin- ( fecha por la

Y CUATRO. — CESION. — En la ciudad
dice: Que con fecha quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho constituyó conjunta
mente con los señores Carlos Guirado, Carlos 
Durand Guasch, Jorge Durand Guasch, Ricardo 
Joaquín Durand Guasch y Joaquín Alberto Du
rand Guasch, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, con la denominación de "C.E.F.A." g 
un plazo de cinco años constados desde la fecha, 
con un capital de ciento veinte mil pesos mone
da nacional de curso legal, aportados por los 
socios en partes iguales o sean Veinte mil pesos

edad, vecinos, hábiles $ de mi conocimiento, doy ’ cuenta por ciento al suscribirse el contrato, el 
fe y dicen: Que el señor Senen Guirado Domínguez . veinte y cinco por ciento a los noventa días de 
ha convenido con el señor Jorge Durand Guasch en !. su inscripción y el veinte y cinco por ciento res-

• cederle las acciones sociales y el sa&do de la tante a los ciento ochenta días de la aludida ins- 
cuenta particular que luego se verán, concurrien- ( cripción todo de conformidad a las demás estt, 
do en consecuencia el señor Senen Guirado Do- pulaciones contenidas en dicho contrato que se 
minguez como
Guasch como cesionario y los señores Carlos Gui_ 1 la 
rado, don Joaquín Alberto Durand Guasch y don, 
Ricardo Joaquín^ Durand Guasch, al solo efecto 
de prestar su conformidad a la cesión de-acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo décimo segundo ade 
•la Ley Nacional número once mil seiscientos cucr 
renta y cinco; y el señor Senen Guirado 'Domínguez

cedente y el señor Jorge Durand ' inscribió en el Registro Público dé Comercio de
Provincia al folio ciento treinta asiento dos 
ciento veinte y seis del libro veinte y cuatro 
Contratos Sociales habiendo

mil
de
Carlos Durand Guasch a favor 
Durand Guasch sus acciones en 
fecha dos *de Diciembre d© mil _________  __
renta y nueve y el señor Senen Guirado Domin-

$ 550.000.—
•" 32.869.93 ••
" ¡1.500.—

25.664.48
11.419.20

$ 667.103.61

FRANCISCO PRIETO

e) 20|4 al 26l4¡|51.

guez agrega:
a favor del so 
su cuota cqpit rl en 
bilidad C.E.F.A. 
te mil pesos 
contrato relacionado, realizandt

Que hace cesión y transferencia 
>:io don Jorge Durand- Guasch d® 

la Sociedad de Responso- / 
que asciende g la suma de Vein- 

n.oneda legal, ¿egún consta en el ‘ 
lo esta cesión por’" 

la suma de. Veinte mil pesos
recibe en dinero efectivo a entera 
manos del ces

al señor Jorge

moneda ¿nacional,
importe qué lo 
satisfacción de 
dolé también 
saldo de un cuenta particular/ 

s ima de ciento 
novecientos cincuenta y. seis 
centavos monede
seis documento!; con vencimiento cada ©toco m®- 
ses, venciendo
de mil novecientos cincuenta, o sea que las cesio
nes se reaRzar.
cuenta y ocho 
pesos con. ophei

a nacional, imp

el primero el

cedido el señor 
del señor Jorge 
la Sociedad con 
novecientos cucr

ionario, trcmsfirién- 
Durand Guasch el 
hasta el día de la 
treinta y ocho mil 
pesos con ochenta 
orle que recibió en

día uno de mayo

por la suma
mil novecientos cincuenta y seis 

nta centavos níoneda nacional de 
-curso legal,: per tanto dando

al señor Jorge

|otal de ciento cin_

.por realizada esta 
Durand Guasch elcesión/ otorga

más suficiente'recibo y carta dé pago y lo subroga 
en ledos los derechos ’ que l[e corresponden en 
la Sociedad, de que se trata,] los que transfiere 
sin reserva.: ál

q lo» que transfiere
[juna y se obliga con arreglo q
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■ 'MISOS
derecho. — Por el certificado del Registro Inmo" 
biliario número dos mil setenta y cinco espedido 
con fecha dos del comente mes acredita que el 
señor Señen Guirado Domínguez no se encuentra 
inhibido .para disponer de sus bienes. — ACEPTA

CION.’ El: cesionario don Jorge Durand Guasch ma- j 
nifiesta que acepta la cesión que a su favor le 
otorga don Senen Guirado Domínguez,
y ratificada firman por ante mí y los testigos don 

Mario Ramón Figueroa y 
mayores, vecinos, hábiles 

doy fe. Redactada en

peso cada uno números cero nóventa y cin_ 
mil setecientos ochenta y tres el’ anterior, ce- 

noventa y cinco mil setecientos' ochenta y
ocho y el presente 
doscientos ochenta y 
el número anterior

ASAMBLEAS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

N9 A,

99

PRESIDENCIA DE LA NACION 
1UB-SECBETABIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PIENSA

to,

don. Antonio A. Cirer, 
y de mi conocimien» 

tres sellos fiscales de

un

eo

ro

6981. — LA CURTIDORA SALTEÑA S.
Comercial é Industrial

. Asamblea General Ordinaria
= CONVOCATORIA

Leída ’ acuerdo a lo dispuestp- en el artículo
i de los Estatutos, se convoca a los señores AcJ 
| cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que s© efectuará el 29 de Abril de 1951, a las

i 10 horas en el local de Sarmiento s|N9 de la lo- 
i calidad de Rosario de Lerma.
| ORDEN DEL DIA

Son numerosos los ancianos que se bene 
fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
toda d® Trabajo y Previsión. 5

Secretaría de Trabajo y
' Dirección Gral. de Asistencia

lo S@sr@- r

Previsión
Social.

cero noventa y- cinco mil 
uno. — Sigue a la que con 
termina al folio doscientos

— Consideración de la Memoria, Balance, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e in„ 
forme del Síndico, correspondientes al 
Ejercicio 1? de Enero al 31 de Diciembre 
de 1950. (Séptimo ejercicio de 
ciedad).

’ — Designación por un año 
Titular en reemplazo del 
Hampton.

’ — Designación por un año 
tular y Síndico Suplente.

1 — Designación de dos 
aprobar 
blea en 
torio.

Para asistir
deberán depositar sus accione: 
nistración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de antL ! 
cipación a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, Abril 11 de 1951.
EL DIRECTORIO 

e|ll al 27|4|51.

A LOS SUSCimORES

29
■cuarenta y ocho del Protocolo a mi cargo. — 
S. GUIRADO. — C. GÜIRA-DO. — J. DURAND.—
R. DURAND. — C. DURAMD. — Tgo: M. R. Fi- 39 

gueroa. — Tgo: A. A. Cirer. — Ante mí: RICAR-
DO E. USANDIVARAS. — Hay un sello y una es
tampilla. — CONCUERDA, con la escritura ma
triz que pasó ante mí, doy fé. — Para el cesio-

nario, expido éste primer testimonio que sello y

firmo en el lugar y fecha de ssu otorgamiento.

RICARDO É. USANDIVARAS, Escribano Nacional.

e|19 al 25|4|51.

la So„

S® recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el n|ss d@ su vencimiento.

de un 
señor

Director
Ellis. H.

del Síndico Tú

accionistas para 
y firmar el Acta de la Asanu. 
unión del Presidente y Secre»

a la Asamblea, los accionistas 
en la Admú

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 Si 1

A LOS A VIS ADOBES

La primera publicación a© los avisos de- ? 
be -ser controlada por los interesados a < 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier ( 
error en que se hubiera incurrido. >

A LAS MUNICIPALIDADES

< De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44
> es obligatoria la publicación @n este Bo- 
í l@iís de balices feímestrata, los que 
$ gozarán ds la bonificación establecida por
> el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de

1948. EL DIRECTOS

1


